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DECLARA ZONA DE INTERES TURISTICO NACIONAL EL AREA DE LA COMUNA DE PANGUIPULLI,
REGION DE LOS LAGOS

     Núm. 661.- Santiago, 10 de julio de 2006.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo
11 del DL Nº 1.224 de 1975, y en los artículos 25, 26, 27, 28 y 29 del DS Nº 515
de 1977 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la resolución Nº
520 de 1996 de la Contraloría General de la República, el informe técnico de fecha
julio 2005 de la Oficina Local de Sernatur Valdivia, el Ord. Nº 1.504 del 29.08.05
del Gobernador de la provincia de Valdivia, la carta del Intendente de la Región de
Los Lagos dirigida al Director Nacional de Turismo, de fecha 12.09.05, la carta del
Alcalde de la Municipalidad de Panguipulli, dirigida al Director Nacional de Turismo,
de fecha 22.09.05, el Of. Ord. Nº 543 del 14.11.05 dirigido al Ministro de Defensa
Nacional, el Of. Ord. Nº 545 del 14.11.05 dirigido a la Directora Nacional de
Fronteras y Límites del Estado, el oficio EMDN.DAE.DACMA (O) Nº 6800/1176 del
17.02.06 del Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, el memorándum Nº 40 de
fecha 24.05.06 del Jefe de la Oficina Local Sernatur Valdivia, el oficio RR.EE.DIFROL
Of.Público Nº F-00563 del 02.06.06.

     Considerando:

     1.- Que el área propuesta comprende un territorio donde destacan recursos y
ecosistemas naturales junto a atractivos turísticos jerarquizados en categorías
internacional y nacional tales como volcanes, ríos y lagos, termas, en un ambiente
de amplias zonas vegetacionales de bosque y selva tipo Valdiviana, todo lo cual
genera un área de alto valor paisajístico y turístico y constituye un marco y
posibilidades adecuadas para un desarrollo turístico local actual y de gran
potencial orientado al turismo de intereses especiales y ecoturismo.
     2.- Que las tendencias por desarrollar formas de turismo asociadas al contacto
con la naturaleza y al medio ambiente constituye una oportunidad para generar un
desarrollo alentador y de gran potencial para el crecimiento de la actividad
turística en la comuna de Panguipulli, gracias a sus notables condiciones señaladas
anteriormente.
     3.- Que la comuna de Panguipulli enfrenta el desafío de desarrollar el turismo
bajo principios de sustentabilidad que contribuyan a crear condiciones favorables
para la iniciativa privada y para la creación de empleo e ingresos para la comunidad
residente, lo que se refuerza con esta declaratoria de Zona de Interés Turístico
Nacional.
     4.- Que en la necesidad de desarrollar un proceso de planificación basado en
una visión integral que cautele el uso sustentable de los recursos del citado
espacio territorial, la comuna de Panguipulli, se ha comprometido, en conjunto y con
el apoyo del Instituto de Turismo de la Universidad Austral de Chile, y la Asesoría
Técnica de la Universidad de Kempten (Alemania) para la elaboración del Plan de
Ordenamiento Territorial-Turístico asociado a las Zonas de Interés Turístico
Nacional con el fin de resguardar la integridad de los espacios naturales y
turísticos de la comuna, planificar e identificar los respectivos usos turísticos
de su territorio y establecer lineamientos para su mejor gestión.
     5.- Que tanto las autoridades nacionales, regionales y comunales y la comunidad
en general, anhelan contribuir a un mayor desarrollo turístico de su territorio en
beneficio tanto de la preservación de patrimonio natural y cultural, como del
fortalecimiento de la calidad de vida de sus habitantes,

     Resolución:

     1.- Declárase Zona de Interés Turístico Nacional el Area de la Comuna de
Panguipulli, ubicada en la Región de Los Lagos, cuyos límites están constituidos
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por los límites político-administrativos de dicha comuna.
     2.- A contar de la publicación en el Diario Oficial y hasta la aprobación del
respectivo Plan de Ordenamiento, el Servicio Nacional de Turismo deberá pronunciarse
sobre los proyectos específicos de inversión en el área señalada en Nº 1
precedente, en el plazo que señala la ley.

     Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Oscar Santelices Altamirano,
Director Nacional de Turismo.
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APRUEBA REGLAMENTO QUE FIJA EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE ZONAS DE
INTERÉS TURÍSTICO

     Núm. 172.- Santiago, 29 de diciembre de 2011.- Vistos: Lo dispuesto en el
artículo 32, Nº 6 de la Constitución Política de la República de Chile; en el
decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; en los artículos 13
y siguientes de la Ley Nº 20.423, del Sistema Institucional para el Desarrollo del
Turismo; en decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del Interior,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; en el decreto con fuerza de ley Nº
1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el decreto ley Nº
1.224, de 1975; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República.

     Considerando:

     1. Que, con fecha 12 de febrero de 2010 se publicó en el Diario Oficial la Ley
Nº 20.423, del Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo, la que, en su
Título IV, regula la declaración de Zonas de Interés Turístico; y,  

     2. Que, en particular, el inciso segundo del artículo 13 de dicha ley,
establece que un reglamento deberá normar la forma y condiciones para proceder a la
declaración de una zona de interés turístico.

     Decreto:

     Apruébase el siguiente Reglamento que fija el Procedimiento para la
declaración de Zonas de Interés Turístico.

     TÍTULO I
     Disposiciones generales

     Artículo 1: El presente reglamento regula la forma y condiciones para declarar
Zonas de Interés Turístico conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 13 de la ley Nº 20.423.

     Artículo 2: Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

a)   Comité de Ministros: El Comité de Ministros del Turismo a que se refiere el
artículo 7 de la ley Nº 20.423.
b)   Condiciones especiales para la atracción turística: Presencia de atractivos
turísticos naturales, antrópicos y/o culturales, singularidad de paisaje o belleza
escénica capaz de atraer flujo de visitantes y turistas.
c)   Destino turístico: Espacio geográfico conformado por un conjunto de atractivos
turísticos naturales, culturales; servicios turísticos; equipamiento e
infraestructura complementarios; condiciones de accesibilidad; imagen; recursos
humanos e identidad local, que motivan el desplazamiento de turistas y el desarrollo
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de actividades turísticas asociadas.
d)   Secretaría Regional Ministerial: Secretaría Regional Ministerial de Economía,
Fomento y Turismo.
e)   Entidad Gestora: Corporación o fundación de derecho privado, constituida
según las normas del Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, y designada
como encargada de gestionar el Plan de Acción de una Zona de Interés Turístico.
f)   Ley Nº 20.423: Del Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo.
g)   Medidas de conservación: Aquellas orientadas a la preservación, la
conservación y el uso sustentable de los componentes naturales y culturales del
destino turístico.
h)   Parte Interesada: Corporación o fundación de derecho privado, constituida por
las normas del Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, o asociación
gremial constituida de acuerdo a las normas del decreto ley Nº 2.757, del año 1979,
las que por sí o en conjunto, solicitan a la autoridad competente la declaración de
un área determinada como Zona de Interés Turístico.
i)   Plan de Acción: Instrumento que en concordancia con los lineamientos,
directrices y pautas establecidos en la Planificación de Desarrollo Turístico
Regional, propone iniciativas específicas a implementar en la Zona de Interés
Turístico, orientadas al desarrollo sustentable del turismo y promoción de la
inversión en la misma. Dicho plan será agenciado y monitorizado por una Entidad
Gestora.
j)   Planificación de Desarrollo Turístico Regional: Planes, programas y proyectos
de desarrollo turístico, que el Servicio Nacional de Turismo, a través de sus
Direcciones Regionales, elabora para cada Región, según lo establecido en el
numeral 2 del artículo 5º del decreto ley 1.224 del año 1975.
k)   Servicio: Servicio Nacional de Turismo.
l)   Solicitud: Presentación escrita efectuada por la Parte Interesada ante la
autoridad competente, mediante la que solicita la declaración de un área
determinada como Zona de Interés Turístico.
m)   Subsecretaría: Subsecretaría de Turismo.
n)   Subsecretario: Subsecretario de Turismo.
ñ)   Zonas de Interés Turístico: Los territorios comunales, intercomunales o
determinadas áreas dentro de éstos, declarados conforme al procedimiento que
establece el presente reglamento, que tengan condiciones especiales para la
atracción turística y que requieran medidas de conservación y una planificación
integrada para promover las inversiones del sector privado.

     TÍTULO II
     De la declaración de Zonas de Interés Turístico

     Artículo 3: La declaración de las Zonas de Interés Turístico se efectuará
mediante decreto supremo expedido por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
por orden del Presidente de la República, previo acuerdo del Comité de Ministros,
informe del Servicio e informe vinculante del o de los municipios cuyos territorios,
o parte de ellos, se vean afectados por aquélla; y previo cumplimiento del
procedimiento señalado en el presente reglamento.

     Artículo 4: La Subsecretaría, a nivel central y las Secretarías Regionales
Ministeriales, a nivel regional, coordinarán el proceso para la declaración de
Zonas de Interés Turístico.

     Artículo 5: El procedimiento para la declaración de Zona de Interés
Turístico se iniciará con la solicitud de la parte interesada, la que deberá ser
presentada ante la Secretaría Regional Ministerial competente.
     Si el área que se pretende declarar comprende territorios situados en más de
una Región, la solicitud deberá ser presentada ante la Subsecretaría. Para los
efectos anteriores, la Subsecretaría deberá informar a la o las Secretarías
Regionales Ministeriales cuyos territorios se encuentren comprendidos en la
solicitud.
     La Subsecretaría elaborará formularios para estos efectos, los que estarán a
disposición de los interesados en su sitio.

     Artículo 6: La solicitud deberá contener los siguientes requisitos:

a)   Identificación del solicitante.
b)   Ubicación Geográfica. Identificación de límites con las coordenadas
geográficas del área propuesta, y su representación cartográfica
georreferenciada.
c)   Descripción de la situación actual del sector turístico en el territorio
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propuesto. Deberá contener, a lo menos, descripción del entorno territorial, de la
oferta turística actual, de la demanda turística actual, de infraestructura y
servicios que refleje la situación actual de accesibilidad y conectividad del área
respectiva, de los actores locales, públicos y privados, asociados al turismo.
d)   Propuesta de desarrollo turístico de la Zona de Interés Turístico. Deberá
incluir, a lo menos:

     i.   Objetivos generales y específicos de desarrollo 
          turístico para la Zona de Interés Turístico 
          propuesta.
     ii.  Fundamentos que avalan la solicitud de 
          declaración, identificando al menos su 
          singularidad, condiciones y atributos 
          turísticos.
     iii. Planteamiento de una estrategia de desarrollo 
          turístico para los objetivos propuestos.
     iv.  Oportunidades de inversión identificadas para el 
          territorio propuesto, definiendo el tipo de 
          servicios turísticos y de equipamiento asociado 
          necesarios para fortalecer el turismo en dicha 
          área.

     Artículo 7: La Secretaría Regional Ministerial o la Subsecretaría, en su
caso, deberá evaluar la solicitud, de acuerdo a los antecedentes presentados por la
parte interesada y teniendo a la vista la Planificación de Desarrollo Turístico
Regional vigente, dentro del plazo de 10 días hábiles desde su presentación.
     Transcurrido dicho plazo, la Secretaría Regional Ministerial o la
Subsecretaría, en su caso, fundadamente, admitirán o no a tramitación la solicitud
respectiva. En todo caso, dichos organismos podrán proponer a la o las partes
interesadas, la modificación del territorio a declarar, cuando exista superposición
de territorios con los comprendidos en Zonas de Interés Turístico ya declaradas o
en trámite, o bien, cuando la superficie propuesta, aparezca de una magnitud que no
guarde relación con los fines indicados en la misma solicitud. Si la parte
interesada no accediera a la modificación propuesta, el procedimiento continuará de
acuerdo a las reglas generales.
     La Secretaría Regional Ministerial o la Subsecretaría deberá declarar
inadmisible la solicitud, cuando no se hayan cumplido los requisitos establecidos en
el artículo anterior.

     Artículo 8: Los Intendentes, al menos cada dos años, coordinarán mesas de
trabajo regionales, las que serán presididas por el Intendente respectivo, e
integradas por los Secretarios Regionales Ministeriales, cuyas Carteras de Estado
integran el Consejo de Ministros del Turismo, el Director Regional del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, el Director Regional del Servicio, un
representante de la o las municipalidades en cuyo territorio se emplace una Zona de
Interés Turístico, y un representante de la o las organizaciones que sean
representativas del sector turístico de la respectiva Región. Su finalidad, será
efectuar un análisis sobre las zonas de interés turístico declaradas y aquellas en
tramitación, y generar recomendaciones para las mismas, acerca de los siguientes
ejes temáticos: promoción, sustentabilidad, inversión y competitividad, calidad y
capital humano e inteligencia de mercado.
     Las Direcciones Regionales de Turismo, en lo que fuere pertinente, podrán
considerar dichas recomendaciones en la formulación de los planes, programas y
proyectos de desarrollo turístico, y en especial en los planes regionales de
turismo, que formule según lo establecido en el numeral 2 del artículo 5º del
decreto ley 1.224, del año 1975.

     Artículo 9: Declarada admisible la solicitud, la Secretaría Regional
Ministerial o la Subsecretaría, en su caso, deberá dentro del plazo de 3 días
hábiles desde la dictación de dicha resolución, remitir a la Dirección Regional
del Servicio competente, copia de la solicitud y sus antecedentes, a fin que dicho
organismo público evacue, dentro del plazo de 20 días hábiles, un informe fundado
respecto a los siguientes antecedentes técnicos:

a.   Análisis de la ubicación geográfica, incorporando, de ser procedente, la
ubicación georreferenciada de comunidades indígenas, sitios de significación
cultural y patrimonial, y áreas de desarrollo indígena.
b.   Análisis de la situación actual del sector turístico en el territorio
propuesto.

     b.1  Análisis del entorno territorial a través de un 
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          análisis del paisaje identificado, situación 
          geográfica, geológica, condiciones climáticas, 
          hidrografía, flora y fauna. En caso de ser 
          procedente, se deben señalar los elementos o 
          componentes ambientales que puedan constituir 
          condiciones especiales para la atracción 
          turística.
     b.2  Análisis de la oferta turística actual, 
          considerando el equipamiento y servicios 
          turísticos asociados y complementarios a la 
          actividad.
     b.3  Análisis de la demanda turística actual del 
          sector turístico en el territorio propuesto.
     b.4  Análisis de la infraestructura y servicios que 
          refleje la situación actual de accesibilidad y 
          conectividad del área.
     b.5. Análisis de los actores locales, públicos y 
          privados, asociados al turismo.

c.   Diagnóstico de sector turístico del territorio en cuestión.
d.   Análisis de la propuesta de desarrollo turístico de la zona de interés
turístico, incluyendo:

     d.1  Análisis de los objetivos generales y 
          específicos de desarrollo turístico para la zona 
          de interés turístico propuesta.
     d.2  Análisis de los fundamentos que avalan la 
          solicitud de declaración, identificando al menos 
          su singularidad, condiciones y atributos 
          turísticos.
     d.3  Análisis del impacto social y económico local 
          que provocaría la declaratoria de zona de 
          interés turístico.
     d.4  Planteamiento de una estrategia de desarrollo 
          turístico para los objetivos propuestos.
     d.5  Análisis de la descripción de oportunidades de 
          inversión identificadas para el territorio 
          propuesto, definiendo el tipo de servicios 
          turísticos y de equipamiento asociado necesarios 
          para fortalecer el turismo en dicha área.

     Artículo 10: Recibido dicho informe, la Secretaría Regional Ministerial o la
Subsecretaría, según corresponda, enviará copia del expediente administrativo
respectivo al o los municipios cuyos territorios se encuentren comprendidos en la
eventual declaración de la Zona de Interés Turístico, quienes dispondrán de un
plazo de 30 días hábiles para emitir el informe a que se refiere el artículo 13 de
la ley Nº 20.423.
     En caso que el informe sea contrario a la declaratoria, la Secretaría Regional
Ministerial, dentro del plazo de 3 días hábiles, remitirá el expediente
administrativo a la Subsecretaría, quien dictará, dentro del plazo de 10 días
hábiles, una resolución fundada, rechazando la solicitud. Esta última resolución
se dictará dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la recepción por la
Subsecretaría del informe contemplado en el inciso 1º de este artículo, cuando
dicho informe se haya emitido a requerimiento directo de la Subsecretaría.

     Artículo 11: Recepcionado el informe favorable del o los municipios, ello será
informado por las Secretarías Regionales Ministeriales a la Subsecretaría, en los
casos que corresponda, la que abrirá un período de consulta pública, que se
extenderá por un plazo de 15 días hábiles, para disponer de mayores antecedentes y
generar procesos de participación ciudadana. El anuncio de la consulta pública
será publicado en el sitio web de la Subsecretaría, con 7 días hábiles de
anticipación.
     En paralelo a la consulta pública, la Secretaría Regional Ministerial o la
Subsecretaría, según corresponda, podrá requerir a otros órganos del Estado que
informen sobre las materias de su competencia respecto a la solicitud respectiva. El
plazo de respuesta no podrá exceder los 15 días hábiles desde la recepción de la
solicitud.
     En caso de existir inmuebles fiscales en el área que se pretende declarar como
zona de interés turístico, la Secretaría Regional Ministerial, o la
Subsecretaría, según corresponda, dentro del plazo indicado en el inciso anterior,
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deberá solicitar un informe al Ministerio de Bienes Nacionales relativo a la
factibilidad de declarar dicha área como zona de interés turístico dentro de
inmuebles fiscales.

     Artículo 12: La Subsecretaría deberá revisar todas las opiniones ciudadanas,
organizarlas temáticamente y responder a ellas. Esta respuesta se hará en forma
sistematizada y deberá explicitar cuáles sugerencias serán aplicadas y cuáles no,
señalando las razones para ello. La Subsecretaría, en un plazo no superior a 45
días hábiles a partir del cierre del período de consulta pública, publicará las
conclusiones de la consulta en el sitio web de la Subsecretaría.

     Artículo 13: Paralelamente, y de conformidad con la legislación vigente en
materia de pueblos indígenas, se iniciará un proceso de consulta a los pueblos
indígenas y sus instituciones representativas en la medida que las solicitudes de
declaración sean susceptibles de afectarles directamente.

     Artículo 14: Recibidos los antecedentes indicados en artículos 11, 12 y 13
anteriores, o transcurrido el plazo para ello, la Secretaría Regional Ministerial o
la Subsecretaría, según corresponda, remitirá el expediente administrativo al
Servicio Nacional de Turismo, para que éste informe al tenor de lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 13 de la ley Nº 20.423.

     Artículo 15: Recepcionado el expediente por el Servicio, éste deberá emitir
su informe en un plazo de 15 días hábiles y remitirlo a la Subsecretaría.

     Artículo 16: La Subsecretaría, previo análisis del expediente y no existiendo
observaciones, dictará la resolución dando inicio al proceso de desarrollo del Plan
de Acción respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la
recepción del informe del Servicio.

     Artículo 17: El Plan de Acción será elaborado y propuesto por la Parte
Interesada, dentro del plazo de 90 días hábiles, contados desde la dictación de la
resolución que inicia el proceso de desarrollo de dicho plan.

     Artículo 18: El Plan de Acción deberá siempre incorporar los lineamientos,
directrices y pautas determinados en la Planificación de Desarrollo Turístico
Regional elaborada por las Direcciones Regionales del Servicio.

     Artículo 19: La Parte Interesada entregará el proyecto de Plan de Acción a la
Subsecretaría, la que podrá aprobarlo, formularle observaciones o rechazarlo. En
caso de formularle observaciones, la parte interesada deberá responderlas dentro del
plazo de 10 días hábiles desde su notificación.

     Artículo 20: Aprobado el Plan de Acción por la Subsecretaría, el proyecto
deberá ser evaluado en la siguiente sesión por el Comité de Ministros.

     Artículo 21: El Comité de Ministros aprobará o rechazará la propuesta de
declaratoria y su respectivo Plan de Acción.
     De aprobarse, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, mediante decreto
supremo suscrito por orden del Presidente de la República, declarará la Zona de
Interés Turístico respectiva y dejará constancia de la Entidad Gestora a cargo del
Plan de Acción correspondiente.
     En caso de declararse un área como Zona de Interés Turístico debido a la
existencia de elementos o componentes ambientales que constituyan condiciones
especiales para la atracción turística, se deberá dejar constancia de ello en el
decreto supremo respectivo.

     Artículo 22: La Entidad Gestora es la corporación o fundación de derecho
privado, constituida según las normas del Título XXXIII del Libro Primero del
Código Civil, encargada de agenciar y monitorizar el Plan de Acción de la Zona de
Interés Turístico respectiva. Ella deberá tener existencia legal previa a la
dictación del decreto señalado en el artículo anterior.
     Dicha corporación podrá ser constituida por la Parte Interesada en conjunto
con la o las municipalidades en cuyo territorio se encuentra emplazada la Zona de
Interés Turístico, según lo establecido en los artículos 129 y siguientes de la
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. Además, podrá ser
integrada por el Gobierno Regional respectivo, según lo dispuesto en los artículos
100 y siguientes de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional.
     Artículo 23: Al procedimiento establecido en este reglamento, le serán
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aplicables los recursos administrativos contemplados en la ley Nº 19.880.

     Artículo 24: La declaración de Zona de Interés Turístico será indefinida.
No obstante lo anterior, el Consejo de Ministros podrá acordar su revocación
siempre que las circunstancias que dieron lugar a su declaración hayan variado
sustancialmente. En caso de acordarse tal revocación, se deberá dictar el
correspondiente decreto supremo expedido a través del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, por orden del Presidente de la República.

     TÍTULO III

     De la revisión de las Zonas de Interés Turístico

     Artículo 25: De conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo
5 del DL 1.224 de 1975, el Servicio será responsable de evaluar, al menos cada dos
años, la ejecución del Plan de Acción aprobado, a fin de revisar su estado de
avance y proponer modificaciones necesarias que permitan orientar y coordinar su
contenido con la planificación de desarrollo turístico regional. Dichas
evaluaciones deberán ser remitidas a la Entidad Gestora, a fin de que, en el plazo
de 30 días hábiles, proponga las acciones tendientes a adecuar el Plan de Acción
respectivo en los términos señalados por el Servicio. El Servicio, dentro del plazo
de 15 días hábiles, se pronunciará sobre las acciones propuestas por la Entidad
Gestora.

     Artículo 26: En caso de considerarlo pertinente, el Servicio deberá remitir,
dentro del plazo de 15 días hábiles, un informe fundado a la Subsecretaría sobre
los problemas detectados en la ejecución del Plan de Acción. La Subsecretaría
podrá, siempre, solicitar informes a la o las municipalidades y Gobiernos Regionales
en cuyo territorio se encuentre una Zona de Interés Turístico o requerir
información de las entidades gestoras correspondientes.

     Artículo 27: Corresponderá al Comité de Ministros acordar la revocación de
la declaratoria de la Zona de Interés Turístico respectiva, previo requerimiento de
la Subsecretaría. En caso de acordarse tal revocación, se deberá dictar el
correspondiente decreto supremo expedido a través del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, por orden del Presidente de la República.

     TÍTULO IV

     Disposiciones finales

     Artículo 28: Desde la publicación de este reglamento deberá iniciarse un
proceso de actualización de las zonas de interés turístico declaradas bajo el
amparo del decreto ley Nº 1.224, de 1975.

     Artículo 29: Dentro del plazo de seis meses contado desde la publicación de
este reglamento, la Subsecretaría informará a las comunidades locales, a través de
dos publicaciones en periódicos de circulación regional, las que tendrán, a lo
menos, dos meses de diferencia entre sí, aquellas Zonas de Interés Turístico
declaradas bajo el amparo del decreto ley Nº 1.224, de 1975, a fin que se presenten
solicitudes de declaración de tales zonas, en base a lo establecido en la ley Nº
20.423 y este reglamento.
     La Subsecretaría elaborará formularios para estos efectos, los que estarán a
disposición de los interesados en el sitio web de la Subsecretaría.

     Artículo 30: En caso de no presentarse solicitudes o si éstas no cumplieran
los requisitos contemplados en este reglamento, la Subsecretaría podrá solicitar al
Comité de Ministros, previo informe fundado del Servicio, la revocación de la
declaratoria de una zona de interés turístico establecida bajo el amparo del
decreto ley Nº 1.224, de 1975. En caso de acordarse tal revocación, se deberá
dictar el correspondiente decreto supremo expedido a través del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, por orden del Presidente de la República.

     Artículo 31: Déjense sin efecto los artículos 3 Nos 22, 25, 26, 27, 28 y 29
del decreto Nº 515, de 1977, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
     Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Pablo Longueira Montes, Ministro de Economía, Fomento

http://www.leychile.cl/
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y Turismo.- Rodrigo Hinzpeter Kirberg, Ministro del Interior y Seguridad Pública.-
Laurence Golborne Riveros, Ministro de Obras Públicas.- Rodrigo Pérez Mackenna,
Ministro de Vivienda y Urbanismo.- José Antonio Galilea Vidaurre, Ministro de
Agricultura.- Catalina Parot Donoso, Ministra de Bienes Nacionales.- María Ignacia
Benítez Pereira, Ministra del Medio Ambiente.- Luciano Cruz-Coke Carvallo,
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.
     Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Tomás
Flores Jaña, Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño.

http://www.leychile.cl/


CVE 1359956 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 41.997 | Viernes 2 de Marzo de 2018 | Página 1 de 2

Normas Generales

CVE 1359956

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

ADECÚA PLAN DE ACCIÓN DE LA ZONA DE INTERÉS TURÍSTICO PANGUIPULLI
 

Núm. 101.- Santiago, 23 de febrero de 2018.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en la ley Nº 20.423, del Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo;

en la Ley Nº 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto Nº 30, de 2016, del
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; en el acta del Comité de Ministros del Turismo
que da cuenta de la sesión ordinaria Nº 17, de 31 de enero de 2017; y en la resolución Nº 1.600,
de 2008, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1.- Que, el decreto exento Nº 126, de 2014, del Ministerio de Economía, Fomento y

Turismo, declaró como Zona de Interés Turístico el área denominada Panguipulli.
2.- Que, el decreto Nº 30, de 2016, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que

aprueba el Reglamento que fija el procedimiento para la declaración de Zona de Interés
Turístico, establece en su artículo tercero transitorio que durante el primer año de vigencia del
señalado reglamento el Comité de Ministros del Turismo deberá pronunciarse respecto del Plan
de Acción de las zonas de interés turístico declaradas bajo el procedimiento establecido en el
decreto Nº 172, de 2011, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, hoy derogado.

3.- Que, la Dirección Regional del Servicio Nacional de Turismo, Región de Los Ríos,
presentó una solicitud para actualizar el Plan de acción para la ZOIT "Panguipulli".

4.- Que, en sesión ordinaria del Comité de Ministros del Turismo Nº 17, de fecha 31 de
enero de 2018, se aprobó por unanimidad la solicitud de actualización de Plan de Acción para el
territorio conformado por parte de la comuna de Panguipulli.

5.- Que, la actualización de Plan de Acción del territorio denominado Panguipulli, busca
desarrollar y promover la actividad turística en el principal eje de desarrollo de la Comuna de
Panguipulli, contribuyendo a la diversificación de la economía local, la generación de empleo y
la puesta en valor de los recursos naturales existentes, mediante una estrategia competitiva de
carácter público privada según las tendencias del mercado turístico nacional y mundial.

6.- Que, entre las condiciones especiales para la atracción turística identificadas para el
territorio, motivadores del flujo de visitantes, se identifican la ubicación privilegiada con
naturaleza milenaria, rodeada de siete lagos; la existencia de actividades de turismo, inclinadas al
Turismo de Intereses Especiales (TIE); diversidad de productos turísticos como la Pesca
Recreativa, Turismo Termal, Turismo Patrimonial y el Turismo Cultural principalmente ligado a
la gastronomía y productos locales, Turismo Mapuche y Turismo Rural.

7.- Que, la visión definida en el Plan de Acción propone: "El Destino Siete Lagos liderará el
turismo nacional y promoverá las iniciativas que permitan lograr competitividad, calidad,
sustentabilidad y mejora continua de los servicios".

8.- Que, habiéndose dado cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria respectiva, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del decreto Nº 30, de 2016, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, corresponde a esta Secretaría de Estado, mediante decreto
supremo suscrito por orden del Presidente de la República, actualizar el Plan de Acción de la
Zona de Interés Turístico respectiva.
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Decreto:
 
Artículo primero:  Apruébase y actualízase el Plan de Acción de la Zona de Interés

Turístico (ZOIT) "Panguipulli", propuesto por la Dirección Regional del Servicio Nacional de
Turismo, Región de Los Ríos, cuyo texto se encuentra contenido en Anexo Nº 1, denominado
"Plan de Acción, ZOIT Panguipulli".

 
Artículo segundo:  Publíquese el anexo mencionado en el artículo primero, en la página

institucional, www.subturismo.gob.cl, quedando a disposición al público para consulta a partir de
la dictación del presente acto.

 
Regístrese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Natalia Piergentili

Domenech, Ministra de Economía, Fomento y Turismo (S).
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Helen Kouyoumdjian

Inglis, Subsecretaria de Turismo (S).
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PRESENTACION 

En el contexto del desarrollo la Zona de Interés Turística de Panguipulli, se presenta a continuación la 

actualización del Plan de Acción original de la ZOIT, con el fin de definir acciones reales y pertinentes en 

relación a la actualidad del destino. 

Las acciones contempladas en este documento permitirán entregar información relevante para la toma 

de decisión, en lo que respecta al desarrollo visualizado para la ZOIT Panguipulli, contribuyendo de esta 

forma al buen desarrollo de la actividad turística de la ZOIT. 

Esta actualización recoge las acciones que la Mesa Pública – Privada en conjunto con SERNATUR, 

Municipalidad de Panguipulli y otros actores locales relevantes, se comprometieron a trabajar para su 

ejecución en un corto -mediano plazo. 

La Mesa Pública – Privada de la ZOIT Panguipulli, espera que este documento sea una guía al momento 

de tomar decisiones en materia turística para los todos actores que requieran entregar su aporte al 

destino. 
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INTRODUCCION 

El presente Plan de Acción de la Zona de Interés Turístico (ZOIT) Panguipulli, es una versión actualizada 

del 1° Plan, el que tuvo inconvenientes en el transcurso del tiempo de ejecución, para lograr 

adecuadamente las metas propuestas por cada una de las líneas de acción. 

Según la evaluación entregada por la Subsecretaria de Turismo junto con SERNATUR el nivel de 

cumplimiento de dicho plan fue mínimo, por lo que hace que en este proceso de actualización de dicha 

planificación se tomen los compromisos de cada actor que está incluido en la nueva figura de 

gobernanza de la ZOIT Panguipulli. 

A continuación se presentan algunas de las razones que contribuyeron a que dicho plan no alcanzara 

una evaluación positiva sobre sus avances: 

 Gobernanza de la Unidad Gestora: Al momento de presentar la ZOIT Panguipulli se solicitaba
que una figura de privados (empresarios turísticos y otros) puedan conducir y velar por el
cumplimiento del Plan de Acción de la ZOIT. En el caso de Panguipulli la figura que presidia la
Unidad Gestora de la ZOIT era la Corporación de Turismo Sietelagos, la que con el tiempo tuvo
un desgate organizacional al igual que la mayoría de los gremios que la acompañaban,
provocando que gran parte de las líneas de acción del plan no fueron abordados y por lo tanto
no tuvieron avances significativos.

 Gestión Turística Municipal: El plan de acción de la ZOIT Panguipulli en su origen fue un trabajo
encabezado por el Departamento de turismo  de la municipalidad de Panguipulli, donde se
originaron instancias de trabajo de planificación y validación sobre las líneas de acción
priorizadas para el desarrollo del turismo en la ZOIT en conjunto con el sector empresarial, no
obstante la discontinuidad de los encargados de turismo municipal  en los últimos 4 años ha
generado un vacío en el  seguimiento y trabajo en conjunto con el sector privado, lo que ha
contribuido en su medida a caer en incumplimientos de las acciones propuestas en su origen.

Para la propuesta de esta actualización del Plan de Acción, se debió llegar a tres instancias antes de 

indicar las nuevas líneas de acción planteadas. Estas instancias fueron las siguientes: 

 Reconocimiento de falta de gestión empresarial y nueva propuesta de gobernanza a raíz del
Decreto N° 30: Luego de hacer una auto evaluación por parte de los actores y reconocer los
principales errores cometidos en el tiempo dispuesto para la ejecución del Plan de Acción, se
generó un nuevo acuerdo de trabajo en especial de parte de los privados, considerando mayor
compromiso y fomentar una constante evaluación interna de los acuerdos adquiridos. Estos
compromisos son asumidos por la nueva figura de gobernanza que solicita la ZOIT según
Decreto N° 30, que indica la conformación de una Mesa Público - Privada que será la figura
responsable para la conducción y ejecución de este Plan.
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 Reuniones de trabajo: Luego de conformada la nueva figura de gobernanza, se trabajó en dos
jornadas de larga duración en la revisión de cada línea de acción que compone el Plan,
considerando su pertinencia para el desarrollo del turismo, priorización del territorio y de las
condiciones naturales y técnicas del entorno para abordarlas.

Reuniones con instituciones públicas que tengan pertinencia con las acciones del Plan: Se han 

gestionado reuniones con diversas instituciones públicas que permitió conocer prioridades y foco de 

acción de los diversos servicios del Estado. Este ejercicio ha sido de gran utilidad para  la 

actualización del Plan de acción de la ZOIT de Panguipulli. 

RESUMEN EJECUTIVO 

1.1 Alcance geográfico. 
Figura 1: Ubicación ZOIT de Panguipulli 

Fuente: Subsecretaria de Turismo. http://www.subturismo.gob.cl/zoit-declaradas-3/ 
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MODELO DE GOBERNANZA DE LA MESA PÚBLICO PRIVADA

Figura 2: Estructura Modelo de Gobernanza de la ZOIT 

Fuente: Elaboración propia 

Mediante el cambio  de procedimiento de una Zona de Interés Turístico (ZOIT), realizada por medio del Decreto N° 30, el cual fija las condiciones para la obtención de la declaración y evaluación de las ZOIT 

conforme a lo dispuesto en el inciso  segundo del artículo 13 de la ley N° 20.423,  se ha conformado una nueva figura de gobernanza para la ZOIT Panguipulli, donde una Mesa Público-Privada, integrada 
por la SEREMI de Economía, Fomento y Turismo, la SEREMI de Medio Ambiente, SERNATUR, que presidirá, y representantes del sector privado, serán los responsables de velar por el cumplimiento de las 

líneas de acción de esta nueva propuesta. 
Para la selección de los gremios turísticos que estarán conformando la mesa, se utilizó el criterio de que pertenezcan a una oferta formal y con experiencia en el rubro turístico. Además que al menos un 

gremio importante de cada territorio de la ZOIT estuviera representado en esta nueva figura de gobernanza, es decir, se incorporaron representantes de Panguipulli, Choshuenco, Neltume, Liquiñe y 

Coñaripe. 



 Ficha Plan de Acción para la Gestión de Zonas de Interés Turístico 

Subsecretaría de Turismo / 2016 

 
 
 

DATOS CONTACTO GOBERNANZA ZOIT 

ESTADO ZOIT Nueva Solicitud  Actualización x Decreto Nº 57 

Nombre completo  del 
representante de la mesa 
público-privada 

Pedro Burgos Vázquez 

Rut 60.704.000-1 

Dirección Dirección: Pedro de Valdivia #260 Comuna: Valdivia Región: Los Ríos 

Secretario (a) ejecutivo (a) 
de la mesa público 
privada 

Nombre: Patricio Yáñez Teléfono (Fijo o Móvil):  
(63) 223 9060 

 

Correo: pstange@sernatur.cl   

    

Encargado de turismo 
municipal (COMUNA 
PANGUIPULLI) 

Nombre: Danny Rodríguez Teléfono (Fijo o Móvil): 
63-2312202/992434795 

Correo: d.rodriguez@munipangui.cl 

Institución que conforman la 
mesa público-privada 

Nombre 
representante  

Rut Teléfono Correo  

SERNATUR Los Ríos Director Regional 60.704.000-1 
 

(63) 223 9060 
 

pburgos@sernatur.cl  

Municipalidad de Panguipulli       Danny Rodríguez 69.201.200-3 992434795  
63-2312202 

d.rodriguez@munipangui.cl 

mailto:pstange@sernatur.cl
mailto:pburgos@sernatur.cl
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OFERTA Y DEMANDA TURÍSTICA ACTUAL. 

Oferta Turística Actual. 

Identificación de la oferta de atractivos. 
 
Para contextualizar la información y las líneas de acción propuestas posteriormente en este documento, se hace un breve análisis de la situación del 

turismo en el destino. 

1.1.- Economía local y turismo 

En relación a la economía de la comuna se puede observar en diversos instrumentos de planificación comunal como el caso del PLADECO 2013-2017 y 

el Plan Estratégico de Desarrollo Local - PEDEL, se indica que la mayoría de las empresas existentes son de carácter MYPYMES, aspecto que se debe 

tener presente al momento de atraer inversiones y apoyos, ya que este tipo de empresas poseen otro tipo de tratamiento desde los programas y 

proyectos.  

En torno a esto último, desde el Gobierno Regional de Los Ríos se establece entre sus objetivos estratégicos (Estrategia Regional de Desarrollo 2009-

2019); “Aumentar la competitividad de las empresas de menor tamaño (EMT), asociadas a los ejes de desarrollo económico: Turismo de Intereses 

Especiales, alimentario, industria forestal y de la madera e industria naval y metalmecánica”. De hecho, el Turismo de Intereses Especiales fue 

establecido como Eje de Desarrollo Económico número 1. Dentro de las líneas de acción está: 

 

 Potenciar una imagen turística y diversificar la oferta regional, con programas de estímulo a la diversificación de la oferta y fomento al 

desarrollo y calidad de productos artesanales asociados a las identidades productivas locales. 

 Mejorar la calidad y comercialización de los servicios turísticos, entre otros. 

 

Respecto del tejido productivo del destino, según los datos aportados en actualización del Plan de Desarrollo Comunal 2013-2017 y el Plan de 

Desarrollo Económico Local PEDEL, el turismo se identifica como cuarto sector productivo, luego del comercio, el sector agrícola y los servicios en 

general. Lo anterior indica que la actividad turística está enfocándose como uno de los principales ejes económicos estratégicos de la ZOIT Panguipulli. 

 

1.2.- Actividades y productos turísticos del destino 

Por otro lado, la ZOIT Panguipulli, cuenta con una ubicación privilegiada con naturaleza milenaria, rodeada de siete lagos y una importante red de agua 

dulce que permite el desarrollo de la vida en su plenitud y abre paso al gran potencial para el desarrollo de actividades de turismo, inclinadas al 

Turismo de Intereses Especiales (TIE), según lo acordado en diversas instancias de planificación y ordenamiento. 

La ZOIT Panguipulli, tiene potencial en diversos productos turísticos según el nivel de atracción de los recursos naturales y culturales que posee.  Por 

consiguiente y en virtud del potencial identificado anteriormente, en el presente plan se relevan los siguientes productos turísticos: Turismo Aventura, 

Pesca Recreativa, Turismo Termal, Turismo Patrimonial /Cultural (gastronomía y productos locales), Turismo Mapuche y Turismo Rural.1 

 

 

                                                           
1 Priorización de productos turísticos para la región en el Plan de Acción - Región de Los Ríos (2014-2018) 
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MAPA DE LOS ATRACTIVOS TURISTICOS DE LA ZOIT DE PANGUIPULLI 

 

Figura 1 Mapa de los atractivos turísticos de la ZOIT de PanguipulliFuente: SERNATUR  Los Ríos 

 

Cuadro N°:  nombre y jerarquía de los atractivos turísticos NOMBRE DEL ATRACTIVOJERARQUÍA: RESERVA NACIONAL MOCHO 
CHOSHUENCOINTERNACIONALTERMAS TRAFIPANNACIONALTERMAS RIO LIQUIÑENACIONALTERMAS RAYENCONACIONALTERMAS 
PUNULAFNACIONALTERMAS HIPOLITO MUÑOZNACIONALTERMAS GEOMÉTRICASNACIONALTERMAS DEL RINCÓNNACIONALTERMAS DE 
VERGARANACIONALTERMAS DE MANQUECURANACIONALTERMAS DE LIQUIÑENACIONALTERMAS DE COÑARIPENACIONALTERMAS 
CARRANCONACIONALSALTO DEL PUMANACIONALSALTO DEL HUILO HUILONACIONALSALTO DE LA LEONANACIONALRIO FUYNACIONALRESERVA 
BIOLÓGICA HUILOHUILOINTERNACIONALPUERTO FUYNACIONALPLAYA DE COÑARIPENACIONALPLAYA DE CHOSHUENCOREGIONALPARQUE NACIONAL 
VILLARRICANACIONALPANGUIPULLI Y SUS SIETELAGOSINTERNACIONALMUSEO DE LA MEMORIA NELTUMEREGIONALLAGO PULLINQUEREGIONALLAGO 
PIREHUEICONACIONALLAGO PELLAIFANACIONALLAGO PANGUIPULLINACIONALLAGO NELTUMENACIONALLAGO CALAFQUÉNNACIONALSALTO DE LA 
NIÑA ENCANTADAREGIONALSALTO DEL BUEYLOCALRIO SAN PEDROREGIONALRIO HUAHUMLOCALRIO ENCONACIONALRESERVA SAN PABLO DE 
TREGUALOCALRESERVA PARQUE LINOICOLOCALIGLESIA SAN SEBASTIANNACIONALHUMEDAL HUITAGLOCALFORTÍN MAPUCHENACIONALPLAYA 
CHAUQUÉNNACIONALECO TERMAS PELLAIFANACIONAL PLAYA DE PUCURANACIONALCOMPLEJO VOLCÁNICO MOCHO 
CHOSHUENCOINTERNACIONALRUTA TERMALNACIONALDESAGUE LAGO RIÑIHUENACIONALRUTA TRAWÜN REGIONALCERRO LINOICOLOCALFERIA 
COSTUMBRISTA HUA HUMREGIONAL 
 
Fuente: Información proporcionada por SERNATUR Los Ríos 
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Prestadores de servicios turísticos. 
 
El perfil de la oferta turística de Panguipulli, responde tanto a un grupo considerable de micro y pequeñas empresas turísticas, como a un número 

importante de emprendedores los que mayoritariamente operan en la informalidad. Esta condición responde en su mayoría a emprendedores rurales, 

los que necesariamente deben considerar una alta inversión al momento de formar un emprendimiento turístico, tales como los requerimientos 

sanitarios, de obras y otros. 

Si bien es necesario adaptar las normativas y políticas nacionales y regionales que regulan el proceso de formalización, se debe indicar que para un 

destino que buscar potenciar el Turismo de Intereses Especiales, debe necesariamente trabajar en la identificación de caminos que faciliten la 

formalización de aquellos emprendimientos, que por muchos años han estado operando en la informalidad y de esta forma se fortalecería y 

diversificaría la oferta general del destino. 

En cuanto a la oferta formal y registrada en la base de datos nacional de SERNATUR, en la actualidad el balance de empresas turísticas registradas es: 

Cuadro N° 1: Oferta turística de Panguipulli registrada en SERNATUR 

Empresas Registradas en SERNATUR Cantidad aproximada (empresas 

formalizadas y registradas SERNATUR) 

Alojamiento Turístico 141 

Artesanía 10 

Guías de Turismo 4 

Restaurantes y Similares 42 

Servicios de Esparcimiento 13 

Taxis y Buses de Turismo 3 

Transporte de Pasajeros por Vía 

Acuática 

5 

Turismo Aventura 18 

Agencias de Turismo y Tour 

Operadores 

9 

Arriendo de Vehículos 2 

Servicios deportivos 1 

Transporte por Carretera Interurbana 2 

Total General 250 

Fuente: Región de Los Ríos – SERNATUR, Registro de prestadores de servicios turísticos al 5 de enero 2017. 
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Oficinas de información turística (OIT). 
Proporcione información de las (OIT) presente(s) en la ZOIT propuesta considerando: 
 

UBICACIÓN (SECTOR) DEPENDENCIA* 
PERÍODO DE 

FUNCIONAMIENTO 
MANEJO DE 

IDIOMAS 
NRO DE 

CONSULTAS 

Bernardo O’higgions s/n  
Municipalidad de 
Panguipulli 

Permanente Si 
20000 

Yolanda  Smith s/n  Choshuenco 
Municipalidad de 
Panguipulli 

Temporal No 
5000 

Camino Internacional S/N Neltume 
Municipalidad de 
Panguipulli 

Permanente No 
6000 

Camino internacional S/N  Liquiñe 
Municipalidad de 
Panguipulli 

Permanente No 
12000 

Guido Beck de Ramberga S/N Coñaripe 
Municipalidad de 
Panguipulli 

Permanente Si 
23000 

Terminal  Portuario Barcaza , Puerto Fuy 
Municipalidad de 
Panguipulli 

Temporal No 
7000 

Fuente: Departamento de Turismo, Municipalidad de Panguipulli 
 

Demanda Turística Actual. 

 

Tipificación de la demanda. 

Según Balance Estival, el ingreso a la Región de Los Ríos por concepto de turismo tuvo un incremento 
significativo alcanzando un 38,36% más que la temporada anterior, valores que en temporada 2016 alcanzó 
un total de 639.048 turistas y en temporada alta 2017 ingresaron 884.214 turistas. En cuanto al registro de 
llegada de visitantes a la ZOIT Panguipulli, no se posee una estadística final, no obstante según información 
del Departamento de Turismo de la Municipalidad hubo un total de 9.887 consultas de visitantes en 
temporada alta 2017, en las seis oficinas de información turística de la ZOIT.  
Algunos aspectos importantes a considerar del perfil de visitante a nivel destino, considerando el Balance 
Estival 2015 por destino elaborado por SERNATUR Región de Los Ríos, el que consideró como metodología la 
toma de datos a través de una muestra representativa. Para el destino de Panguipulli se tomó una muestra de 
367 turistas, de esta muestra se infieren los siguientes datos del perfil:  
 

o 98 % de los visitantes a nivel regional son de origen nacional, lo que marca tendencia a nivel 
comunal.  

o Los principales mercados regionales emisores de turistas al destino de Panguipulli, son la 
región Metropolitana y la Araucanía.  

o En su mayoría, los visitantes son jóvenes y adultos-jóvenes (entre los 18 y 45 años)  

o Son turistas que poseen estudios completos (Educación básica – Universitaria).  

o Turistas en su mayoría poseen trabajos dependientes (51%).  

o El nivel de ingreso familiar del turista del destino alcanza un total de $ 1.007.775.-  

o El 74% de los visitantes realiza su viaje en familia.  

o Los motivos que se indican para visitar el destino son; un 67% para descansar, un 56% para 
visitar sus lagos, un 51% por sus playas y un 48% por la naturaleza.  

o El 65% de la muestra, realizó su viaje en vehículo propio.  

o La estadía promedio en Panguipulli es de 8,0 días.  
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o Los servicios de alojamientos preferidos por los turistas en el destino son las cabañas (36%) y
camping (22%)

o Los lugares más visitando en el destino fueron Coñaripe (68%) y Panguipulli (60%)

o El nivel de gasto turístico total en la estadía de los visitantes en el destino, alcanza a unos
$602.554.- aproximadamente.

o Finalmente, a modo de visualizar la importancia de algunos atractivos de la ZOIT, en el
Balance Estival de SERNATUR 2017, indica que 93. 434 visitantes tuvieron como motivación
principal del viaje a la ZOIT de Panguipulli, la visita a la Reserva Biológica de Huilo Huilo

 De acuerdo a los datos que arrojó el Informe Estadístico de la Temporada Estival 2017 realizado por 
el Departamento de Turismo de la Municipalidad de Panguipulli, determinó un total de 106.877 
Turistas que visitaron la comuna en el periodo estival 2016-2017, de los cuales, 92.67% son Turistas 
Nacionales y un 7.33% son Turistas Extranjeros. 

Procedencia Cantidad de Turistas Porcentaje 

Turistas Nacionales 99039 92.67% 

Turistas Extranjeros 7838 7.33% 

Total 106877 100% 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de Turismo Municipalidad de Panguipulli. 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de Turismo Municipalidad de Panguipulli. 
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Desglose por Tipo de Demanda Turística 
 
Turistas Nacionales 

 
             Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 

 
Del total de los turistas nacionales que visitaron la comuna, el 0,72% son provenientes de la región de Arica y 
Parinacota, el 0,48% de la región de Tarapacá, el 0,96% de la región de Antofagasta, el 2,4% de la región de 
Coquimbo, el 7,19% de la región de Valparaíso, el 39,81% de la región Metropolitana de Santiago, el 2,4% de 
la región del Libertador Bernardo O’Higgins, el 4,08% de la región del Maule, el 15,11% de la región del Bio-
Bio, el 14,15% de la región de la  Araucanía, el 6,47% de la región de Los Ríos, el 4,8% de la región de Los 
Lagos, el 0,72% de la región de Aysén y del General Carlos Ibáñez del Campo, el 0,24% de la región de 
Magallanes y el 0,48% de los Turistas no declaró su procedencia nacional. Por lo que aseguraron su 
nacionalismo. 
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Turistas Extranjeros 

 Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

De los 7388 turistas extranjeros, el 81,82% proviene de la República Argentina. Mientras que el 18,18% 
declara ser de otro país, Como Nicaragua, España, Alemania, Francia, entre otras nacionalidades. 

Grupo Etáreo 

    Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 
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Los grupos Etarios presentes en la gráfica, corresponden en un 20,67% a Turistas entre 16 y 24 años de edad, 
33,11% a Turistas entre 25 y 34 años, 34% a Turistas entre 35 y 54 años y un 12,22% para Turistas mayores a 
55 años. 
 
 Ocupacion de los Visitantes 
 

 
                     Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 
Un 20,89% de los turistas son estudiantes, el 5,11% es Dueño/a de casa, El 49,11% es Trabajador/a 

Dependiente, el 19,11% es Trabajador/a Independiente, el 5,33% es Jubilado/a y el 0,44% no quiso dar una 

respuesta en cuanto a su ocupación. 

Gasto Económico 

 
                        Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 
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Los presupuestos de viaje de los turistas fluctúan en un 19,56% para montos menores o iguales a $50.000, 

11,78% entre $50.001 a $100.000, 10% entre $100.001 a 150.000, 13,56% entre $150.001 a $200.000, 4,44% 

entre $200.001 a $250.000. 10% entre $250.001 a $300.000, 14,67% entre $300.001 a $500.000, 10,44% 

entre $500.001 a $1.000.000, 1,78% entre $1.000.001 a $2.000.000, 0,67% para más de $2.000.000. Mientras 

que el 3,11% de los turistas no respondió en cuanto al presupuesto de viaje. 

Composición del grupo de Viaje 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

El 7,56% de los turistas viaja de forma independiente (solo), el 49,33% viaja con familiares, el 22,22% viaja en 

pareja, el 14,44% viaja con amigos, el 6,22% viaja con familiares y amigos y el 0,22% no especificó con quien 

(es) viaja. 
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Noches de pernoctación en la comuna 

 

                Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 

El 10,67% de los turistas solo estuvieron por el día en la comuna, el 9,11% se quedó una noche, el 22% dos 

noches, el 23,33% tres noches, el 10% cuatro noches, el 7,33% cinco noches, el 5,11% seis noches, el 6,22% de 

7 a 10 noches y el 6,22% más de diez noches. 
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Personas que conforman el grupo de viaje 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

El 7,56% de los turistas viaja solo, el 33,11% del grupo de viaje, se compone de dos personas 

(independiente que sean pareja o no). El 12,44% viaja de tres personas, el 17,56% viaja de 4 

personas, el 11,33% viaja de 5 personas, el 6,89% viaja de 6 personas, el 7,78% viaja de 7 a 10 

personas por grupo y el 3,33% se compone por un grupo de viaje de más de diez personas. 
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Tipo de alojamiento utilizado 

 

 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 

Un total de 95,477 turistas alojaron en la comuna, y 11,400 turistas estuvieron solo por el día. De los turistas 

que pernoctaron en la comuna, 4,98% se quedó en Hotel, 11,94% se quedó en Hostal/Hospedaje, el 49% se 

quedó en Cabaña, el 21,89% en Camping, el 3,73% en Casa de Verano, el 6,47% con algún familiar o amigo, el 

1,74% en otro lugar y el 0,25% no declaró lugar de alojamiento. 
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Principal medio de Información que se usó para conocer el destino 

 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 

El 25,33% de los turistas, se informó de la comuna gracias a amigos y/o familiares, el 34,67% por Visitas 

anteriores, el 6% por Consultas en OIT’s, el 8,22% por Redes Sociales, el 1,56% por Web destino Sietelagos, el 

12,22% por otras webs, el 4% por TV, el 2,89% por Ferias de Turismo, el 0,67% por Revistas, el 2,44% por 

Agencias de Viaje y el 2% por Otros medios. 
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Veces que ha visitado la comuna 

 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 

 
 
Motivación del viaje. 
  

 
                     Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de turismo Municipalidad de Panguipulli. 
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El 8,89% de los turistas visitantes prefieren Sol y Playa, el 1,33% el Circuito Binacional Chile-Argentina, el 

2,89% visitas a familiares y/o Amigos, el 18,89% opta las Termas, el 2,22% las Actividades y eventos, el 6,22% 

el Turismo Rural, el 11,78% el Turismo Aventura, el 0,44% la pesca Recreativa, el 1,56% los Negocios, el 

11,78% el Turismo Cultural y el 34% la Naturaleza. 

Motivo TOTAL PORCENTAJES 

Sol y Playa 9,500 8.89% 

Circuito Binacional Chile-

Argentina 1,425 1.33% 

Visita a Familiares y/o Amigos 3,088 2.89% 

Termas 20,188 18.89% 

Actividades y Eventos 2,375 2.22% 

Turismo Rural 6,650 6.22% 

Turismo Aventura 12,588 11.78% 

Pesca Recreativa 475 0.44% 

Negocios 1,663 1.56% 

Turismo Cultural 12,588 11.78% 

Naturaleza 36,338 34.00% 

TOTALES 106,877 100% 

Fuente: Informe Estadístico Temporada Estival 2017 Departamento de Turismo Municipalidad de Panguipulli. 
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 CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ATRACCIÓN TURÍSTICA.  

Justificación para la identificación de condiciones especiales para la atracción turística. 
 

La ZOIT Panguipulli, cuenta con una ubicación privilegiada con naturaleza milenaria, rodeada de siete lagos y 
una importante red de agua dulce que permite el desarrollo de la vida en su plenitud y abre paso al gran 
potencial para el desarrollo de actividades de turismo, inclinadas al Turismo de Intereses Especiales (TIE), 
según lo acordado en diversas instancias de planificación y ordenamiento.  
 
La ZOIT Panguipulli, tiene potencial en diversos productos turísticos según el nivel de atracción de los recursos 
naturales y culturales que posee. Por consiguiente y en virtud del potencial identificado anteriormente, en el 
presente plan se relevan los siguientes productos turísticos: Turismo Aventura, Pesca Recreativa, Turismo 
Termal, Turismo Patrimonial y  Cultural  principalmente ligado a la gastronomía y productos locales, Turismo 
Mapuche y Turismo Rural 
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DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

EQUIPAMIENTO  E INFRAESTRUCTURA HABILITANTE 
El equipamiento corresponde a “alojamiento, alimentación, esparcimiento y servicios turísticos asociados”. Ahora bien, por infraestructura se 
entiende “la dotación de bienes y servicios básicos con que cuenta un país y permite que el viaje sea cómodo y agradable” (transporte, 
terminales terrestres, servicios básicos, comunicaciones, etc.). 

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? (Brechas) 

1. Mejoras en Conectividad vial del Destino Sietelagos  con  el 80% 

de las rutas principales pavimentadas  

2. Mejoramiento de la frecuencia de transporte público a las

distintas localidades turísticas del Destino Sietelagos y también en 

las mejoras en la conectividad intrarregional y nacional. 

3. Mejoras en las prestaciones de los servicios básicos, como luz,

agua potable y conexión a internet. 

 Deficiente mantención a los miradores turísticos y escénicos de la 

Ruta CH 203 que bordea el Lago Panguipulli 

A pesar de las mejoras en infraestructura básica ( , acceso luz y 

conectividad a Internet) en el territorio, esta aun no satisface 

plenamente las necesidades considerando la población flotante , 

especialmente en las localidades cordilleranas 

Existen balnearios en los cuales aún no se cuenta con acceso a baños 

públicos, como es el caso del balneario de Choshuenco, Chauquén y 

Pucura 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años o de Isla 

es rurales

D.4.1.-  Saneamiento sanitario prioritarios para sub destino de la Zona de Interés Turísticos 

Implementar el sistema de saneamiento sanitario a las localidades de Coñaripe, Liquiñe, Puerto Fuy, Neltume y Choshuenco. 

D.2.1.- Infraestructura habilitante para el buen desarrollo de la actividad turística en la R.N Mocho Choshuenco 

Construcción de 4 senderos (El Puma, El Coihue, El Carpintero y La Lenga), 4 paradores, pasarela en los senderos y señalética indicativa e 

interpretativa en cada uno de ellos, así mismo la construcción de 1 refugio tipo en el sendero Los Volcanes y 1 Guardería de acceso ubicada 

en el  sector Río Blanco y Enco. 

D.1.4.- Transbordador Lago Pirehuieco Paso internacional Hua Hum 

Construcción de un segundo transbordador, con  una capacidad de 128 pasajeros sentados y otros 100 en sus respectivos autos. Con relación 

a vehículos tendrá la capacidad de transportar 32 automóviles menores y 6 camiones con sus respectivos carros. 

D.1.3.- Ruta CH-203 entre  Punahue – Puerto Fuy 

Tramo de la ruta CH -203 correspondiente a la conectividad entre Punahue con Puerto Fuy 

D.1.1.- Borde Lacustre Costanera de Coñaripe 

1 costanera construida en Coñaripe , destino perteneciente a la ZOIT Panguipulli. 

termal y

smo

RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD DE LA OFERTA TURÍSTICA 
Analizar el estado en el que se encuentran los servicios turísticos, así como también las competencias y habilidades del capital humano que 
se desempeña en el sector. 

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? (Brechas) 

1. Existencia de centros de educación de nivel superior en 

Turismo(Universidad Austral, INACAP) lo que permite contar con 

profesionales del área para desarrollo de gestión turística local. 

  Alto grado de informalidad y baja conciencia turística 

 Insuficiente capital Humano capacitado en los distintos menesteres 

de la actividad turística en el territorio 
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2. Existencia de liceos con especialización en servicios turísticos y 

Turismo Aventura en Panguipulli  

3. Implementación del programa: Sistema Inicial de Gestión

Organizacional SIGO  por parte de subsecretaria de Turismo y 

Sernatur  impartido a empresarios turístico del Destino Sietelagos  

Baja articulación empresarial 

Calidad turística entre prestadores de servicios turísticos  disímil 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años 

B 3.1.- Catastro de la oferta turística. 
Base de datos actualizada de la oferta turística de la ZOIT Panguipull. 
E.1.1.- Capacitación en Calidad del Servicio 

Capacitaciones y seminarios focalizados por todo el territorio 

E.2.1.- Calidad turística. 

Al menos 15 empresas se certifican en sello Q o S al término del plan. 

DESARROLLO DE PRODUCTOS 
Analizar si el territorio cuentas con productos turísticos posicionados en el mercado o si han desarrollado productos nuevos e innovadores de 
acuerdo a los requerimientos del público objetivo. 

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? (Brechas) 

 Parte del cuarto destino de Chile, Ruta escénica Lagos y Volcanes ( 

Proyecto PEM  CORFO Mesoregión turística) 

Destino de algunos eventos internacionales como el Transdandes 

Challenge 

 Presencia de áreas silvestres protegidas privadas y públicas ( Reserva 

Biológica Huilo-Huilo Reserva Nacional Mocho-Choshuenco y Parque 

Nacional Villarrica) 

5. presencia del 51% de los centros termales de  Chile en el destino

Oferta turística con deficiente identidad culltural 

Productos turísticos desarticuladosCarencia de áreas destinadas al 

esparcimiento 

Homogenización de la oferta turística en algunos sectores 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años 

C 1.1.- Turismo Termal. 
Implementar asesorías comerciales individuales para los empresarios termales con el fin de disminuir brechas 
propias. 

C 1.2.- Turismo Aventura 
Acompañar en la implementación del Sello Q a los Operadores y apoyar en las capacitaciones y/o talleres de 
seguridad y calidad a los guías. 

C.1.3.- Pesca Recreativa 
Fortalecer 1 Feria y/o eventos de Pesca Recreativa del destino anualmente 

C.1.4.- Gastronomía Local 
Desarrollar instancias que coloquen en valor la gastronomía con identidad de la ZOIT ( evento bianual 
gastronómico) 

C.1.5.- Turismo  Rural 
Generar un Plan de trabajo a dos años, para la Red de Turismo Rural, con el fin de fortalecer el trabajo y la acción 
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asociativa. 

C.1.6.- Turismo Cultural 
Definir, ordenar y clasificar los eventos que permitan dar realce al Turismo Cultural en todos sus ámbitos, como un 
nuevo producto de la ZOIT. 
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PROMOCIÓN TURÍSTICA 
Evaluar las acciones de promoción de los atractivos, productos y servicios turísticos del territorio. 

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? () 

Promoción del destino a nivel nacional, en Feria VIVADestino ya 

posicionado a nivel regional y también de alcance nacional, como el 

segundo de relevancia después de Valdivia-Corral  

Promoción a nivel internacional en la feria Promoción Expoturismo 

Sur de Chile, en Neuquén ,Argentina 

 Deficiente entrega de  información turística del destino 

 Débil gestión de mercadeo , especialmente en temporada baja ( 

insuficientes actividades de mercadeo  durante temporada baja , 

escasa promoción) 

 Baja participación y vinculación de privados en gestión de mercadeo 

( desvinculación de parte del sector privado en algunos eventos 

turísticos) Bajo conocimiento de la visión y de los objetivos 

planteados en la ZOIT de Panguipulli  por parte de los empresarios 

turísticos 

Deficientes mecanismos de promoción del destino en temporada 

Baja 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años 

C.2.1.- Posicionamiento del destino en Feria turísticas 
Asistir a una Feria de carácter nacional con el fin de promocionar el destino. 
C.2.2.-  Estrategias de posicionamiento del Destino 
Definir un plan estratégicos para la promoción y posicionamiento del destino a nivel nacional 

C.5.1.- Manual práctico para la optimización de esfuerzos y recursos en Marketing digital para empresarios turísticos de la 
ZOIT 
 Cada empresario privado con plataformas digitales, deberá actualizar la información en sus plataformas y deberá comprobar 
dicha actualización, según recomendaciones indicadas en Manual. 

C.4.1.-  Red de centros de información turística implementadas con mapas e información de ZOIT. 
Diseñar e imprimir 6 mapas con la identificación de la ZOIT e información complementaria 

ASOCIATIVIDAD 

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? () 

 Creación de la Mesa público-Privada de la Zona de Interés Turístico ( 
ZOIT) Panguipulli 
 Cambio de reglamento de las ZOITS, que permite a SERNATUR dirigir 
las acciones de la mesa como Secretaría Técnica 

Baja articulación entre privados 

Desarticulación Intercomunal entre empresariosInexistencia de una 
cámara de comercio local 
 Escasa difusión del trabajo de la Mesa de Gobernanza de la ZOIT 
Escasa Conciencia Turística 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años 

A1.1.- Fortalecimiento asociaciones turísticas comunales. 
10 gremios o asociaciones turísticas fortalecidas mediante la elaboración de planes de trabajo individuales, en el transcurso de los 2 años de 
duración del plan 
A 1.2.-  Fortalecimiento de líderes y dirigentes de gremios 
Instancias de reforzamiento de gestión empresarial y planificación, elementos a tomar en cuenta al momento de liderar gremios 
sustentables.     

A 2.1.-Asambleas Turísticas 
Integrar la opinión de los ciudadanos en el desarrollo y planificación turística. 

A 3.1.- Línea base y estructuración de la gestión del turismo mapuche del destino 
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Coordinar esfuerzos individuales, apalancar recursos y gestiones externas, para estimular el turismo mapuche. 

SUSTENTABILIDAD DEL DESTINO 
BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES RESIDENTES. 

a. Satisfacción de los residentes con el turismo. (Expectativas y percepciones)
b. Efectos del turismo en la comunidad local (Actitudes locales frente al turismo, beneficios sociales y/o económicos, cambios en los

estilos de vida, vivienda, demografía) 
BENEFICIOS ECONÓMICOS DEL TURISMO. 

a. Empleo (Capacitación, calidad, estacionalidad laboral, ingreso)
b. Estacionalidad de la demanda turística (iniciativas que amplíen la oferta en temporada baja fomentando la ocupación y el empleo,

mejoramiento de  Infraestructura, o diversificación de productos).
MANEJO DE RECURSOS Y RESIDUOS  
a. Energía; b. Agua; c. Manejo de residuos sólidos y líquidos; d. Conservación del patrimonio natural y cultural.

¿Qué funciona bien? ¿Qué es necesario mejorar? (Brechas) 

Municipio de Panguipulli cuenta con receptores de la costanera de 

reciclaje 

Más empresas con sello “S”  en el destino 

 Ejecucción del  Programa conciencia turística municipal 2018-2020 

Regulación uso borde lacustre ( Departamento de  Turismo 

municipal, Universidad Austral de Chile y Corporación de Adelanto 

Amigos de Panguipulli) 

Uso no controlado de lanchas motorizadas en los sectores lacustres, 

principalmente   en los lagos calafquen y Panguipulli. 

Ineficiente gestión de manejo en cuanto a la frecuencia de 

recolección y tratamiento. De desechos.Insuficientes instalaciones 

turísticas sustentables en el destino.  

Pernoctación de visitantes en algunos bordes lacustres autorizados y 

no autorizados ( Playa coñaripe y sector Rucatrehua , entre otros 

sectores) 

Acciones por desarrollar los próximos cuatro años 

F.1.1.- Plan de Educación Ambiental  entorno a Recursos Naturales 

Ejecutar un plan de educación ambiental para la comunidad en general de la comuna, mediante la aprobación de un Fondo de 

Protección Ambiental 

F.3.1.- Gestión de residuos sólidos 

Licitación y construcción de una Planta de Compostaje para la comuna de Panguipulli, al término del plan (2 años) 

F.2.1.- Indicadores de Sustentabilidad 

Obtener sello de excelencia en la certificación ambiental Municipal. 
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VISIÓN ZOIT. 

“El Destino Sietelagos liderará el turismo nacional y promoverá las iniciativas que permitan lograr competitividad, calidad , sustentabilidad y 

mejora continua de los servicios”

OBJETIVO GENERAL. 

Desarrollar y promover la actividad turística en el principal eje de desarrollo de la Comuna de Panguipulli, contribuyendo a la diversificación de la 

economía local, la generación de empleo, y la protección y puesta en valor de los recursos naturales existentes. Mediante una estrategia 

competitiva de carácter público privada según las tendencias del mercado turístico nacional y mundial. 
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PROPUESTA DE DESARROLLO TURÍSTICO 

ASOCIATIVIDAD ENTRE ACTORES RELEVANTES 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

PROPUESTAS 

ACCIÓN 

PLAZO 

ESTIMADO 

RESPONSABLES 

(Responsable directo 

y equipo de apoyo) 

MONTO 

REQUERIDO 

(MM) 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Línea de acción 1: 

Articulación de actores 

para la competitividad 

Fortalecimiento 

asociaciones turísticas 

comunales. 

Inicio 2018 Mesa Pública Privada, 

Municipalidad de 

Panguipulli,  

SERNATUR u otros. 

$8 SERCOTEC, SENCE 10 gremios o asociaciones 

turísticas fortalecidas mediante 

la elaboración de planes de 

trabajo individuales, en el 

transcurso de los 2 años de 

duración del plan. 

10 planes de trabajo 

elaborados y 

entregados a los 

gremios 
Término 2020 

Fortalecimiento de líderes y 

dirigentes de gremios  

Inicio 2018 SERNATUR - Mesa 

Pública Privada, 

Municipalidad de 

Panguipulli  

$8 SERCOTEC, SENCE  1 capacitación para 15 

empresarios en fortalecimiento 

de líderes y dirigentes de 

gremios turísticos, en el 

transcurso de los 2 años de 

duración del plan. 

-Fotografía 

-Lista de asistencia 

-Invitación 

Término 2020 

Línea de acción 2: 

Integración de opinión 

ciudadana

Asambleas Turísticas Inicio 2018 Municipalidad 

Panguipulli, Mesa 

Publica Privada, 

SERNATUR  

$1 Municipalidad 

Panguipulli  

Una asamblea bianual de 

turismo por territorio del 

destino  

-Invitación o medio 

por el cual se 

convocó a la 

asamblea 

-Fotografías de la 

actividad  

Término 2020 

Difusión de la actividad Inicio 2017 Municipalidad de $0.15 Proyecto Bien 02 cápsulas en 02 radios locales Copia o capsulas 
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turística  Término 2018 Panguipulli (Proyecto 

Bien Público) 

Público -CORFO en 2 meses. utilizadas en radios. 

Línea de acción 3:   

Integración del pueblo 

mapuche. 

Línea base y estructuración 

de la gestión del turismo 

mapuche del destino 

Inicio 2018 

SERNATUR, CONADI 

Municipalidad de 

Panguipulli, Programa 

de Desarrollo 

Territorial Indígena 

(PDTI) 

$10 CONADI 

Una base de datos de la 

totalidad de los 

emprendimientos y empresas 

asociadas al Turismo Mapuche, 

presentes de la ZOIT, indicando 

su estado, características, 

brechas de implementación y 

capacitación, al finalizar este 

Plan (2 años). 

-Gestiones de 

solicitud de 

información a 

instituciones 

competentes 

(Correos, actas de 

reuniones, 

fotografías, etc) 

-Base de datos de 

emprendimientos de 

turismo mapuche. 

Término 2020 
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INTELIGENCIA DE MERCADO (RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD DE LA OFERTA TURÍSTICA) 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
PROPUESTAS 

Acción PLAZO 
ESTIMADO 

RESPONSABLES 
(Responsable 

directo y equipo 
de apoyo) 

MONTO 
REQUERIDO 

(mm) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

INDICADOR MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

1. Línea de Acción 1: 
Levantamiento de 

información y estadística 
de la zona. 

Estadística turística 
relevante de la ZOIT 

Fecha de 
inicio:2018 

Municipalidad de 
Panguipulli 

$80.000.000 Municipalidad de 
Panguipulli, 
SERNATUR 

Informe anual consolidado  sobre la 
cuantificación y calificación de 

demanda del destino en temporada 
alta. 

1Informe 
consolidado anual 

con estadísticas de la 
temporada 

Fecha de 
término: 

2019 

Línea de Acción 2:  Análisis 

y seguimiento de la 

información

Seguimiento marca  
Sietelagos Chile, de la ZOIT 

Panguipulli. 

Fecha de 
inicio:2018 

Mesa Público-
privada 

$0.25 Municipalidad de 
Panguipulli 

1 instrumento de medición aplicado por 
parte de los empresarios turísticos 

representados en la Mesa PP . 

-1 Instrumento de 

medición 

- 1 informe anual de 
consolidación 
información 
recabada. 

Fecha de 
término: 

2019 

Fecha de 
Término:2021 

Línea de Acción 3:  Registro 

de prestadores de servicios 

turísticos 

Catastro de la oferta 

turística. 

Fecha de 

inicio:2018 

SERNATUR $0 SERNATUR Al año 2 del Plan, El 100% de los 

prestadores de servicios de alojamiento 

y turismo aventura y un 80% de los 

prestadores  de otros servicios 

turísticos  son ingresados al Registro 

Nacional de Prestadores de Servicios 

Turísticos de SERNATUR 

Base de datos de 

Registro de 

Prestadores de 

Servicios Turísticos  

SERNATUR, 

actualizado al 

segundo año al 

término del plan. 

Fecha de 
Término:2020 
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PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
PROPUESTAS 

ACCIÓN 
PLAZO 

ESTIMADO 
RESPONSABLES 

(Responsable directo y 
equipo de apoyo) 

MONTO 
REQUERIDO 

(mm) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Línea de Acción 1: 
Desarrollo de productos 

turísticos 

Turismo Termal Fecha de 
inicio: 2018 

Centro de Desarrollo de 
Negocios de Valdivia – 

SERCOTEC 
CORFO Y SERNATUR 

$1 Centro de 
Desarrollo de 

Negocios de Valdivia 
– SERCOTEC 

Asesoría comercial al menos para 
el 50% del total de los centros 

termales. 

Actas de visitas por parte del 
Centro Desarrollo de 

Negocios de Valdivia – 
SERCOTEC a los empresarios 

de termas. 

Fecha de 
término:2020 

Turismo Aventura Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR, 
Municipalidad 

Panguipulli. 

$4 Subsecretaria de 
Turismo 

2 operadores logran sello de 
calidad con el fin de aumentar la 
calidad y seguridad en el servicio 
y 10 guías de turismo aventura 

capacitados en aspectos legales y 
de seguridad para actualizar 

Ordenanza de Turismo Aventura, 
al término del plan (2 años) 

2 Sellos de Calidad de los 

Operadores certificados. 

-Lista de asistencia de 
talleres a guías y 

empresarios de turismo 
aventura. 

Fecha de 
término:2020 

Pesca Recreativa Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR, 
Municipalidad 

Panguipulli. 

$20 SERNAPESCA / Sub 
pesca / Corporación 

de Desarrollo / 
SERNATUR 

Fortalecer 1 Feria y/o eventos de 

Pesca Recreativa del destino 

anualmente 

-Fotografías 

-Lista de asistencia a Feria de 

Pesca Recreativa 

-Correo con invitaciones 

Fecha de 
término:2019 

Gastronomía Local Fecha de 
inicio: 2018 

Corporación Siete Lagos, 
Municipalidad de 

Panguipulli 

$10 Fondo concursable 
FONDART 

Generar 1 evento gastronómico 
bianual, para promover la 

identidad gastronómica del 
destino 

-Fotografía del evento 

-Correo con invitaciones al 
evento 

Fecha de 
término:2019 

Turismo Rural Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR $0.5 INDAP, SERNATUR Generar un Plan de trabajo a dos 
años, para la Red de Turismo 

Rural, con el fin de fortalecer el 
trabajo y la acción asociativa. 

1 documento con un plan de 

trabajo para la “Red de 

Turismo Rural Sietelagos”. 

-Fotografía con socios de la 
Red. 

Fecha de 
término:2020 

Turismo Cultural Fecha de 
inicio: 2018 

Mesa Publico Privada – 
Municipalidad de 

Panguipulli 

$0.5 SERNATUR, 
FONDART 

1 documento con la 
identificación de cada una de las 
actividades de turismo cultural a 
realizarse en el destino, en forma 

anual 

1 documento con la 
planificación de los eventos 

culturales más relevantes del 
destino en el ámbito de 

turismo cultural. 

Fecha de 
término:2019 

Línea de Acción 2: 
Posicionamiento y 

Posicionamiento del 
destino en Feria turísticas 

Fecha de 
inicio: 2018 

Mesa Público Privada, 
Municipalidad 

$5 SERNATUR,  FNDR, 
Empresarios 

El destino participa en una feria 
nacional por cada año del plan. 

Invitación o solicitud de 
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promoción de la Zona y 
sus productos 

Fecha de 
término:2019 

Panguipulli. Privados asistencia a feria. 

-Fotografía de la 
participación del destino en 

la feria. 

Estrategias de 
posicionamiento del 

Destino 

Fecha de 
inicio: 2018 

Municipalidad de 
Panguipulli 

$5 Municipalidad de 
Panguipulli 

1 Plan Estratégico de Promoción 
y Posicionamiento del destino. 

1 documento que contenga 
el Plan Estratégico de 

Promoción y 
Posicionamiento del destino. 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 3:  
Desarrollo de información 
turística y calidad y valor 

agregado 

Información de calidad Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR,  
Municipalidad de 
Panguipulli, Mesa 

Público Privada 

$0 SERNATUR 1 catastro actualizado de los 
atractivos turísticos del destino y 

su descripción 

1 Documento que contenga 

el catastro actualizado de los 

atractivos del destino. 

-Fotografías de salidas a 
terreno. 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 4:   
Desarrollo de 

infraestructura para la 
entrega de información 

turística 

Red de centros de 
información turística 

implementadas con mapas 
e información de ZOIT. 

Fecha de 
inicio: 2018 

Municipalidad 
Panguipulli 

SERNATUR, Mesa 
Público Privada 

$0.250 Municipalidad de 
Panguipulli 

La totalidad de los Centro de 
información turística contará con 

un mapa (1 mts x 1 mt) del 
destino y donde se identificará el 

área ZOIT. 

-Fotografía de los mapas 
incorporados en las 

dependencias de las oficinas 
de información turística del 

destino. 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 5:    
Desarrollo de plataformas 

digitales para potenciar la 

promoción 

 

Manual práctico para la 
optimización de esfuerzos 
y recursos en Marketing 
digital para empresarios 

turísticos de la ZOIT. 

Fecha de 
inicio: 2018 

Municipalidad 
Panguipulli 

SERNATUR, Mesa 
Público Privada 

$0 SERNATUR 1 manual de posicionamiento 
digital y apoyo técnico de uso de 
medios digitales de promoción 

enviado a los empresarios 
turísticos a través de sus correos, 
al término de este plan (2 años) 

-Envío por correo electrónico 
de manual de eficiencia en la 
utilización de redes sociales 

para mejorar el 
posicionamiento digital de 

las empresas y del destino en 
la Web. 

Fecha de 
término:2020 
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INVERSION E INFRAESTRUCTURA 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
PROPUESTAS 

Acción PLAZO 
ESTIMADO 

RESPONSABLES 
(Responsable directo 
y equipo de apoyo) 

MONTO 
REQUERIDO 

(MM) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Línea de Acción 1: 
Infraestructura vial y 

portuaria ZOIT 

Borde Lacustre 
Costanera de 

Coñaripe 

Fecha de 
inicio: 2018 

MOP-Dirección de 
Obras Portuarias 

GORE, Municipalidad 
de Panguipulli 

$ 1.240 MOP 1 costanera construida en 
Coñaripe -, destino 

perteneciente a la ZOIT 
Panguipulli. 

-Fotografía de las obras en 

construcción. 

-Código de proyecto. Fecha de 
término:2019 

Ruta CH-201- Etapa 
Coñaripe –Pellaifa 

Fecha de 
inicio: 2018 

MOP - Dirección de 
Vialidad, GORE, 

Municipalidad de 
Panguipulli 

$ 13.800 MOP Tramo Coñaripe – Pellaifa 
asfaltado 

-Fotografía de las obras en 

construcción. 

-Código de proyecto. 

Fecha de 
término:2020 

Ruta CH-203 entre  
Punahue – Puerto Fuy 

Fecha de 
inicio: 2015 

MOP - Dirección de 
Vialidad, GORE, 

Municipalidad de 
Panguipulli 

$ 8.733 MOP Tramo Punahue-Puerto Fuy 
asfaltado 

-Fotografía de las obras en 

construcción. 

-Código de proyecto. 

Fecha de 
término:2018 

Transbordador Lago 
Pirehuieco Paso 

internacional Hua Hum 

Fecha de 
inicio: 2016 

MOP-Dirección de 
Obras Portuarias , 

GORE, Municipalidad 
de Panguipulli 

5.300 MOP Transbordador construido y 
navegando el Lago 

Pirehueico 

-Fotografía de las obras en 

construcción. 

-Código de proyecto 

Fecha de 
término:2017 

Línea de Acción 2: 
Infraestructura habilitante 

en SNASPE 

Infraestructura 
habilitante para el 

buen desarrollo de la 
actividad turística en 

la R.N Mocho 
Choshuenco 

Fecha de 
inicio: 2018 

Subsecretaria de 
Turismo- CONAF, 

SERNATUR 

$ 217 CONAF Construcción de 4 senderos 
(El Puma, El Coihue, El 

Carpintero y La Lenga), 4 
paradores, pasarela en los 

senderos y señalética 
indicativa e interpretativa en 
cada uno de ellos, así mismo 
la construcción de 1 refugio 

tipo en el sendero Los 
Volcanes y 1 Guardería de 

acceso ubicada en el  sector 
Río Blanco y Enco. 

-Fotografía de las obras en 

construcción. 

-Código de proyecto. 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 3: 
Accesibilidad universal en 

servicios turísticos 

Sensibilización del 
empresariado en 
generar  Turismo 

Accesible 

Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR,  
Municipalidad de 
Panguipulli, Mesa 

público Privada 

$ 15 Subsecretaria de 
Turismo,  SERNATUR 

10 empresarios turísticos del 
destino con un servicio 
inclusivo. Se considera, 

alternativamente, 
prestadores de alimentación, 
alojamiento, transporte, tour 

-Fotografía de cada 

empresario con las 

instalaciones universales. Fecha de 
término:2020 



 Ficha “Plan de Acción para la Gestión de Zonas de Interés Turístico” 

Subsecretaría de Turismo / 2017 

 
 

36 
 

 

operadores, etc. 

Línea de Acción 4:    
Proyectos de servicios 

sanitarios 
 

Servicios sanitarios 
prioritarios para sub 
destino de la Zona de 

Interés Turísticos 

Fecha de 
inicio: 2018 

Municipalidad de 
PanguipullI - 

Gobierno regional 

$ 16.203 SUBDERE 5 sub destino de la Zona de 
Interés turístico - Coñaripe, 

Liquiñe, Puerto Fuy, Neltume 
y Choshuenco 

-Fotografía de las obras en 
construcción. 

-Código de proyecto. Fecha de 
término:2020 
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SUSTENTABILIDAD 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
PROPUESTAS 

Acción PLAZO 
ESTIMADO 

RESPONSABLES 
(Responsable 

directo y equipo 
de apoyo) 

MONTO 
REQUERIDO 

(MM) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Línea de Acción 1:    Plan de 
capacitación para 

trabajadores del sector. 

Capacitación en Calidad del 
Servicio 

Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR 
Municipalidad de 
Panguipulli, Mesa 

publico Privada 

$ 20 SENCE, FOSIS, 
SERNATUR, Sub 

secretaria de 
Turismo 

20% empresarios 
turísticos registrados 

en SERNATUR 
fortalecidos en calidad 

empresarial. 

-Fotografías de talleres de 

capacitación 

-Lista de asistencia de 
empresarios de Panguipulli 
asistiendo a las instancias 

de capacitación 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 2:   Fomento 
del sello Q y S para 

prestadores de servicios 
turísticos 

Calidad turística. Fecha de 
inicio: 2018 

Mesa Publico 
Privado – 

SERNATUR 

$ 30 Subsecretaria de 
Turismo, 

SERNATUR, CORFO 

Al menos 15 empresas 
se certifican en sello Q 

o S al término del 
plan. 

-Certificado de 

certificación de los 

empresarios. 

-Fotografía de evento de 
certificación. 

Fecha de 
término:2020 

Línea de Acción 3:    
Desarrollo de Buenas 

Prácticas de la comunidad 

Plan de Educación 
Ambiental  entorno a 
Recursos Naturales 

Fecha de 
inicio: 2018 

Corporación 
Amigos de 
Panguipulli 

$ 30 Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Alumnos de colegios 
de Panguipulli con 

información 
disponible para 

generar conciencia en 
el cuidado del medio 

ambiente. 

-Proyecto formulado al 
FPA 

Fecha de 
término:2020 

Facilitación de información 
de Buenas Practicas en 

turismo 

Fecha de 
inicio: 2018 

SERNATUR $ 0 SERNATUR Transferencia  de 
parte de SERNATUR 

con información 
específica sobre el 

desarrollo y 
aplicabilidad de 

nuevas prácticas a 
establecimientos de 

servicios turísticos de 
la ZOIT Panguipulli. 

-Correo electrónico que 
demuestre la distribución 
de este documento a los 

empresarios de Panguipulli 
Fecha de 

término:2020 

Línea de Acción 4:     
Certificación Ambiental 

Indicadores de 
Sustentabilidad 

Fecha de 
inicio: 2018 

Municipalidad 
de Panguipulli 

$10 Municipalidad de 
Panguipulli – 

Ministerio Medio 
Ambiente 

Se obtiene 
certificación de 
excelencia en el 

trascurso del 1° año 

Certificado emitido por la 
autoridad competente 
que indique el nivel de 
certificación ambiental 

Fecha de 
término:2020 
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de este plan. de la Municipalidad de 
Panguipulli. 

Línea de Acción 5:       Gestión 
de Residuos Sólidos 

Gestión de residuos sólidos Fecha de 
inicio: 2018 

Asociación de 
municipios de la 

Región de los 
Ríos. 

Municipalidad 
de Panguipulli – 
GORE Los Ríos 

$800 Asociación de 
municipios de la 

Región de los Ríos. 

Plantas de 
compostaje 

construida al 
término del plan. 

-Código de licitación del 
proyecto. 

Fecha de 
término:2020 
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

Etapa de postulación ZOIT 

NOMBRE DE 
ACTIVIDAD 

BREVE DESCRIPCIÓN CONVOCANTE LUGAR FECHA PARTICIPANTES 

Etapa Construcción Plan de Acción 

 Exposición 
actualización Plan 
de Acción de la 
Zoit de Panguipulli 

Objetivos del encuentro: 

a) Presentación de la

metodología utilizada para la 

actualización del Plan. Además 

de enunciar las líneas de acción 

y su indicador por el cual serán 

medidas en su posterioridad. 

b) Espacio de análisis de

algunos aspectos en mayor 

profundidad y comentarios 

sobre dicha actualización. 

Sernatur Los 
Ríos y 
Programa 
Foco Destino 

Salón OMDEL 
Panguipulli 

27-03-
2017 

1.  Sra. Christiane Stein, 
Presidenta Corporación de Turismo 
Sietelagos Panguipulli. 
2. Sra. Lucy Berrocal, 
representante Corporación 
Turismo Sietelagos 
3. Sra. Rossana Benaventi,
Red de Turismo Rural Sietelagos. 
4. Sra. Tircia Montero, 
Representante de la Mesa Publico 
Privada de ZOIT Panguipulli. 
5. Sr. Felipe Alcantara, socio
de la Corporación de Turismo 
Sietelagos Panguipulli 
6. Sr. Roberto Coronado, 
Director ejecutivo Proyecto de Bien 
Público ZOIT Destino Sietelagos. 
7. Sra. Carola Cabeza, 
coordinadora proyecto de Bien 
Público ZOIT. 
8. Sr. Danny Rodriguez, 
Encargado de Turismo - 
Municipalidad de Panguipulli 
9. Sr. Carlos Muñoz, 
Profesional de Turismo – 
Municipalidad de Panguipulli 
10. Sr. Sebastian Caris. 
Alumno en práctica de turismo – 
Municipalidad de Panguipulli 
11. Sr. Álvaro Mendoza, 
Empresario de turismo y socio de la 
Corporación de Turismo Sietelagos. 
12. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
13. Sr. Pedro Burgos Vásquez,
Director Regional Sernatur Región 
de Los Ríos. 
14. Sr. Marco Gomez S,
Profesional Oficina Local 
Panguipulli 
15. Srta. Gloria Contreras,
Profesional de Oficina Sernatur 
Regional 
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Exposición 
actualización y 
validación  Plan de 
Acción de la Zoit 
de Panguipulli 

Los objetivos 
primordiales de esta 
sesión fueron: 

1. Presentación 
resumida de líneas de 
acción actualizadas en 
el Plan de Acción ZOIT
Panguipulli.

2. Apertura de espacio
de comentarios de 
asistentes de la
reunión sobre este 
aspecto y   votación 
aprobación del Plan.

3. Presentación 
Programa SIGO

Sernatur Los 
Rios y 
Programa 
Foco Destino 

Salón OMDEL 
Panguipulli 

12-04-
2017 

1. Sra. Christiane Stein, 
Presidenta Corporación de Turismo 
Sietelagos Panguipulli. 
2. Sra. Lucy Berrocal, 
representante Corporación 
Turismo Sietelagos 
3. Sra. Tircia Montero, 
Representante de la Mesa Publico 
Privada de ZOIT Panguipulli. 
4. Sr. Edison Pinilla, Concejal,
Presidente Comisión Turismo, I. 
Municipalidad de Panguipulli. 
5. Sr. Pablo Sandoval, 
Concejal, Miembro Comisión 
Turismo, I. Municipalidad de 
Panguipulli. 
6. Sr. Cristian Labraña, 
Representante, Agrupación de 
Turismo de Choshuenco  
7. Sr. Milton Barros, 
Representante Agrupación de 
Turismo Aventura Sietelagos. 
8. Sra. María Virginia 
Aillapan, Presidenta Agrupación 
Epu Rumen Zugun. 
9. Srta. Pamela Calsow,
Representante Corporación de 
Adelanto Amigos de Panguipulli. 
10. Sr. Marcelo Gallardo,
Presidente Camara de Comercio y 
Turismo de Coñaripe. 
11. Sr. Felipe Alcántara, socio
de la Corporación de Turismo 
Sietelagos Panguipulli 
12. Sr. Roberto Coronado, 
Director ejecutivo Proyecto de Bien 
Público ZOIT Destino Sietelagos. 
13. Sra. Carola Cabeza, 
coordinadora proyecto de Bien 
Público ZOIT. 
14. Sr. Danny Rodriguez, 
Encargado de Turismo - 
Municipalidad de Panguipulli 
15. Sr. Sebastian Caris. 
Alumno en práctica de turismo – 
Municipalidad de Panguipulli 
16. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
17. Sr. Walter Vidal G,
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli 
18. Sr. Marco Gomez S,
Profesional Oficina Local 
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Panguipulli 
19. Sra. Patricia Moya, Jefa 
Gabinete Dirección Regional de Los 
Ríos. 
 
 

Reunion 

Extraordinaria de 

Coordinación  

para  la 

Presentación del 

Plan de Acción de 

la ZOIT Panguipulli 

 

 

En esta oportunidad, los 

principales hitos de esta sesión, 

fueron los siguientes:  

 
 
Presentación resume 
de líneas de acción 
actualizadas en el 
Plan de Acción ZOIT 
Panguipulli. 

 
Votación 
representante 
privado para 
presentación ante 
Comité de seremis 
para aprobación Plan 
de Acción ZOIT 
actualizado 
Panguipulli. 
 
Apertura de espacio 
de comentarios de 
asistentes de la 
reunión sobre este 
aspecto y   votación 
aprobación del Plan. 

 

Sernatur Los 
Rios y 
Programa 
Foco Destino 

Salón OMDEL 
Panguipulli 

23-06-
2017 

1. Sra. Christiane Stein, 
Presidenta Corporación de Turismo 
Sietelagos Panguipulli. 
2. Sr. Edison Pinilla, Concejal, 
Presidente Comisión Turismo, I. 
Municipalidad de Panguipulli. 
3. Sr. Enrique Labraña, 
Representante, Agrupación de 
Turismo de Choshuenco  
4. Sr. Antonio Alcapan, 
Representante Agrupación Epu 
Rumen Zugun. 
5. Sra. Nelda Trafipan, 
Presidenta Red de Turismo Rural 
Sietelagos.  
6. Sra. Carola Cabeza, 
coordinadora proyecto de Bien 
Público ZOIT. 
7. Sr. David Sanchez, 
Profesional Departamento de 
Turismo  - Municipalidad de 
Panguipulli 
8. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
9. Sr. Pedro Burgos V. 
Director Regional Sernatur Los Rios 
10. Sr. Walter Vidal G, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli. 
 
 

Reunión Comité 

Seremis por el 

Turismo para la 

aprobación de la 

actualización del 

Plan de Acción de 

la ZOIT de 

Panguipulli. 

 

Los objetivos de esta sesión 
fueron: 

1. Nuevo reglamento ley 
20.423 Comité 
Seremis del Turismo 

2. Aprobación 
actualización Plan de 
Acción ZOIT de 
Panguipulli 

3. informar proceso de 
actualización Plan de 
Acción ZOIT Lago 
Ranco 

4. Informar declaración 
ZOIT de Valdivia y 
ZOIT de Corral 

5. PMU de Panguipulli y 

Seremia de 
Economía, 
Fomento y 
Turismo 

Sala Comité 
Nueva Región 
( edificio 
Intendencia 
Regional) 
Valdivia 

7-07-2017 

1. Sra. Ana María Bravo, 
Seremi de Economía, Fomento y 
Turismo Región de Los Ríos. 
2. Sra. Carla Peña, Seremi de 
Medio Ambiente, Region de Los 
Ríos 
3. Sr. Rodrigo Valdivia, 
Alcalde I. Municipalidad de 
Panguipulli. 
4. Sra.Tircia Montero, 
Presidenta Agrupación de Comercio 
y Turismo Neltume, Representante 
sector privado Mesa Público-
Privada ZOIT Panguipulli. 
5. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
6. Sr. Pedro Burgos V. 
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Lago Ranco. 

 

Director Regional Sernatur Los Ríos 
7. Sr. Patricio Yañez S. 
Encargado Unidad de Territorio y 
Medio Ambiente 
8. Srta. Constanza Rosas, 
Profesional Oficina Provincial del 
Ranco. 
9. Sra. Claudia Yañez,  
Encargada Unidad de Desarrollo 
Local 
10. Sr. Walter Vidal G, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli. 
 

Reunion   

Presentación Plan 

de Acción de la 

ZOIT Panguipulli 

 

Los objetivos de esta 
sesión fueron  
 

1. Presentación 
resumida el Plan de 
Acción ZOIT 
Panguipulli a probado 
por el Comité de S-
eremis por el Turismo. 
 

2. Firma documento 
Estatutos de la Mesa 
pública ZOIT de 
Panguipulli 
 

3. Apertura de espacio 
de comentarios, 
consultas y acuerdos 
entre los miembros 
de la mesa y servicios 
público invitados 
para la ejecución del 
Plan. 

 

 

Sernatur Los 
Rios y 
Programa 
Foco Destino 

Salón OMDEL 
Panguipulli 

30-08-
2017 

1. Sra. Christiane Stein, 
Corporación de Turismo Sietelagos 
Panguipulli. 
2. Sra.Tircia Montero 
,Presidenta Agrupación de 
Comercio y Turismo Neltume 
3. Sra.Lucy Berrocal, 
Corporación Turismo Sietelagos 
4. Sra. Maria Virginia 
Aillapán, Presidenta Asociación 
mapuche  Epu Rumen Zugun   
5. Sr. Santiago Salinas, 
Ejecutivo CORFO Los Ríos 
6. Sr. Danny Rodríguez, 
Encargado Departamento de 
Turismo. Municipalidad Panguipulli.  
7. Sr. Nelda Trafipán, 
Agrupación de Turismo Liquiñe 
/Red  Turismo Rural sietelagos 
8. Sr. Elmo Huenún, 
Presidente Corporación Turismo 
Sietelagos 
9. Sr. Aldo Birr, Corporación 
Turismo Sietelagos 
10. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
11. Sr. Pedro Burgos V. 
Director Regional Sernatur Los Rios 
12. Srta. Nathalie Carter, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli. 
13. Sr. Walter Vidal G, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli. 
 

Reunion Mesa 

Público- Privada 

de la ZOIT 

Panguipulli 

Los objetivos principales de esta 

sesión fueron 

1. Lectura acta 
constituyente y 
estatutos de la Mesa 

Sernatur Los 
Ríos 

Salón 
Auditorium 
Casona 
Cultural de 
Panguipulli 

22-09-
2017 

1. Sra. Christiane Stein, 
Corporación de Turismo Sietelagos 
Panguipulli. 
2. Sr. Mauricio Huenulef, 
Director Regional CONADI los Ríos. 
3. Sr. Miguel Flores, Jefe 
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Público- Privada ZOIT 
de Panguipulli y firma 
compromiso 
agrupaciones 
territoriales presentes 
en acta constituyente. 

2. Presentación líneas de
acción Plan ZOIT que 
tienen pertinencia con
los entes públicos
presentes y miembros
de la mesa.

3. Espacio de 
conversación y toma 
de acuerdos

oficina Zonal INDAP, Panguipulli. 
4. Sr. Elmo Huenún ,
presidente Corporación de Turismo 
Sietelagos y representante 
cooperativa Trawün 
5. Sra. Tircia Montero, 
Representante de la Mesa Publico 
Privada de ZOIT Panguipulli. 
6. Sr. Edison Pinilla, Concejal,
Presidente Comisión Turismo, I. 
Municipalidad de Panguipulli. 
7. Sr. Enrique Labraña, 
Representante, Agrupación de 
Turismo de Choshuenco  
8. Sr. Milton Barros, 
Representante Agrupación de 
Turismo Aventura Sietelagos. 
9. Sra. María Virginia 
Aillapan, Presidenta Agrupación 
Epu Rumen Zugun. 
10. Srta. Macarena Cubillos,
Representante Fundación Huilo-
Huilo.  
11. Srta. Jessica Pérez, 
Coordinadora Territorial  Programa 
PDTI 
12. Sr. Marcelo Gallardo,
Presidente Cámara de Comercio y 
Turismo de Coñaripe. 
13. Sr. Roberto Coronado, 
Director ejecutivo Proyecto de Bien 
Público ZOIT Destino Sietelagos. 
14. Sra. Nelda Trafipan, 
Representante Agrupación Turismo 
Huincul de Liquiñe y Red de 
Turismo Rural Sietelagos. 
15. Sr. Danny Rodriguez, 
Encargado de Turismo - 
Municipalidad de Panguipulli 
16. Sr. Marcelo Navarrete,
profesional Departamento de 
Turismo –Municipalidad de 
Panguipulli. 
17. Sra. Paulina Torres 
Neguiman, Gestora territorial 
programa Foco Destino. 
18. Sr. Walter Vidal G,
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli 
19. Sr. Patricio Yañez,  
Evaluador sectorial y responsable 
ZOIT Sernatur Los Ríos  

Reunion  Técnica 

INDAP- CONADI-
Los Objetivos primordiales de 
esta sesión fueron: 

Sernatur Los 
Ríos 

Sala  
reuniones 

17-11-
2017 

1. Sr. Mauricio Huenulef,
Director Regional CONADI los Ríos. 
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SERNATUR  en el 

marco de la  Mesa 

Público- Privada 

de la ZOIT 

Panguipulli 

 

1. presentación 
experiencias 
internacionales 
en materia de 
coordinación en 
turismo indígena. 
 

2. presentación 
formato tipo para 
catastro 
emprendimiento
s turísticos 
mapuches. 

 
 

3. espacio 
comentarios y 
acuerdos y 
coordinaciones 
para establecer 
una línea base 
para elaborar 
una estrategia 
conjunta de 
desarrollo de 
turismo mapuche 
en el destino. 

 

Departamento 
de Turismo de 
Panguipulli 

2. Sr. Elmo Huenún , 
presidente Corporación de Turismo 
Sietelagos y representante 
cooperativa Trawün 
3. Sr. Edison Pinilla, Concejal, 
Presidente Comisión Turismo, I. 
Municipalidad de Panguipulli y 
representante de INDAP Los Ríos. 
4. Sra. María Virginia 
Aillapan, Presidenta Agrupación 
Epu Rumen Zugun. 
5. Sr. Danny Rodríguez, 
Encargado de Turismo  - 
Municipalidad de Panguipulli 
6. Sr. Marcelo Navarrete, 
profesional Departamento de 
Turismo –Municipalidad de 
Panguipulli. 
 
7. Sr. Walter Vidal G, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli 
8. Sr. Patricio Yáñez,  
Evaluador sectorial y responsable 
ZOIT Sernatur Los Ríos  
9.  Srta. Nathalie Carter, 
Profesional Política regional de 
Turismo , Oficina Local Panguipulli 
 

Reunion  Actores 

Privados de la  

Mesa Público- 

Privada de la ZOIT 

Panguipulli 

 

Los principales temas tratados 

en esta sesión fueron los 

siguientes: 

 

1. Elección Nuevo 
Representante  
sector Privado 
ante la Mesa 
Público- Privada 
ZOIT 
 

2. Presentación 
acciones del Plan 
de acción de 
competencia del  
sector Privado y 
acuerdos para su 
concreción  

 

Municipalidad 
de Panguipulli 

Sala  
reuniones 
OMDEL de 
Panguipulli 

13-12-
2017 

1. Sra. María Virginia 
Aillapan, Presidenta Agrupación 
Epu Rumen Zugun. 
2. Sra. Nelda Trafipán 
,agrupación Huincul Liquiñe 
3. Sra. Haydee Cortéz , 
Representante Corporación de 
Turismo Sietelagos 
4. Sra. Rossana Beneventi, 
Red de Turismo Rural Sietelagos 
5. Sra. Isabel Naguil, 
representante Cooperativa Trawün 
6. Sr. Felipe Alcántara, 
Corporación Turismo Sietelagos 
7. Sr. Danny Rodríguez, 
Encargado de Turismo  - 
Municipalidad de Panguipulli 
8. Sr. Walter Vidal G, 
Profesional Oficina Local de 
Panguipulli 
9.  Srta. Nathalie Carter, 
Profesional Política Regional de 
Turismo , Oficina Local Panguipulli 
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ANEXOS 

Para mayor información visitar el sitio web: http://www.subturismo.gob.cl/zoit/ 

Desde ahí podrá descargar la guía para el desarrollo del Plan de Acción ZOIT. 

Para otras consultas específicas, se sugiere escribir a la dirección de contacto disponible en: 

http://www.subturismo.gob.cl/zoit/contacto/ 

Describir de forma resumida el equipo y la forma de trabajo para la construcción tanto la ficha de postulación como la 

elaboración del Plan de Acción para el fomento del turismo en su territorio.  

Máximo 300 palabras 

http://www.subturismo.gob.cl/zoit/
http://www.subturismo.gob.cl/zoit/contacto/


















































































































































N° 37.374 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Jueves3 de Octubre de2002 (103) Página 3 

Anótese, tómese razón, comuniqúese y publiquese.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de laRepública.-
José Antonio GómezUrrutia, Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo para su conocimiento.-Le saluda 
atentamente, Jaime Arellano Quintana, Subsecretario de 
Justicia. 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 89 EXENTA, DE 1999 

(Resolución) 

Santiago, 27 de septiembre de 2002.-Hoy se resolviólo 
que sigue: 

Núm. 3.729 exenta.- Visto: El D.S.N" 127 (V. y U.), de 
1998, que reglamenta Programa Participativo de Asistencia 
Financieraen Condominios de Viviendas Sociales; laresolu-
ción exenta N5 89, de 1999, que fija Procedimiento para 
Aplic aci ón de 1 Pr ogramaParticipativo de A sistenciaFinancie -
raen Condominios de Viviendas Sociales,y sus modificacio-
nes, y el ordinario N° 97, de 9 de septiembre de 2002, de la 
Dirección de Obras Urbanas, dicto lasiguiente: 

R e s o l u c i ó n : 

Modificase laresoluciónexentaNc'89(V.yU), de 1999, 
en el sentido de agregar al número 6. los siguientes nuevos 
incisos: 

" Con t odo, 1 os c ondomini os intere s ados en postular para 
la ejecución de obras de mejoramiento que no hayan sido 
consideradasen latablade val ores referencialesaque alude el 
inciso anterior, deberán acompañar como antecedente, a lo 
menos, tres presupuestóse labor ados por empresas inscritasen 
elRegistroNacional de Contratistas del Ministerio de Vivien-
day Urbanismo, que deberán incluir las partidas de obras a 
ejecutar y sus cantidades estimadas, los gastos generales, 
utilidadeseimpuestosquecorrespondan.Estospresupuestos 
seránestudiadosporServiuparaanalizarsucorrespondenciay 
validar suestimación decostos. 

Lanóminade empresas inscritas ene 1 Registro de Con-
tratistas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo estará a 
disposicióndelosinteresadosenpostularaobras de mejora-
miento, en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
UrbanismoyenelServiurespectivo.". 

Anótese, publiquese en el Diario Oficial y archívese.-
Jaime Ravinet de laFuente, Ministro de Vivienday Urbanismo. 

Loque transcriboparasuconocimiento.-SoniaTschor-
neBerestesky, Subsecretaría de Vivienday Urbanismo. 

Secretaría Regional Ministerial 
Vm Región del Bío Bío 

QUINTO LLAMADO 2002 POSTULACIÓN VI-
VIENDAS SERVIU PROGRAMA ADULTO MAYOR 

(Resolución) 

2002. 
Núm. 732 exenta.- Concepción, 12 de septiembre de 

Vistos: 

a) El art. 27 del decreto supremo N°62 (V. y U.) de 1984, 
que regí amentael Sistema de Postulación, Asignad óny 
Ventade Viviendas Destinadas a Atender Situaciones de 
Marginalidad Habitacional; 

b) El ord. N°4796 de 26 de junio de 2002, del Sr. Director 
de Serviu Región del Bio Bio, que informa fecha de 
término de las obras; 

c) LaresoluciónexentaN03.323 de 2de septiembre de 2002 
del Sr. Ministro de Vivienday Urbanismo; 

d) LoprevistoenlosArt.9c,,27y28delD.S.62/84(V.yU.), 
en laresolución exentaN°253 de fecha 6 de febrero de 
1997, del Sr. Ministro de Vivienday Urbanismo y sus 
modificacionesposteriores,loprevistoenelD.S.N:'115 
(V. yU.), de fecha30 de marzo de 2000 queme nombra 
Secretario Región al Ministerial de Vivienday Urbanis-
mo Región del Bio Bio, dicto la siguiente: 

Re s o l u c i ó n : 

Llámese a postular en la Región del Bio Bio, a todo 
intere s ado que cumpla con re qui sitos y exigencias e stablecidas 
enlareglamentaciónvigente,segúncondicionesyofertaquea 
continuación se indica: 

CONDICIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Podrán participar eneste llamado, individualmente, los inscri-
tos que se encuentren vigente sen el Registro de Inscritos de 
Serviu, enlamodalidad de AdultoMayor, contení daen Titulo 
VI del D.S. 1^62/84 y sus modificaciones posteriores, que 
cuenten con Ficha CAS al dia. Tendrán puntaje adicional 
aquellosque, a lafecha de postulación, sean residentes en 
la Comuna de San Pedro de la Paz. Las viviendas se 
entregarán en arriendo o comodato porunplazode 2 años, 
de acuerdo acondici ones establecidas en el Art. 28 delreferido 
decreto. 

Cronogramadel Quinto llamado aselección: 

Periodo de información 

Períododepostulación 

del 30 de septiembre al 8 de octu-
bre de 2002, ambas fechas inclu-
sive. 
del 9 al 23 de octubre de 2002, 
ambas fechas inclusive. 

OFERTA ÚNICA: Pr ogr ama de Vivienda Serviupara Adulto 
Maya 

Conjuntohabit aci onal ubicado en cal le Longitudin al 1, Sector 
Michaihue de Comuna de San Pedro de laPaz, colindante a 
jar din infantil y sede social. 

20viviendascontinuas,enlpiso,dealbañileríareforzada,con 
superficie unitaria promedio de 37,33 m2 aprox., que constan 
de estar-comedor-cocina, bañoy dormitorio. 

Anótese,comuniqúese y publiquese en un periódico de 
circulación nacional y en el Diario Oficial.- Aldo Ramaciotti 
Fracchia, Secretario Regional Ministerial. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y fines 
pertinentes.- SylviaP. Jar aMóller,SecretariaRegionalMinvu 
VIII Región. 

PODER JUDICIAL 

CONCURSO 

Corte de ApelacionesdeLaSerena.Seencuentraabierto 
concursoRolNc'277348paraproveerenpropiedadelcargode 
Receptor Judicial de Ovalle, cargo de la 2a Categoría de la 5a 

Serie del Escalafón Secundario del Poder Judicial, debiendo 
interesados acompañar, además de otros antecedentes, declara-
ciónjuradadel inciso 2" del Art. 259 del Código Orgánico de 
Tribunales. 

OTRAS ENTIDADES 

Banco Central de Chile 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NUMERO 
6 DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE NOR-
MAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CA-
PITULO II.B.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS 

FINANCIERAS AL 3 DE OCTUBRE DE 2002 

Tipo de CambioS 
(Nü6delC.N.C.L) 

DOLAR EE.UU. * 742,81 
DOLARCANADA 468,35 
DOLARAUSTRALIA 403,42 
DOLAR NEOZELANDÉS 351,49 
LIBRA ESTERLINA 1164,83 
YEN JAPONES 6,05 
FRANCO SUIZO 502,48 
CORONA DANESA 98,65 
CORONA NORUEGA 100,16 
CORONA SUECA 80,69 
YUAN 89,74 
EURO 732,70 
DEG 980,75 

Paridad Respecto 
USS 

1,000000 
1,586000 
1,841300 
2,113300 
0,637700 

122,870000 
1,478300 
7,529400 
7,416000 
9,205600 
8,277000 
1,013800 
0,757392 

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capitulo 
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el 
Banco Central de Chile (AcuerdoN" 05-07-900105) del 
Compendi o de Normas Financ ier as. 

Santiago, 2 de octubre de 2002.- Miguel AngelNacrur 
Gazali, Ministro de Fe. 

TIPO DE CAMBIO PARA EFECTOS DEL NUME-
RO 7 DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE 

NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

El tipo de cambio "dólar acuerdo" (a que se refiere el 
inciso primero del N° 7 del Capitulo I del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales), fue de $549,98 por 
dólar, monedade los Estados Unidos de América, parael 
dia 2 de octubre de 2002.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, 
MinistrodeFe. 

Gobierno Regional de Los Lagos 

APRUEBA MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PANGUI-
PULLI SECCIONAL PUYUMEN 

(Resolución) 

Núm. 64 afecta.-Puerto Montt, 23 de agosto de 2001.-Vistos: 

a) El decretoexentoN" 268, de 26/02/1999, de lal. Municipalidad de Panguipulli por elcual 
se apruebaelPlanoSeccional de Puyumén, que forma parte delPlanRegulador Comunal 
de Panguipulli, en conformidad a lo indicado memoria explicad va, Estudio de Factibilidad 
deAguaPotableyAlcantarilladoyOrdenanzaLocalyelPlanocódigoPAN-SEC-PUY-
001-97, denominado "Plan Regulador Comunal de Panguipulli, Seccional Puyumén", 
elaborado aescala 1:500, por lal. Municipalidad de Panguipulli; 

b) Lares, ex. N5 862, de 20/11/00, de la Seremi de Vivienday Urbanismo de estaRegion, la 
que apmebael informe técnico del 20/11/00, del Jefe delDDUI, de esaSeremi, por el que 
se recomienda acoger en forma favorable la proposición de modificación del Plan 
Regulador Comunal de Panguipulli, Sección al Puyumén; 

c) El certificado N° 12, de 20/02/01 del Secretario Ejecutivo del CORE, que informa que en 
lasesiónordinariaNc'112del 16/02/01, e 1 CORE aprobólamodific ación al Plan Regulador 
Comunal de Panguipulli, Seccional Puyumén; 

d) El oficioN5 3.380, del 30 de abril de 2001, de laContraloriaRegional de Los Lagos 
que devolvió sin tramitar laresoluciónN" 25 de 2001 deesteGobiemoRegional, que 
aprobó la modificación al Plan Regulador Comunal de Panguipulli, Seccional 
Puyumén; 

e) El oficio N° 1.222, del 16 de agosto de 2001 de la Seremi de Vivienda y Urbanismo X 
Región de Los Lagos, que adjunta el decreto exento N5 999 del 06-07-2001 de lal. 
Municipalidad de Panguipulli, que rectificay complementa decreto exento N° 26 8 del 26-
02-1999, que aprobó la Modificación al Plan Regulador Comunal de Panguipulli, 
Seccional Puyumén; y 

f) Lo dispuesto en los arts. 42,43,44 y 53 del DFL N5 458 (V. y U.) de 1976, Ley General 
deUrbanismoyConstrucciones;loseñaladoenlosarts.2.1.7y2.1.13delaOrdenanza 
General de Urbanismo y Construcciones aprobadaporD.S.N5 47 (V. y U.) de 1992; lo 
establecido en los arts. 24 letra " o " y 36 letra " c " de la ley N5 19.175 Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; y en la Res. N5 520 de 1996, 
de la Contr al oria General de laRepúblicayelD.S. 547 del 19 de junio de 2001 de Interior, 
queme designacomo Intendente Regional. 
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1.- Apruébese el Plano Seccional de Puyumen, que forma parte del Plan Regulador 
Comunal de Panguipulli, Comuna de Panguipulli, Provincia de Valdivia, en conformidad a lo 
indicadoenlamemoriaexplicativa,Estudio de Factibilidad de AguaPotable y Alcantarillado, 
OrdenanzaLocalyenelplanoPAN-SEC-PUY-001-97, denominado "PlanRegulador Comunal 
de Panguipulli, SeccionalPuyumén",aescalal:500,documentoelaboradoporlaDirección de 
Obras de lal. Municipalidad de Panguipulli. 

2.-El texto deldecreto de lamodific ación del Plan Regulador Comunal de Panguipulli, que 
se apruebaenel punto anterior es el siguiente: 

ORDENANZA PLAN SECCIONAL PUYUMEN 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.-Las disposiciones de lapresente ordenanza, quecomplementanen loque sea 
pertinente a la Ordenanza de Plan Regulador Comunal de Panguipulli, contienen las normas 
referentes alimite urbano, zonificación, usos de suelo, condiciones de subdivisión predial, de 
edificación, de urbanización y vialidad, las que regirán dentro del área territorial del Plan 
Seccional, graficadaenel Plano PAN-SEC-PUY-001-97, aescala 1:500, en adelante el Plano, 
y que complementan lainformacióngráficaconteni da enél. 

Artículo 2.- El áreade aplicación del Plan corresponde al áreaurbanacomprendidaen la 
lineapoligonal cerrada 1-2-3-4-1 que ladelimitayqueconstítuyeel limite urbano, cuyos puntos 
y tramos se describenenelartículo6 de lapresente or denanza. El áreacircunscritaalapoligonal 
descrita, formar aparte integrante y complementaria del Plan Regulador Comunal de Panguipulli, 
aplicándose en su territorio todas aquellas normas vigentes del Plan mencionado, que no sean 
contrarias alaimagen objetivo del presente Plan Seccional. 

Artículo 3.-Todas aquellas materias atinentes al desarrollourbanoquenoseencontr aren 
normadas en la presente ordenanza se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
UrbanismoyConstrucciones,DFL458(V.yU.) de 1975, de la Ordenanza General de Urbanismo 
yConstmcciones,DS47(V.yU.)del992,ydelasdemásdisposicioneslegalesyreglamentarias 
vigentes sobre lamateria. 

Artículo 4. -De conformidad a laLey General de Urbanismoy Construcciones, correspon-
de alaDirecci onde Obras Municipales de Panguipul lil are sponsabi lid ad en la aplicad onde las 
normas de lapresente ordenanzay alaSecretariaMinisterial de Vivienday Urbanismo de laX 
Región de Los Lagos, lasupervisión de sucumplimientoylainterpretacióntécnicade ellas. 

Artículo 5. -Lainobservanciadelasnormas de lapresente ordenanza será sancionada de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 20 al 26 de laLey General de Urbanismoy Construcciones. 

CAPITULO H 

Descripción del Límite Urbano 

Artículo 6.- El Limite Urbano del área de aplicación del Plan Seccional Puyumén, 
enunciadoenel articulo 2 de lapresente ordenanza, se define de conformidad a la siguiente 
descripción: 

Punto 

1 

2 

3 

4 

Definición del punto 

Intersección de linea de aguas máxi-
mas del lago Panguipulli, con linea 
perpendicular al eje del caminopúbli-
coala Puntilla Puyumén, levantada 
115 m al oriente del poste N5 40 de la 
redeléctricadealtatensión. 

Interseccióndelineaperpendicularal 
eje del camino público a la Puntilla 
Puyumén, levantada 115 m al oriente 
del poste N° 40 de lared eléctrica de 
altatensión,conlineaequidistantea 
caminopúblicotrazadalOmalsurde 
su eje. 

Intersección de lineaequidistante a 
caminopúblicotrazadalOmalsurde 
su eje, con linea en ángulo de 87° 
respecto aleje del camino público ala 
PuntillaPuyumén, levantadal 15m al 
oriente del poste N° 40 de lared eléc-
tricade áltate nsión. 

Intersección de lineaen ángulo de 87° 
respecto aleje del camino público ala 
PuntillaPuyumén, levantadal 15m al 
oriente del poste N° 40 de lared eléc-
tricadealtatensión,conlineade aguas 
máximas del lago Panguipulli. 

Tramo 

1-2 

2-3 

Definición del tramo 

Linea recta entre lospuntos 1 y 2 
descritos. 

Linea recta equidistante al cami-
nopúblico trazada 10 m al sur de 
su eje, entre los puntos 2 y 3 
descritos. 

3-4 

4-1 

Linea recta entre los puntos 3 y 4 
descritos. 

Lineasinuosa, que corresponde a 
linea de aguas máximas del lago 
Panguipulli,entre lospuntos4yl 
descritos. 

CAPITULO m 

Definiciones y Normas Generales 

Artículo 7.- En consideración a que las definiciones contenidas en el Plan Regulador 
Comunal vigente de Panguipulli están referí das alaantiguaOrdenanzaGeneral de Construcci o-
nes y Urbanización, se haestímado pertinente precisar los siguientestérminos,queson aplicables 
al áreanormadapor el presente Plan Seccional, conforme ala Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones D.S. N° 47 (V y U.) de 1992: 

Coeficiente de ocupación del suelo:Número que multiplicado por lasuperficie total delpredio, 
descontadas de estaúltimalas áreas declaradas de utilidad pública, fijael máximo de metros 
cuadrados posibles de construir enelniveldepisoterminadoadyacente al terreno definitivo. 

Coeficiente de constructibilidad: Número que multiplicado por la superficie total del predio, 
descontadas de estaúltimalas áreas declaradas de utilidad pública, fijael máximo de metros 
cuadrados posibles de construir enél. 

Edificación aislada: Es aquella que seconstruyeseparadade los deslindes, emplazadas por lo 
menos alas distancias resultantes de laaplicación de las normas sobre distandamientos que 
determina lapresente ordenanza, y a las normas sobre rasantes que establece la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones D.S. N° 47 (V. y U.) de 1992. 

Edificación paread a: Es la que corresponde ados edificaciones que se construyen simultánea-
mente, o diferidas en el tiempo, emplazada apartir de un deslinde común, manteniendo una 
mismalinea de fachada, alturay longitud de pareo. 

Las fachadas nopareadas deberán cumplir con las normas pre vistas par a la edificación aislada. 
Edificación continua: Es la que se construye simultáneamente, o diferida en el tiempo, 
emplazadas apartir de los deslindes laterales opuestos o concurrentes de un mismo predio y 
ocupando todoel frente de éste, manteniendo un mismo plano de fachaday con laaltura que 
establece el pre senté Plan Sección al. 

Altura de edificación: Distancia vertical, medida entre el suelo natural y un plano paralelo al 
mismo, que corresponderá al cielo del local habitable más elevado. Siéste no fuer a horizontal 
(mansarda) se trazaráunalineaimaginariaparalelaal suelo natural por elpuntomás elevado del 
último recinto habitable, el cual no podrá tener una alturainferiora2 metros. 

Suelo natur al: Elestadoen que seencuentrael terreno almomentodepr oponer una construcción 
enél, noconsiderandoexcavaciones,rellenosu otras obras decarácter artificial. 

Densidad bruta: Número de unidades por unidad de superficie, medida ésta a ejes de vias 
incluidos losespaciosdeusopúblicoy de equipamiento. 

Artículos. -Ras antes y dist andamientos: En lo que re spectaar as antesydistanciamient os, 
se estará a lo establecido en el articulo 2.6.3 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, DS N° 47 (V. y U.) de 1992. 

Artículo 9.- Adosamientos: En esta materia se estará a las normas establecidas en el 
articulo 2.6.2 de la Ordenanza General de Urbanismoy Construcci ones,D.S.N° 47 (V. y U.) de 
1992.Los distanciamientosminimos de los adosamientos alalineadeedificación, se establecen 
paracadazonaen el articulo 19 de lapresente ordenanza. 

Artículo 10.- Cierros exteriores: Los sitíoseriazos deberán disponer de un cierro queno 
seade carácter provisorio, el que deber atener un a arturamáxima de 2,50 my una transparencia 
minima de un 80%, debiendo aprobar sus demás características la Dirección de Obras 
Municipales. 

Artículo 11.- Antejardines: Se exigirá antejar din en todaconstrucción, reconstrucción, 
alteración y ampliación que se emplace dentro de los limites del presente Plan Seccional. 
Respecto alaprofundidad del antejardín se estaráalodispuestoenelarticulo22de lapresente 
ordenanza 

Artículo 12. -Estacionamientos: Re spectoalascaracteristícas, dimensionesynormas de 
diseñodelosestacionamientos se estará,en loque seapertinente,aloestablecidoenel articulo 
N° 13 de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal vigente de Panguipulli. 

LacantidadminimadeestacionamientosexigibleseneláreadelpresentePlanSeccional 
se determina aplicando la siguiente tabla de cálculo, entendiéndose que las superficiesin dicadas 
corresponden am1 edificad os útiles: 

Uso de suelo 

Vivienda 
Cultura 
Deportes 
Esparcimiento 

Exigencias mínimas 

lpor vivienda 
1 cada 50 m1 

1 cada5 personas de capacidad 
1 cada 25 m1. 

Enlosedificioscolectívos de habitación se exigiráun 15% adicional de estacionamientos 
parauso de visitas. 
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Artículo 13.-Edificios de equipamiento: Todoespacio destín adoaequipamient o deberá 
cumplir con las condiciones de habitabilidad que señale la legislación vigente y deberá 
emplazarse de acuerdo alas disposiciones sobre actividadenelsuelourbanoque estable zcael 
presente Plan Regulador. 

Artículo 14.-Bienesnacionales deusopúblicoyhallazgos arqueológicos: Enlas áreas de 
uso público,comosonlas vi as,playas (definí das deconformi dad alDFLN°340 de 1960)y áreas 
verdes, existentes o que se formenenel futuro, nopodrán realizarse construcciones de ningún 
tipo, salvo aquellas que sean complementarias a su uso especifico, tales como kioscos, 
embarcaderos, fuentes de agua, juegos infantiles y otras similares, según corresponda. Las 
condiciones de edificaciónparaestas construcciones complementarias serán determinadas en los 
proyectos específicos, loscuales serán aprobad os por el Director de Obras Municipales. 

De igualforma, cuando se descubran yacimientos de carácter arqueológico de cualquier 
naturaleza, en cualquier punto del áreaurbanaregidopor lapresente Ordenanza Loe al, se dará 
cumplimiento al articulo 26° de laLey 17.228 y al articulo 2" de su Reglamento, enel sentido de 
quesedeberádarcuentalaConsejoNacionaldeMonumentosNacionales,parasuconocimiento 
y resolución sobre la materia. Asimismo, se comunicará del hallazgo a laDirección de Obras 
Municipales, la que podrá ordenar la paralización de las obras, si las circunstancias asi lo 
ameritan. 

Artículo 15. -Urbanización: Laaprobaci onde proyectos de urbanización, como asimismo 
la ejecución y recepción de las obras de alcantarillado de aguas servidas y aguas lluvia, de agua 
potable, luzeléctrica, gas y pavimentación, se regirán por las disposiciones de laLey General de 
Urbanismo y Con strucci onylaOrdenanza General de Urbanismoy Construcciones, además, por 
las normas técnicas oficiales emanadas del Instituto Nacional de Normalización, y de los 
servicios respectivos. 

Los conjuntos de viviendas con construcción simultáneaque se proyec teñen terrenos de 
2.500 m1 ornas, podrán alterar las normas especificas de lapresente ordenanza para las Zonas 
Z-H y Z-T en lo relativo a tamaños prediales, tipos de agrupamiento, antejardines, alturas de 
edificación,coeficientedeconstructibilidadyocupacióndelsuelo,rasantesydistanciamientos, 
de acuerdo alo que señaleel autor del proyecto. 

Estos proyec tos, en lo general, deberán cumplir con todas las otras exigencias contempla-
das en el articulo 7.2.6. del D.S. N° 47 (V. y U.) de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Constmcciones. 

Artículo 16.-Edificaciónenprediosexistentes:Losproyectos de construcción, recons-
trucción, reparación, alteración y ampliación que se emplacen en predios existentes que no 
cumplan con las superficies y frentes minimos establecidos en esta ordenanza, se aprobarán 
dándose cumplimiento a las demás normas que se establecen en ella. 

CAPITULO IV 

Definición de Macro-áreas, zonifícación, usos de suelo y normas específicas 

Párrafo l.Macro-áreas. 

Artículo 17.- El presente Plan Seccional de Puyumén comprende las siguientes áreas, 
atendiendo asugrado de consolidación: 

- Are a de e xten si ón urb an a 
-Áreas especiales. 

Los limites de estas áreas se graficanenel Plan código PAN-SEC-PUY-001-97, y sus 
respectivos contenidos se atendrán a las definiciones establecidas en el articulo 18 de la 
Ordenanza del Plan Regulador Comunal vigente de Panguipulli. 

Párrafo 2. Zonifícación. 

Artículo 18.- La nominación y definición de las áreas de extensión urbana y áreas 
especialesyderestricción,sonlas que se definen exprés amenté en lapresente ordenanza, siendo 
distintas en suconcepción alas establecidas en el Plan Regulador Comunal vigente. 

Estas áreas se subdividenen las siguientes zonas,graneadas enel plano: 

Areade extensión urbana 
Z-H 
Z-T 
Áreas Especiales 
Z-EZonaáreas verdes, esparcimiento y equipamiento deportivo 

Áreas de restricción 
ZR-1 Protección de playas. 

Párr afo 3. Usos de sueloy normas especificas. 

Artículo 19.-Tipologías de usos de suelo: 
Paraefectos de lapresente ordenanzase reconoce lasiguiente tipologíabásicadeusos de 

suelo: 

a) Vivienda 
b) Equipamiento 
c) Transporte. 

Para la clasificación de los distintos tipos y escalas de equipamiento, se estará a lo 
establecidoen el articulo 10° de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal vigente. 

Respecto ala Vialidady Transporte, éstos se entiendencomo un uso de suelo siempre 
permitido. 

Artículo 20.- Limites de Zonas: 
Son aquellos graneados enel Plano. 

Artículo 21.-Usos de sueloy normas especificas: 
A las zonas individualizadas enel articulo 18 deestaordenanz a, se les asignan losusos de 

suelo permití dos y prohibí dos y normas especificas de subdivisión predial y edificación que a 
continuación se indican: 

ZonaZ-H 

A.-Usosdesuelopermitidos: 
- Vivienda. 

a) Escala Vecinal: Áreas verdes. 

B.-Usos de suelo prohibidos: 
Todos aquellosnose nal adose orno permití dos. 

C-Normas específicas de subdivisión predi al y edificación: 

el.- Superficie predial mínima 
c2.- Frente predial mínimo 
c3.- Coeficiente de ocupación de suelo 
c4.- Coeficiente deconstructibili dad 
c5.- Sistema de agrupamiento 
c6.- Alturamáximade edificación 

1.200 ITÍ 
20 m 
0,1 
0,2 
Aislado 
10,5mmedidaéstadesdeelpuntomásaltodel suelo 
natural sobre el que se proyecte la planta de la 
edificación. En caso de terrenos en desnivel, se 
autorizael levantamiento de la construcción sobre 
pilotes,haciacostadodondeelterrenonaturaltenga 
menor altura 

c7.-Adosamiento : Nosepermite 
c8.-Antejardinesminimos 10 m. 
ZonaZ-T 
A.-Usosdesuelopermitidos: 
-Vivienda: solamente la correspondiente al cuidador de lasinstalacionesdeequipamiento 

permitidas. 
- Equipamientos de los siguientes tipos y escalas: 

a) Escala Comunal: Cultura; deportes; esparcimiento. 
b) Esc ala vecinal: Culto; cultura; áreas verdes; organización comunitaria; deportes. 

B.-Usos de suelo prohibidos: 
Todos aquellosnose nal adose orno permití dos. 

C-Normas especificas de subdivisión predi al y edificación: 
el.- Superficie predial mínima 
c2.- Frente predial mínimo 
c3.- Coeficiente de ocupación de suelo 
c4.-Coeficiente deconstructibili dad 
c5.- Sistema de agrupamiento 
c6.- Alturamáximade edificación 
c7.-Adosamiento 
c 8. - Antej ar diñe s minimos 

Indivisible 
El existente 
0,1 
0,2 
Aislado 
10,5 m 
No se permite 
15 m. ZonaZ-E 

Zonade Áreas Verdes,Deportesy Esparcimiento 

A.-Usosdesuelopermitidos: 

-Vivienda: Solamente se permite ladelcuidadordelrespectivoequipamiento. 
- Equipamientos de los siguientes tipos y escalas: 

a)EscalaComun al: Áreas verdes; deportes: solamente recintos destinados a deportes náuticos; 
esparcimiento: Sólo zonas de picnic, 

b) Esc al a Vecinal: Áreas verdes. 

B.-Usos de suelo prohibidos: 
Todos aquellosnose nal adose orno permití dos. 

C-Normas especificas de subdivisión predi al y edificación: 

Indivisible 
El existente 
0,1 
0,1 
Aislado 
7,0 m 
No se permite 
15 m. 

el.- Superficie predial mínima 
c2.- Frente predial mínimo 
c3.- Coeficiente de ocupación de suelo 
c4.- Coeficiente máximo de constructibilidad 
c5.- Sistema de agrupamiento 
c6.-Alturamáximade la edificación 
c7.-Adosamiento 
c 8. - Antej ar diñe s minimos 
ZonaZR-1 
Resguardo de Terrenos de Playas Fiscales. 

Esta zona está constituida por los terrenos de playa fiscales, de conformidad a lo 
establecidopor el DFLN" 340 de 1960 (Ley sobre Concesiones Marítimas) y el DSN° 223 del 
Ministerio de Defensa de 1968 (Reglamento General sobre Concesiones Marítimas). Estos 
terrenos no podrán subdividir se, deconformidad aloestablecidoporlaleyN518.255 de 1983. 
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Incluye los terrenos de propiedad particular que deslinden con la fine a de playa, segúnlo 
establecido en el número 34 del articulo 1 del DS N° 660 de 1988, y playas, fondos de mar, 
porciones de aguas yrocas, segúnel articulo 3 delmismo decreto. 

Sedeberágarantizarellibretránsitoporestazonaatodapersonaqueaccedaaellaporvia 
lacustre odesde las playas colindantes. 

A.-Usosdesuelopermitidos: 

-Equipamiento de los siguientes tipos: 

a) Parques, plazas, mirad ores, jar diñes, juegos infantiles, muelles de paseoy ramblas. 
b) Kiosc os y pérgolas. 
c) Club náutico, con casade bote, taller, bodegas, pañol, y toda actividad complementaria al 
deporte náutico. 

B.-Usos de suelos prohibidos: 
Todos aquellosnose nal adoscomopermitidos. 

C.-Normas Especificas de Edificación: 
el) Superficie máxima de constmeción 
c2) Altura máxima 

500 nf 
3,5 m. 

CAPITULO V 

Vialidad 

Artículo 22.-Las avenidas,calles,pasajesy, en general, todas las vi as públicas delpresente 
Plan Seccional, serán definí daspormediodelosrespectivosproyectos de loteos,seccionalesy 
estudios oproyectos de vialidad, según corresponda, en todoloreferenteaperfilesgeométricos 
viales, ancho de calzadas, diseño de empalmes, cruces anively demás elementos viales. 

Artículo 23. -La vialidad estmeturante i dentificadaen el plano PAN-SEC-PUY-01-9 7 está 
constituidaporlaviaindicadaenelcuadroqueseinsertaacontinuación: 

N" 

1 

2 

Nombre 
delavia 

Calle 1 

Calle 1 

Tramo 
Existente (E) 
Proyectado (P) 

Entre Camino 
Vecinal y vértice nor-
ponientedelárea 
verde. (P) 
Entre Calle 1 de 
acce s o y vértic e n or -
ponientedelárea 
verde. (P) 

Ancho entre 
Lineas Oficiales (m) 
Existente (E) 
Proyectado (P) 
10 m (P) 

10 m (P) 

Observaciones 

Aperturayformación. 
Cumple función de via 
de acceso al territorio 
delPlan Seccional. 
Aperturayformación. 
Constituye un c ircuito 
de retorno. 

Articulo 3.-Remítanse todos los antecedentes a la Secretaria Regional Ministerial de 
ViviendayUrbanismoXRegiónparasurevisióneinformetécnicofavorable,ylaprosecución 
delprocesoanivelregional. 

3.-Derogúese laresoluciónafectaN" 25 de 2001,emitidaporeste Gobierno Regional, que 
aprobó laModificaciónalPlanRegulador Comunal de Panguipulli, denominada Plan Seccional 
Puyumén. 

4.- Lal. Municipalidad de Panguipulli publicaráenformaintegralapresente resolución 
enel Diario Oficial, junto con el contenido de la modificación al Plan Regulador Comunal y un 
extracto de lamismaen algún periódico de los de mayor circulación en lacomuna. Asimismo, 
deberá archivar enel Conservador de BienesRaíces de lacomunalos plan os quecontienen la 
pr oposici ón aprob ada. 

Tómese razón, anótese, comunique se y publiquese.- Carlos TudelaAr oca, Intendente 
Región de losLag os. 

Servicio Médico Legal 

DETERMINA ACTOS Y DOCUMENTOS, AFECTOS 
AL SECRETO O RESERVA EN EL SERVICIO 

MEDICO LEGAL 
(Resolución) 

Núm. 995 exenta.- Santiago, 26 de agosto de 2002.-
Vistos: Lo dispuesto en el articulo 13 de la ley N°18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administra-
ción del Estado, cuyo texto refundido fue fijado por el 
D.F.L./1, ley 19.653 del año 2001 del Ministerio Secretaria 
General de laPresidenciay las facultades que meconfieren, las 
letras a), c) y e) del articulo 12 del D.F.L. N196 de 1960, Ley 
Orgánicadel ServicioMédicoLegal;el decreto supremoN°427 
de 1943, Reglamento Orgánico del Instituto Médico Legal. 

Considerando: 

1. Que, enconformi dad al articulo 13 de laleyNT8.575, 
son públicos los actos administrativos de los órganos de la 
Administración del Estado y los documentos que les sirvan de 
sustento o complemento directo y esencial, a excepción de 
aquellos que en virtuddeunaleyounreglamento,revistanel 
c arácter de secretos o reservados. 

2. Que, amayor abundamiento, por principio, lafunción 
públicadebe ejercerse con transparencia, de maneraquepermi-
taypromuevaelconocimientodelosprocedimientos, conteni-
dos y fundamentos de las decisionesque se adopten en ejercicio 
de ella. 

3. Que no obstante loanterior, existen actosy documen-
tos cuyo conocimiento o difusión pueden afectar el interés 
público o privado de los administrados, y por ello deben ser 
declarados secretos o re servados. 

4. Que el articulo 6 del decreto supremo N°26, de 28 de 
enero de 2001, del Ministerio Secretaria General de la Presi-
dencia, establece que seexceptúan de lapublicidad los actos 
administrativos, documentosy antecedentes dec lar ados secre-
tos óreservados, enconformidad a las normas de ese mismo 
reglamento, sin perjuicio de los establecidos en leyes oregla-
mentos especiales. 

5. Queel articulo 8 delD.S. 26 establece las causales por 
lascuales los actosy documentos administrativos cuy o cono-
cimiento puede afectar el interés público o privado de los 
administrados, puedenser declarados secretos oreservados. 

6. Que el articulo 9 del cuerpo normativo citado, señala 
queenconformidadaloscriteriosestablecidosenelmismo,los 
órganos de la Administración del Estado deberán clasificar los 
actosy documentos como secretos oreservados,correspon-
diendo al Jefe Superior del Servicio, mediante resolución 
fundada, determinar los actos, documentosy antecedentes de la 

Institución u órgano de la Administración del Estado, que 
estarán afectos al secreto o reserva, 

R e s u e l v o : 

1 .Declárase que son públicos los actos administrativos 
y los documentos, documentos de respaldo o aquellos que 
sirvan de sustento, complemento directo o esencial, corre spon-
dientesalServicioMédicoLegal,entodasycadaunadesus 
instancias, salvo las excepciones expresamente contempladas 
en es tare solución. 

2.Decláransecomoactosy document ossecretos,estoes, 
que solamente deberán ser conocidos por las autoridades o 
personas alas que vayan dirigidosypor quienes deban interve-
nir ensuestudioy resolución, por que pueden afectar el inte res 
público oparticular, los que acontinuación se indican: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

h) 

Lascar acteristic as especificas que presentaun acto peri-
cial determinado, 
Los resultados decualquier informe pericial, sin perjui-
cio de las ñor masprocesales que les sean aplicables, 
Los oficios, memorándum o documentos de cualquier 
especie, recibidos y enviados aun tribunal, 
Antece de nte s y defen s a que pudier ahacer valer e 1S er vi-
cioMédicoLegalenlosjuiciosenqueseaparteotenga 
interés, 
Informes evacuadospor laUnidad de Auditoria, 
Los sumarios, investigaciones sumarias ycualquier do-
cument o relativo aproce dimiento s sancionatorios odis-
ciplinarios decualquier natur ale za,respecto de terceros 
ajenos a dichos procedimientos, sin perjuicio de los 
derechos del inculpadoy abogado, apartir de laformu-
lación de cargos, 
Los actos o documentos, cualquiera sea su naturaleza, 
cuando expresamente han sido dec lar ados "secretos", 
por laautori dad responsable, por corresponder aalguna 
de las materias indicadas enel articulo 8, del decreto 26 
de 2001, de la Secretaria General de la Presidencia, 
Lac orre spondencia oficial debidamente calif ic adacomo 
"secreta'' por la autoridad responsable, de conformidad 
alo dispuesto enel D.S. 291 de 1974, del Ministerio del 
Interior. 

3. Se declaracomo actosy documentos sujetos areserva, 
esto es, que serán conocidos únicamente en el ámbito de la 
unidad del órgano aque sean remitidos, tales como departa-
mento, sección u oficina, porque pueden afectar intereses 
públicos o privados, siempre que no se encuentren en la 
categoría de secretos, 

a) Actosy documentos sobreplanesdecontingenciapara 
enfrent ar emergencias. 

b) Documentos de respaldo de procesos de licitación o 
contratación, mientras noculminen o se formalicen. 

c) Solicitudes de cualquier carácter, mientras no hayaun 
pronunciamiento oficial del servicio. 

d) Antecedentespersonalesdelosparticipantesenconcur-
sos de selección de personal, conexcepci onde aquellos 

presentadosenconcursosenquelaleyaceptaopropicia 
lapublicidad total. 

e) Las carpetas de vi da funcionaría que custodialaoficina 
de personal, así como latotalidad de antecedentes que 
sirven de fundamento a la información contenida en 
ellas, incluidos actosy documentos de calificación de los 
funcionarios. 

f) Los actos o documentos, cualquier aseasu naturaleza, 
cuando expresamente han sidodec lar ados "reservados" 
por la autoridad responsable, por corresponder aalguna 
de las materias indicadas en el articulo 8, del D.S. 26 de 
2001 de la Secretaria General de la Presidencia. 

g) Lac orre spondenciaofici al debidamente calific adacomo 
' 'reservada'' por la autoridad responsable, deconformi-
dadalodispuestoenelD.S.291del974, delMinisterio 
del Interior. 

4. Las dec lar aciones efectuad as precedentemente produ-
cirán respecto de los actos y documentos aque se refieren, los 
efectos descritosenel articulo 10 del decretosupremoN°26 de 
2001 de la Secretaria General de la Presidencia. 

5.Lacustodiadeaquellosdocumentoscalificadoscomo 
secretos oreservados, que posteriormente asuuso requieran 
sermantenidos, quedaráacargodel Jefe de laUnidad que los 
elaboró, obien que los recibió. 

6. Para el evento que se requiera conocer actos y/o 
documentos declarados secretos oreservados por quiennoesté 
facultad o par ae 11 o, se le deberánegardichoacceso, informan-
do al requirente por escrito y fundadamente la calidad de 
secreto o reservado de dicho documento, de conformidad al 
procedimiento descrito en el articulo 13 de la ley 18.575. 

7. En lo no previsto en la presente resolución, serán 
aplicables lodispuestoen los artículos 13 y 14 de laley 18.575, 
en el D.S. 26/2001 del Ministerio Secretaria General de la 
Presi denciay demás leyesoreglamentosespeciales aplicables 
sobre la materia. 

8.Lapresente resolución regiráapartir de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Anótese comuniqúese ypubliquese.- Osear Vargas Du-
ranti, Director Nacional. 

Normas Particulares 

Ministerio de Defensa Nacional 

SUBSECRETARÍA DE MARINA 

(Estrados) 

OTORGA CONCESIÓN DE ACUICULTURA 

1.- Resolución (M) 1.163, de 16 de mayo de 2002, 
Subsecretaría de Marina, Ministerio de Defensa Nacional, 
otorgó al Sr. Héctor Donoso Chiguay Rain, chileno, RUT 
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 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 97-2018

 

 

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 26-02-2018 17:04 PM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Inmobiliaria Pucón Limitada

RUT denunciado: Sin Información

Región: XIV Región de Los Ríos

Comuna: Panguipulli

Unidad Fiscalizable: PROYECTO INMOBILIARIO BAHÍA PANGUIPULLI

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

S/O

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

5-XIV-2018 02-02-2018 Vito Andrea Capraro Campolughi ciudadana -

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

5-XIV-2018 Elusión Elusión Denuncia en contra de la
empresa Inmobiliaria Pucón
Limitada, debido a que la
empresa denunciada ha
iniciado la ejecución de un
proyecto inmobiliario
denominado "Bahía
Panguipulli" sin evaluar de
forma previa su impacto
ambiental, infringiendo los
Art. 8 y 9 de la Ley 19.300

Elusión

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) S/O

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

S/O



•

COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y

Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

 
Expediente: DFZ-2018-964-XIV-SRCA-IA

 
Número Proceso Fiscalización: 8150

 
Unidad Fiscalizable:  

14952 - PROYECTO INMOBILIARIO BAHÍA PANGUIPULLI 

 
Funcionarios Participantes:  

 

 

 
El presente certificado únicamente da cuenta de la generación de la información reportada en el Sistema de

Fiscalización Ambiental.

 

- Responsable Elaborador
BENITEZ MORALES,

MAURICIO

 - Participante Aprobador
RODRIGUEZ SEPULVEDA,

EDUARDO

Fecha: 04-05-2018 12:50

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 

 

INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

Requerimiento de Ingreso al SEIA 
 
 

PROYECTO BAHIA PANGUIPULLI 
 

DFZ-2018-964-XIV-SRCA-IA 
 

 Nombre Firma 

Aprobado 
Eduardo Rodriguez 

Sepulveda 
X
Eduardo Rodriguez S.

Jefe MZS SMA

 

Elaborador 
Mauricio Benítez 

Morales 
X
Mauricio Benítez Morales

Fiscalizador
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1 RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por 
la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) al proyecto “Bahía Panguipulli” del titular Inversiones Panguipulli 
SpA, ubicado a orillas del Lago Panguipulli en esa misma comuna. La actividad de inspección de la SMA fue 
desarrollada los días 22 y 23 de febrero de 2018 (Ver Actas de Inspección en Anexo N°1). 
 
El motivo de la actividad de fiscalización ambiental se debe a una denuncia ingresada a la Oficina de la SMA de 
la Región de Los Rios con fecha 02 de febrero del año 2018 presentada por don Vito Capraro Campolungui y que 
da cuenta de la construcción de un proyecto inmobiliario sin haberse sometido a evaluación ambiental, y que 
trae perjuicios al componente humano, agua y biodiversidad. 
 
El proyecto consiste en la división en parcelas o parcelación de un predio de 141 hectáreas, en 228 Lotes. 
Posteriormente, considera la instalación de obras de infraestructura interna en los predios resultantes de la 
parcelación y la edificación de 13 viviendas. Dichas obras de infraestructura corresponden a acceso vial, caminos 
interiores, sistema y redes de agua potable, electricidad, obras de manejo de aguas lluvias, una pirca y dos 
embarcaderos. 
 
Las actividades de fiscalización tuvieron por objetivo establecer si al proyecto Bahía Panguipulli le es aplicable 
alguna de las causales de ingreso contempladas en el artículo 10 de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente, y regladas en el DS 40/2011 que fija el Reglamento del actual Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Para ello la SMA realizó inspección ambiental, y obtuvo imágenes con equipo dron institucional, 
además practicó requerimiento de información al titular bajo apercibimiento de sanción (artículo 3 LOSMA) y 
remitió oficio a diversos órganos de la administración del Estado. 
 
De las actividades de fiscalización ambiental desarrolladas, se logró establecer que el Proyecto Bahía Panguipulli 
corresponde a un proyecto de desarrollo urbano, por tanto, debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) de manera obligatoria. 
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2 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA. 
 

2.1 Antecedentes Generales. 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Proyecto Bahía Panguipulli. 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Fase de Construcción. 

Región:  
Los Rios. 

Ubicación específica de la actividad, proyecto o 
fuente fiscalizada:  
Km 3, Camino Chauquén – Sector Puyumen, 
comuna de Panguipulli. 

Provincia:  
Valdivia 

Comuna:  
Panguipulli 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Inversiones Panguipulli SpA 

RUT o RUN:  
76.688.701-5 

Domicilio titular:  
José Maria Escrivá de Balaguer 13105. Oficina 1103. Lo 
Barnechea, Región Metropolitana. 

Correo electrónico:  
pvasquez@ambienta.cl 

Teléfono:  
2-29549962 

Identificación del representante legal:  
Claudio Cordero Tabach 

RUT o RUN:  
8.350.784-5 

Domicilio representante legal:  
José Maria Escrivá de Balaguer 13105. Oficina 1103. Lo 
Barnechea, Región Metropolitana. 

Correo electrónico:  
pvasquez@ambienta.cl 

Teléfono:  
2-29549962 

Fase de la/s actividad/es, proyecto/s o fuente/s fiscalizada:  
En construcción. En etapa de venta de parcelas. 
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2.2 Ubicación y Layout. 
  

Figura 1. Mapa de ubicación local, Proyecto Bahía Panguipulli. (Fuente: Elaboración propia a partir de Google Earth). 
 

 
 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS84 Huso: 18 UTM N: 5606122 UTM E: 729264 

Ruta de acceso: Saliendo desde la ciudad de Panguipulli se toma Ruta T-39 en dirección sur, avanzando 1 kilómetro hasta cruce con Ruta T-395. Desde 
dicho punto avanzar 2,7 kilómetros hasta el acceso al proyecto. 

http://www.sma.gob.cl/
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Figura 2. Layout del proyecto Bahía Panguipulli. 
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3 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

3.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo Descripción 

 Programada --- 

X No programada 

X Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Motivo:  
Denuncia presentada por un particular. 

 
3.2 Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental. 

 

 

- Verificar causales de ingreso al SEIA. 

 

 
3.3 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental.  
 
3.3.1 Ejecución de la inspección.  
 

Fecha de realización:  

22 de febrero de 2018 

Hora de inicio: 

14:30 

Hora de finalización: 

17:40 

Fiscalizador encargado de la actividad: 

Mauricio Benitez Morales 

Órgano: 

SMA 

Fiscalizadores participantes: 

José Bastías Gajardo 

Órgano(s): 

SMA 

Existió oposición al ingreso: NO Existió auxilio de fuerza pública: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI Existió trato respetuoso y deferente: SI 

Entrega de antecedentes solicitados: SI  Entrega de acta: SI Anexo 1 

Observaciones: Con fecha 23 de febrero de 2018 se obtuvieron imágenes Dron institucional. 

http://www.sma.gob.cl/
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3.3.2 Esquema de recorrido. 
 

Figura 3. Descripción del recorrido (línea azul) efectuado con fecha 22 de febrero de 2018. 
 

 
 

 

 

3.3.3 Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

3.3.3.1 Estaciones recorridas durante la inspección.  
 

N° de estación Nombre/ Descripción de estación   

1 
Instalación de faenas. Lugar en donde se presentan los fiscalizadores y se realiza reunión 
informativa con los Señores Patricio Vásquez Grandón y Gonzalo Riffo Nur 
 

2 
Sector de habilitación de caminos y delimitación de los Lotes. 
 

3 
Sector pirca y muelle provisorio. 
  

4 
Recorrido perimetral. 
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4 REVISIÓN DOCUMENTAL. 
 

4.1.1 Documentos Revisados. 
 

ID Documento revisado Solicitud de información  SMA 
Organismo 

encomendado 
Observaciones 

1 Denuncia  Vito Capraro Campolungui SMA 
Se le informa 
estado de la 

denuncia 

2 
Respuesta 

Inversiones 
Panguipulli * 

Requerimiento de Información bajo 
apercibimiento de sanción al titular 

Res.Ex. MZS N°6 de 26/02/2018.- 
SMA Respondido 

3 
Oficio CONAF N°53, 

05/04/2018.** 
Oficio SMA N°85 del 26/02/2018 CONAF Respondido 

4 
CP.PAN.N°12.000/41, 

14/03/2018.** 
Oficio SMA N°84 del 26/02/2018 DIRECTEMAR Respondido 

5 
Oficio INT. 
N°03/2018, 

13/03/2018.** 
Oficio SMA N°87 del 26/02/2018. 

Director de Obras 
Municipalidad 

Panguipulli. 
Respondido 

6 
Oficio N°185/2018, 

05/03/2018.** 
Oficio SMA N°86 del 26/02/2018. SAG Respondido 

 

Nota: * Anexo 3; ** Anexo 4 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
 

5.1 Causales de ingreso al SEIA. 
 

Número de hecho constatado: 1. Estación N°: 2, 3 y 4. 

Documentación Revisada:  

- Informe emitido por Inversiones Panguipulli SpA. 

- Oficio N°53/2018, CONAF. 

- CP. PAN. ORD. N°12.000/41, DIRECTEMAR. 

- Oficio INT. N°03/18, DOM. 

- Oficio N°185/2018, SAG. 
 

Exigencias: 
 
Ley N° 19.300 
Las características del proyecto inmobiliario en consulta, que lo harían susceptible de causar Impacto 
Ambiental, se establecen según la letra p) del artículo 10 de la Ley 19.300, “Bases Generales del Medio 
Ambiente”. 
El artículo 10° de la ley N° 19.300 establece que, dentro de los proyectos o actividades susceptibles de causar 
impacto ambiental, en cualquiera de sus fases, que deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), se encuentran: […] 
“g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes evaluados 
según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis”. 
 
D.S. N°40/2012 MMA 
A su vez, el artículo 3° del D.S. N°40/2012 del Ministerio de Medio Ambiente, que aprobó el Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), establece para los literales señalados anteriormente, lo 
siguiente: 
“Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. 
 
g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes evaluados 
estratégicamente de conformidad a lo establecido en el párrafo 1º bis del Título II de la Ley. Se entenderá por 
planes a los instrumentos de planificación territorial. 
g.1. Se entenderá por proyectos de desarrollo urbano aquellos que contemplen obras de edificación y/o 
urbanización cuyo destino sea habitacional, industrial y/o de equipamiento, de acuerdo a las siguientes 
especificaciones: 
g.1.1. Conjuntos habitacionales con una cantidad igual o superior a ochenta (80) viviendas o, tratándose de 
vivienda social, vivienda progresiva o infraestructura sanitaria, a ciento sesenta (160) viviendas. 
g.1.2. Proyectos de equipamiento que correspondan a predios y/o edificios destinados en forma permanente a 
salud, educación, seguridad, culto, deporte, esparcimiento, cultura, comercio, servicios, fines científicos o 
sociales y que contemplen al menos una de las siguientes características: 
a) superficie construida igual o mayor a cinco mil metros cuadrados (5.000 m²); 
b) superficie predial igual o mayor a veinte mil metros cuadrados (20.000 m²); 
c) capacidad de atención, afluencia o permanencia simultánea igual o mayor a ochocientas (800) personas; 
d) doscientos (200) o más sitios para el estacionamiento de vehículos. 

http://www.sma.gob.cl/


10 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

g.1.3. Urbanizaciones y/o loteos con destino industrial de una superficie igual o mayor a treinta mil metros 
cuadrados (30.000 m²). 

 
Hechos constatados:  
 

- Siendo las 14:20 horas se accedió a las oficinas de instalación de faenas, tomando contacto con los 
señores Patricio Vásquez Grandón y Gonzalo Riffo Nur, administrador de la obra y sub gerente técnico 
del proyecto, respectivamente, a quienes se les explicó el objetivo de la inspección, el marco legal, el 
tiempo aproximado de duración de la actividad y los medios a utilizar por parte de los fiscalizadores. 

 
- El proyecto es de propiedad de Inversiones Panguipulli SpA, y está siendo ejecutado por la 

Constructora Ambienta SpA, y se encuentra actualmente en etapa de construcción, las obras asociadas 
a despeje y movimiento de tierras comenzaron en el mes de agosto de 2017. 

 
- Según lo informado por el señor Vásquez, el proyecto consiste en general en el loteo de un predio de 

140 hectáreas y los lotes son de 5000 metros cuadrados, y hasta ahora se maneja un total de 214 lotes 
aproximadamente. 

 
- El proyecto se divide en 3 etapas. Al momento de la inspección, se estaba trabajando en los sectores 

correspondientes a las etapas 1 y 2. No existe avance en la etapa 3 según lo informado por el Sr. Riffo.  
 

- Las principales acciones que se verificaron en terreno corresponden a la construcción de caminos 
interiores. Se trabaja aproximadamente en la preparación de cancha y asfalto de 1.500 metros lineales 
de caminos, los cuales presentan un ancho de faja entre 6 y 10 metros (calles 1, 4 y 7), se verificó que 
se han efectuado cortes de especies, tales como sauces, temu y arrayán, existen 2 sectores de acopio 
de leña ubicados hacia el sur este del predio. De acuerdo a lo informado por el Sr. Vásquez, el titular 
cuenta con 4 planes de manejo vigentes, autorizados por CONAF. 

 
- Además de la habilitación de caminos y delimitación de predios (lotes), el titular cuenta con permiso 

de construcción municipal para 13 viviendas, de las cuales se realizó trabajos de excavación y/o 
fundaciones para 6 de ellas. Dichos trabajos se encuentran detenidos al momento de la inspección 
por orden del CMN, tras haberse informado de hallazgos de restos arqueológicos. 
 

- En el sector este del predio asociado al borde del Lago Panguipulli, se encuentra implementado un 
muelle provisorio, el cual cuenta con permiso de escasa importancia (concesión provisoria) por parte 
de la Autoridad Marítima, dicho permiso vencía el día 15 de marzo de 2018. 

 
- El deslinde de los lotes que limitan con el Lago Panguipulli se ha demarcado por un murete o pirca de 

piedra y cemento de 70 centímetros de altura aproximadamente. 
 

- De acuerdo a lo informado por el Sr. Riffo, el proyecto contará con un sistema de abastecimiento de 
agua potable único para todos los lotes. Respecto del alcantarillado cada lote tendrá solución 
particular. 
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EXÁMEN DE INFORMACIÓN: 
 
Respuesta del titular al Requerimiento de Información de la SMA (Ver Anexo 3). 
 

Señala que el proyecto desarrollado por Inversiones Panguipulli SpA consiste en la división en parcelas 
o parcelación de un predio de 141 Ha, en 228 Lotes, realizadas al amparo del Decreto Ley Nº 3.516. 
Posteriormente, considera la instalación de obras de infraestructura interna en los predios resultantes 
de la parcelación y la edificación de 13 viviendas, en 13 de las 228 parcelas resultantes (en adelante, el 
Proyecto). 
 
Las obras de infraestructura corresponden a redes de conducción de agua, electricidad, caminos 
privados interiores, luminaria, obras de manejo de aguas lluvias, una pirca y un embarcadero. 

 
De este modo, el Proyecto no considera en esta etapa estacionamientos, edificaciones o predios 
destinados a equipamientos, u obras de recreación, esparcimiento, turismo u otros de otra naturaleza 
similar. 
 
Lo anterior, tiene especial relevancia para los efectos de la investigación que lleva adelante la SMA, ya 
que supone diversos efectos jurídicos: 
 
(i) El Proyecto considera la construcción de obras de infraestructura, correspondientes a redes o 

trazados, las que siempre se encuentran admitidas conforme lo dispone el artículo 2.1.29 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC). 
 

(ii) Las 13 edificaciones que ejecutará la sociedad tienen un destino habitacional, lo que se 
encuentra expresamente admitido conforme lo dispone el artículo 55 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones (LGUC), disposición que permite la materialización de una vivienda 
en área rural, destinada al propietario del terreno.  
  

(iii) Por ello, no se consideran obras de urbanización, conforme lo dispone el artículo 134 de la 
LGUC, dado que no se cumplen los supuestos establecidos en el artículo 2.2.4 de la OGUC. Esta 
materia se explicará en detalle en el punto 3 de esta presentación.  

 
(iv) No considera la ejecución de proyectos habitacionales, equipamiento o turístico.  

 
a. No corresponde a un proyecto habitacional dado que la Sociedad construirá sólo prevé 

construir un máximo de 13 viviendas, en 13 parcelas diferentes, los que se ejecutan al 
amparo del derecho que confiere expresamente el artículo 55 de la LGUC 

b. No corresponde a un proyecto de equipamiento, dado que no considera edificaciones o 
predios destinados exclusivamente a dicho propósito.  

c. No estamos frente a un proyecto de desarrollo turístico ya que no se contemplan edificios 
ni tampoco obras de urbanización destinados a dichos fines. 

  
(v) El Proyecto no se emplaza al interior de un área bajo protección oficial ya que la Zona de Interés 

Turístico de Panguipulli no tiene dicha calidad, dado que su decreto y acuerdo de declaración, 
no obedeció a consideraciones ambientales. En todo caso, sus obras no tienen la aptitud de 
afectar el objeto turístico de protección de la misma. Este aspecto será desarrollado en detalle 
en el punto 5.2 de esta presentación.  
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En definitiva, no estamos frente a un proyecto cuyas obras o actividades se encuentren obligados a 
someterse al SEIA. Por el contrario, tal como se demostrará, estamos frente a una parcelación, como de 
manera regular y extendida existen en Chile, donde sólo se consideran obras de infraestructura interior, 
sumado a escasas viviendas, en el que se han considerado las variables ambientales para su desarrollo, 
cumpliendo de manera estricta las autorizaciones que procedía obtener para su materialización. 

 

Señala que la obra considera la construcción de diversas obras de infraestructura interior, las cuales se 

detallan a continuación: 

 

- Accesos 
 
Se ejecutará un acceso al camino público T-395, “Cruce T-39 (Panguipulli) - Playa Chauquén”, Km. 2,000, 
el cual se encuentra aprobado por la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas. 

 

- Caminos privados interiores 
 
Se considera ejecutar caminos interiores los que se emplazarán en 3 lotes camino y en diversos lotes 
resultantes de la parcelación, para lo cual se han constituido las correspondientes servidumbres de 
tránsito. Estos tendrán una longitud de 7.049 metros, y tendrán 6 a 10 de metros de ancho, 
construyéndose en pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, lo que permitirá mitigar las eventuales 
emisiones atmosféricas asociadas al tránsito vehicular. 
 
Se adjunta en Anexo I el plano de subdivisión del Proyecto, donde se grafican los caminos considerados 
por la Sociedad.  

 

- Obras de conducción eléctrica 
 
El Proyecto contempla la instalación de obras que permitan la distribución eléctrica mediante canalización 
subterránea, consistentes en tuberías PVC Conduit clase III y conductores de aluminio aislado XTU 600V, 
considerando una red para media y baja tensión, incluyendo la construcción de cámaras de paso y el 
montaje de transformadores Pad Mounted S/E 250 KvA.  

 
Ello impide afectar la visibilidad del paisaje, y mejorará la seguridad del entorno ante vientos y eventuales 
caída de árboles. 

 
Esta instalación se realizará siguiendo el trazado de las calles, la que se encuentra en plano adjunto en el 
Anexo VIII de esta presentación.  
 
El Proyecto no considera el suministro de electricidad, el que será provisto por la empresa de distribución 
eléctrica pertinente. 
 

- Luminarias 
 
La red de iluminación considera luminarias tipo tronco de 1 metro de altura, ubicadas en veredones y 
contempla la instalación del equipo al interior de un tronco perforado para lograr una iluminación indirecta.  
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En el Anexo VIII se adjunta plano esquemático con la ubicación de las luminarias antes descritas. 
 

- Sistema de producción y distribución de agua 
 
El Proyecto considera la habilitación de un sistema de producción y distribución de agua potable. 
 
Para ello, se habilitará un pozo de donde se extraerá agua, la que será potabilizada en un sistema particular 
de agua potable, que requerirá la autorización de la autoridad sanitaria. El agua potable producida en 
sistema particular se distribuirá a través de una red de distribución interior, que seguirá el trazado de las 
calles. Dicha red tendrá una longitud aproximada de 11.188 metros en tubería de Hdpe de 160, 125 y 110 
mm divida en un sistema gravitacional y en un sistema presurizado debido a las características topográficas 
del terreno. 
 
Se considera un estanque de acumulación de 226 m3 de hormigón armado que será abastecido mediante 
la captación mecánica de aguas subterráneas, para lo cual utilizará un pozo en proceso de inscripción en la 
Dirección General de Aguas (“DGA”). 

 
En el Anexo VIII se detalla el plano esquemático de las obras de distribución de agua potable. 
 

- Aguas Lluvias 
 
La Sociedad considera la instalación subterránea de tubería en HDPE corrugado de una longitud aproximada 
de 8.100 metros en diferentes diámetros (315, 400, 500, 630, 710 y 800 mm), las cuales permitirán dirigir 
las aguas superficiales subdivididas en áreas aportantes a cámaras de inspección con decantadores. 
 
El desagüe de las aguas lluvias descargarán a dos cauces existentes (esteros en deslinde norte y deslinde 
sur). Las tuberías se instalarán a una profundidad variable desde la cota de terreno, desde 0,70 hasta 2,70 
mt dependiendo de la longitud y pendientes de cada tramo del colector de aguas lluvias. Se solicitarán los 
permisos ante la DGA que sean pertinentes en forma previa a su ejecución. 
 
Cabe señalar que dichas tuberías tienen una capacidad inferior a 2 metros cúbicos por segundo. 
 
En el Anexo VIII se adjunta plano esquemático de estas obras. 
 

- Embarcadero 
 

Se proyectan 2 muelles flotantes, los cuales contarán con un embarcadero de aproximadamente 45 lanchas 
en total, una zona de boyas y una pasarela peatonal flotante.  
 
En el Anexo VII, se acompaña el permiso de escasa importancia para la habilitación del embarcadero 
existente. Se presentará una solicitud de concesión marítima para los efectos del embarcadero definitivo.  
 
 

- Pirca 
 
Se ha ejecutado una pirca, que posee una altura que varía desde los 50 cm. hasta 1,2 m. construida con 
piedra natural para separar la zona de más alta marea del lago. 

 

http://www.sma.gob.cl/


14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

1.1 Viviendas 

 
La Sociedad prevé que construirá un máximo de 13 viviendas, cada una de ellas en parcelas diferentes 
resultantes de la subdivisión al amparo de los prescrito en el artículo 55 de la LGUC el que permite 
expresamente la ejecución de una vivienda para el propietario para cada inmueble. 
 
Inversiones Panguipulli SpA cuenta con los siguientes permisos de edificación emitidos por la Dirección 
de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Panguipulli, todos adjuntos en el Anexo VI: 
 
Cada vivienda considera una planta de tratamiento de aguas servidas con reactor biológico. 
Corresponde a un equipo de depuración de aguas residuales para cuyo diseño se ha considerado un 
volumen de aguas servidas a tratar de 3,2 m3/día que ha sido concebido en un estanque prefabricado 
compacto, de eje horizontal de diámetro de 1,5 m de eje horizontal de diámetro de 1,8 m. 
 

N° 
Permiso 

Permiso Lote 
Superficie 
Terreno 

Superficie 
Construida 

1 Permiso de Edificación 250/17 de fecha 24 de octubre de 2017 01-80 5244 186,88 

2 Permiso de Edificación 251/17 de fecha 24 de octubre de 2017 01-98 5007,7 186,88 

3 Permiso de Edificación 252/17 de fecha 24 de octubre de 2017 01-100 5007,7 186,88 

4 Permiso de Edificación 253/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-85 5312,4 186,88 

5 Permiso de Edificación 254/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-077 5032,8 199,31 

6 Permiso de Edificación 255/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-093 5007,7 199,31 

7 Permiso de Edificación 256/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-086 5007,7 199,31 

8 Permiso de Edificación 257/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-084 5312,1 199,31 
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Señala que las obras consisten en la construcción de redes y trazados de infraestructura, las que siempre se 

encuentran admitidas. 

 
De conformidad al art. 2.1.29 de la OGUC, la “Infraestructura” se refiere a “las edificaciones o 
instalaciones y a las redes o trazados destinadas a” transporte, fines sanitarios o energía. A 
continuación, la misma norma, a título meramente ejemplar, enumera ciertas obras que se entienden 
como Infraestructura de cada uno de estos tres tipos. 
 
Respecto a las redes y trazados, el inc. 3° de dicha disposición señala que “se entenderá por redes y 
trazados, todos los componentes de conducción, distribución, traslado o evacuación, asociados a los 
elementos de infraestructura indicados en el inciso anterior”. Así, no sólo una obra de infraestructura 
que “produce o genera” un determinado servicio reviste tal naturaleza, sino que también aquellas 
destinadas a darle conectividad al mismo hacia los puntos de destino, tales como las redes y trazados 
necesarios para su conducción como el tendido eléctrico, las vías terrestres de circulación, los ductos 
de conducción de agua potable o de agua servida, etc. 
 
Pues bien, tal como se describió en la primera parte de esta Minuta Explicativa, las obras comprendidas 
consisten, justamente, en la construcción de redes interiores de solución de aguas lluvias; sistema 
privado de producción y distribución de agua potable; redes eléctricas interiores; apertura de caminos 
interiores privados y de un acceso a la subdivisión; y un embarcadero. 
 
De lo expuesto, se desprende claramente que todas las obras mencionadas anteriormente constituyen 
a la luz del art.2.1.29 de la OGUC obras de “Infraestructura”, bien sea de:  
 
(i) Transporte, por constituir redes y trazados de este tipo de infraestructura la apertura de los 

caminos interiores, del acceso a la subdivisión y el embarcadero;  
 

(ii) Energética, por constituir redes y trazados de este tipo de infraestructura la construcción de la 
canalización subterránea para distribución eléctrica; o  
 

9 Permiso de Edificación 258/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-097 5007,7 199,31 

10 Permiso de Edificación 259/17 de fecha 25 de octubre de 2017 01-88 5007,7 186,88 

11 Permiso de Edificación 4/18 de fecha 5 de enero de 2018 01-087 5007,7 198,26 

12 Permiso de Edificación 5/18 de fecha 5 de enero de 2018 01-083 5312,1 198,26 

13 Permiso de Edificación 6/18 de fecha 5 de enero de 2018 01-101 5312,1 198,26 
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(iii) Sanitaria, por constituir instalaciones y redes o trazados de este tipo de infraestructura, la 
construcción del pozo de donde se extraerá el agua potable y su respectiva red de distribución, 
la construcción de la tubería subterránea para la conducción y evacuación de aguas lluvias. 

 
Respecto a la obra consistente en el embarcadero que forma parte de las obras de infraestructura 
contempladas, hacemos presente que esta se encontrará emplazada no en un predio de propiedad 
particular, sino que en un bien nacional de uso público correspondiente en un sector de la ribera o playa 
del lago Panguipulli, lo cual se materializará a través de la obtención de una concesión marítima 
otorgada por la autoridad competente. 
 
Por último, es necesario recalcar que, de conformidad al art. 2.1.29 inc.2° de la OGUC los trazados y 
redes de infraestructura como los que se contemplan construir por el proyecto “se entenderán siempre 
admitidos y se sujetarán a las disposiciones que establezcan los organismos competentes”. Y, 
adicionalmente, la instalación de infraestructura, como es el sistema de producción de agua potable, 
también se encuentra siempre admitido en las áreas rurales como es este caso.  

 

1.2 Las obras de infraestructura contempladas no consisten en obras de urbanización. 

 
Tal como se indicó, para aseverar que la construcción de redes y trazados interiores de infraestructura 
que se contemplan no consisten en un proyecto de urbanización, es necesario referirse a los conceptos 
de “urbanización” u “obras de urbanización” de acuerdo a la norma aplicable. 
 
Al respecto, la acción de “urbanizar” se encuentra definida en el art.1.1.2 de la OGUC la cual señala que 
ésta consiste en: 
 

“ejecutar, ampliar o modificar cualquiera de las obras señaladas en el artículo 134 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones que correspondan según el caso, en el espacio público o en el 
contemplado con tal destino en el respectivo Instrumento de Planificación Territorial o en un 
proyecto de loteo”. 

 
Mismo concepto se reitera en el art. 2.1.1 de la OGUC al señalar éste que la “urbanización” consiste en: 

 

“la ejecución o ampliación de las obras de infraestructura y ornato señaladas en el artículo 134 de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, que se ejecutan en el espacio público existente, al 
interior de un predio en las vías contempladas en un proyecto de loteo, o en el área del predio que 
estuviere afecta a utilidad pública por el Instrumento de Planificación Territorial respectivo.”. 

 
De acuerdo a las disposiciones citadas se entiende que estamos frente a una “urbanización” o a “obras 
de urbanización” cuando se cumplen los siguientes requisitos: 
 

a) Debe tratarse de las obras indicadas en el artículo 134 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones (tales como pavimento de calles, plantaciones y obras de ornato, instalaciones 
energéticas y sanitarias, etc.). Este requisito es el primordial y principal, por cuanto de cumplirse, 
es necesario que estas obras sólo tengan alguna de las características señaladas a continuación; 

b) Que estas obras se ejecuten en el espacio público existente; o 
c) Que las obras sean ejecutadas al interior de un predio en las vías contempladas en un proyecto 

de loteo; o bien 
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d) Que éstas se ejecuten en el área de un predio que se encuentre afecta a utilidad pública por el 
Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

 
En resumen, el titular señala que las obras que se ejecutan corresponden a una parcelación efectuada 
conforme al Decreto Ley Nº3.516, el cual considera obras de infraestructura interna, sumado a trece 
viviendas. Que el proyecto no considera obras de urbanización, predios o edificaciones con destino de 
equipamiento, turismo o industrial. Lo anterior, sumado a que el proyecto sólo considera 13 viviendas, 
cantidad muy por debajo del umbral de 80 viviendas contemplado en el Reglamento del SEIA, por lo 
que sería posible descartar la procedencia de su ingreso al SEIA en forma obligatoria, como proyecto de 
desarrollo urbano, en los términos definidos por el Reglamento del SEIA. 

 
Con todo, en la memoria explicativa del proyecto que presenta el titular, en su página 16, cuando se refiere a la 
naturaleza del proyecto, no señala que este se realiza por etapas. 

 
OFICIOS DE LOS ORGANISMOS DEL ESTADO CON COMPETENCIA AMBIENTAL. 
 
DIRECTEMAR: 
 

- Básicamente, la Capitanía de Puerto de Panguipulli, señala que en el Km 3 del camino Chauquén, lugar 
denominado Puyumen, donde se encuentra el proyecto, no existen concesiones marítimas otorgadas 
o en trámites, pero si un permiso de escasa importancia otorgado el día 28 de diciembre de 2017 a 
través de la Resolución C.P.PAN. Ordinario N°12.210/357 el cual tiene una vigencia al 15 de marzo de 
2018, el que adjunta. Revisado el permiso, señala que éste tiene por objeto la ocupación de un sector 
de playa para la instalación de un atracadero flotante desmontable para embarcaciones menores a 25 
TRG (Anexo 4). 

 
Dirección de Obras Municipales de Panguipulli: 
 

- La Dirección de Obras de Panguipulli acompaña 13 permisos de edificación en sector rural, para 
viviendas unifamiliares que van desde los 186 a 199 m2, ubicadas en el Fundo San Fernando sector 
Chauquén. Todos ellos a nombre de Inversiones Panguipulli SpA. Los permisos fueron otorgados en el 
mes de octubre del año 2017 y enero del 2018 (Anexo 4). 
 

Servicio Agrícola y Ganadero: 
 

- El SAG informa que se han presentado tres solicitudes de subdivisión de predios rústicos a esa oficina 
regional todas ellas a nombre de Inmobiliaria Panguipulli SpA (Anexo 4). 

 
Presentaciones. 

- Solicitud de subdivisión presentada con fecha 21 de junio de 2017. 
- Solicitud de subdivisión presentada con fecha 28 de agosto de 2017. 
- Solicitud de subdivisión presentada con fecha 13 de septiembre de 2017. 

 
Certificados. 

- Certificado N°102/PNG Fusión Lote N° 1 subdividido en 231 Lotes, de fecha 23 de junio de 2017. 
- Certificado N°132/PNG Fusión Lote N° 1 subdividido en 228 Lotes, de fecha 28 de agosto de 2017. 
- Certificado N°143/PNG Subdividido en 228 Lotes, de fecha 25 de septiembre de 2017. 
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Todos con superficie igual o superior a 0,5 ha, y sujetos a las prohibiciones del artículo 55 y 56 de la LGUC. 
 

CONAF: 
 
La Conaf emitió respuesta mediante el Oficio N°162, de fecha 05 de abril de 2018 (Anexo 4), señalando 
que Inversiones Panguipulli SpA presentó el año 2017, 4 Planes de Manejo para Obras Civiles, todas en el 
fundo San Fernando, y la hijuela N° 7 para la corta de un total de 14,75 hectáreas. Cada una de las cortas 
se encuentran autorizadas por las siguientes resoluciones: 

- 141129/P-10129, 12,24 ha 
- 141130/P-10130, 0,24 ha 
- 141131/P-10131, 1,58 ha 
- 141132/P-10132, 0,69 ha 

 
Termina señalando el oficio que, con fecha 11 de agosto del año 2017, ingresó denuncia a la oficina CONAF 
de Panguipulli, ello por presunta infracción forestal. Se informa que practicadas las fiscalizaciones 
correspondientes, la denuncia fue desestimada atendido que la corta estaba amparada por Plan de 
Manejo autorizado. 
 

RESULTADO DEL EXAMEN DE INFORMACIÓN 
 

- De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas, se puede concluir que el proyecto 
denominado “Bahía Panguipulli”, que involucra las siguientes obras: 13 viviendas entre los 186 y 199 
m2 con su propio sistema de tratamiento de aguas servidas (reactores biológicos), redes de conducción 
de agua potable (a partir de un estanque), redes de electricidad, caminos privados interiores, 
luminarias, obras de manejo de aguas lluvias, una pirca y un embarcadero, todos ellos corresponden 
a obras de infraestructura. 
 

- Respecto del número de viviendas, si bien actualmente el proyecto contempla la construcción de tan 
sólo 13, no hay duda que toda la infraestructura construida y dispuesta está destinada para 
recepcionar un número mayor de viviendas, ello en directa proporción a las 248 parcelas actualmente 
en venta.  
 
Es más, el titular publicita en medios de comunicación que el proyecto tiene como objetivo la venta 
de parcelas, pero también la venta de parcelas más casas, en este último caso por un valor que va 
desde las 17.500 UF (Diario el Mercurio, Revista Sábado, edición del 27 de enero de 2018, pág. 9. Ver 
Anexo 5). Además, los modelos de las casas están debidamente descritos en el folleto de venta que 
también se anexa a este informe (Anexo 5) y que corresponden a los modelos de casa “Barco”, 
“Muelle” y el modelo de casa “Puente”, todas diseñadas por arquitectos de reconocida trayectoria. 
Ahora bien, en el caso que los propietarios deseen construir sus propias viviendas, deberán hacerlo 
respetando el reglamento interno, y en particular las condiciones de arquitectura de las viviendas, 
tales como ubicación del antejardín, distanciamiento, altura máxima, materialidad (hormigón armado, 
madera y/o acero), techos de teja etc., (Reglamento Interno Anexo 5). Todo lo anterior, permite 
concluir que el proyecto contempla la construcción de más casas de las que hoy declara (13), y que 
ello lo hará en directa proporción al número de lotes que es muy superior a 80. 
 

- Ahora, en cuanto a equipamiento, si bien en la minuta explicativa que presenta el titular señala que 
el proyecto no contará con este tipo de obras, ello no se condice con la oferta pública que hace el 
titular del proyecto, lo que queda plasmado en el mismo folleto de venta (Anexo 5), como también en 
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la citada publicación de la Revista “Sábado” del diario El Mercurio, y que es parte de los antecedentes 
presentados por los denunciantes. Efectivamente, tanto en publicaciones del diario de circulación 
nacional, como en folleto de venta se señala que el proyecto Bahía Panguipulli contará con “el más 
alto estándar de equipamiento en Chile”, luego la página número 2 de ese mismo folleto de venta 
señala que el proyecto contará con “mil metros de playa con acceso privado, 3 marinas con muelles, 
Club House, Gimnasio, Jacuzzi, Piscina, Canchas deportivas de paddle, tenis, futbolito y volleyball, 
lagunas y espejos de agua, senderos iluminados, restaurante y helipuerto” (folleto de venta se adjunta 
en Anexo 5). 

 
- En ese contexto tampoco es atendible el argumento del titular en orden a que sólo se trataría de una 

subdivisión predial al amparo del DS 3516 del año 1980, con algunas obras de infraestructura, por 
cuanto dicha norma, tal como lo indica su artículo primero, efectivamente permite la subdivisión de 
predios rústicos, esto es de aquellos ubicados fuera del límite urbano, pero excepcionalmente y 
siempre bajo la condición de que no se pierda su vocación agrícola, ganadera o forestal, es decir, lo 
que busca la norma es prohibir que se generen nuevos núcleos urbanos. El citado artículo 55 de la 
LGUC corrobora esa interpretación al expresar que no se permiten edificaciones “…salvo aquellas que 
fueren necesarias para la explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas del propietario del 
mismo y sus trabajadores, o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales…”, 
no estando presente ninguna de esas hipótesis en el proyecto investigado. 

 
- Que, en general, los argumentos entregados por el titular hacen referencia en forma exclusiva tanto 

a la LGUC como a la OGUC, sin embargo, se debe tener en consideración que ambas normas están 
destinadas, en general, a planificar y orientar, en sus distintos niveles, nacional, intercomunal, regional 
y comunal, las áreas urbanas, lo que está ratificado en el artículo 27 de esa norma que señala, “Se 
entenderá por Planificación Urbana, para los efectos de la presente ley, el proceso que se efectúa para 
orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, regional y 
comunal de desarrollo socio-económico”, por lo que dichas normas se aplican restrictivamente. 
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Registros 

 

 

Fotografía 1. Fecha: 22.02.2018.  Fotografía 2. Fecha: 22.02.2018. 

Descripción del medio de prueba: 
Caminos interiores con carpeta de asfalto. 

Descripción del medio de prueba: Muelle flotante. 
 

 

Registros 

  

Fotografía 3. Fecha: 22.02.2018 Fotografía 4. Fecha: 22.02.2018 

Descripción del medio de prueba: Camino interior, y 
trabajos en red eléctrica. 
 
 

Descripción del medio de prueba: Intervención de 
vegetación al amparo de planes de manejo de obras 
civiles. 
 

  

http://www.sma.gob.cl/


21 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

 

 

Figura 4. Fecha:  N/A Figura 5. Fecha: N/A 

Descripción del medio de prueba: Plano red eléctrica 
del proyecto. Mayor detalle en Anexo 3. 

Descripción del medio de prueba: Plano que da cuenta 
de la red de distribución de agua potable del proyecto. 
Mayor detalle en Anexo 3. 
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Registros 

 

 

Fotografía 7. Fecha:  N/A Fotografía 8. Fecha: N/A 

Descripción del medio de prueba: Oferta modelo Casa 
Barco. Mayor resolución en Anexo 5. 

Descripción del medio de prueba: Oferta modelo 
Casa Muelle. Mayor resolución en Anexo 5. 

 

Registros 

 

 

Fotografía 9. Fecha: N/A Fotografía 10. Fecha: N/A 

Descripción del medio de prueba: 
Oferta modelo Casa Puente. Mayor resolución en Anexo 
5. 

Descripción del medio de prueba: Pág. 2 folleto de 
venta que da cuenta de obras de equipamiento, tales 
como canchas deportivas, gimnasio, piscina, club 
house, jacuzzi, restaurante, helipuerto, entre otros. 
Mayor resolución en Anexo 5. 
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Figura 6. Inserto Revista Sábado, Diario El Mercurio, edición del 27 de enero de 2018, pág. 9. 
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6 CONCLUSIONES 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas se puede concluir que el proyecto denominado 
“Bahía Panguipulli” por tratarse de un proyecto urbano debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
 

N° Hecho 
Constatado 

Tipología o Modificación Hallazgo 

1 

Artículo 3° del D.S. N°40/2012 del MMA, 
letra p). 
“Artículo 3.- Tipos de proyectos o 
actividades. 
Los proyectos o actividades susceptibles de 
causar impacto ambiental, en cualquiera 
de sus fases, que deberán someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, son los siguientes:” […] 
 
g) Proyectos de desarrollo urbano o 
turístico, en zonas no comprendidas en 
alguno de los planes evaluados 
estratégicamente de conformidad a lo 
establecido en el párrafo 1º bis del Título II 
de la Ley. Se entenderá por planes a los 
instrumentos de planificación territorial. 
 
g.1. Se entenderá por proyectos de 
desarrollo urbano aquellos que 
contemplen obras de edificación y/o 
urbanización cuyo destino sea 
habitacional, industrial y/o de 
equipamiento, de acuerdo a las siguientes 
especificaciones: 
 
g.1.1. Conjuntos habitacionales con una 
cantidad igual o superior a ochenta (80) 
viviendas o, tratándose de vivienda social, 
vivienda progresiva o infraestructura 
sanitaria, a ciento sesenta (160) viviendas. 
 
 

El proyecto Bahía Panguipulli corresponde a un 
proyecto de desarrollo urbano, pues cuenta con 
obras de infraestructura con destino habitacional 
como son redes de conducción de agua potable 
(estanque), redes de electricidad, caminos 
privados interiores, luminarias, obras de manejo 
de aguas lluvias, una pirca, y un embarcadero cuyo 
objetivo final es la venta de parcelas más casas en 
una cantidad superior a las 80 viviendas. 
 
Efectivamente, ya sea bajo la modalidad (parcela 
más casas), según los modelos de viviendas que 
oferta el mismo titular (Modelo Barco, Muelle o 
Puente), o bajo la modalidad de la venta de 
parcelas solas, pero regulando un estándar 
mínimo de construcción (Reglamento Interno), lo 
cierto es que el proyecto contempla al menos una 
vivienda por cada uno de los lotes en que se 
encuentra subdividido el predio, lo que hace 
presumir fundadamente que el proyecto 
contempla construir   más de 80 viviendas.  

 
Además de contar con infraestructura sanitaria    
con una capacidad superior a 160 viviendas 
conforme lo señala la norma. 
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N° Hecho 
Constatado 

Tipología o Modificación Hallazgo 

1 

g.1.2. Proyectos de equipamiento que 
correspondan a predios y/o edificios 
destinados en forma permanente a salud, 
educación, seguridad, culto, deporte, 
esparcimiento, cultura, comercio, 
servicios, fines científicos o sociales y que 
contemplen al menos una de las siguientes 
características: 
b) superficie predial igual o mayor a veinte 
mil metros cuadrados (20.000 m²); 

En atención a la oferta pública que hace el titular 
del proyecto inmobiliario - Diario el Mercurio, 
Revista Sábado, edición 27 de enero de 2018, 
pág. 9.y folleto de venta disponible al público-, 
éste contará con equipamiento, tales como 3 
marinas con muelles, canchas deportivas, 
gimnasio, piscina, club house, jacuzzi, lagunas y 
espejos de agua, senderos iluminados, 
restaurante, y helipuerto, todo ello emplazado en 
un predio mayor a 20.000 m2. 
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7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Actas de Inspección SMA. 

2 Denuncia. 

3 Respuesta del Titular al Requerimiento de Información.  

4 Oficios respuesta Organismos del Estado.  

5 Folleto de venta proyecto Bahía Panguipulli, Publicidad y Reglamento Interno. 
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TEMA / TERRENO INFORME Nº 1, TERRENO PROYECTO: “BAHÍA PANGUIPULLI” 

HALLAZGO ARQUEOLÓGICO 

FECHA Datos de Participantes 

07 de febrero 2018  
- Carolina Herrera, Comisario BIDEMA PDI Valdivia. 
- Patricio Corvalán, Sub comisario BIDEMA PDI Valdivia. 
- Patricio Vásquez, Administrador de la Obra. 
- Claudio Cordero, Dueño del terreno del proyecto. 
- Christian Quezada, Ingeniero Constructor.   
- Claudia Jimenez, Encargada Oficina Técnica Regional de Los Ríos. 
- Eduardo Silva, Arqueólogo Oficina Técnica Regional de Los Ríos. 

LUGAR 

Panguipulli 

HRS. INICIO-TÉRMINO 

Todo el día 
 

OBJETIVO DEL TERRENO 

Realizar visita a las dependencias del proyecto “Bahía Panguipulli”, debido a una denuncia anónima por 

destrucción y captación de monumento arqueológico sin dar aviso a CMN. 

ANTECEDENTE 

Correo electrónico con fecha del 01/02/2018: Denuncia anónima donde se estipula el hallazgo de 7 cántaros de 
hace por lo menos semana y media, de los cuales 4 habrían sido guardados por un contratista, 1 habría sido 
dejado en el baño de la administración y los demás con el hermano del contratista, dando a conocer que el 
lugar donde los encontraron en la obra se llaman como "la vuelta de la guitarra" en el marco del proyecto 
inmobiliario “Bahía Panguipulli”, Camino Chauquen km 3, Fundo Pelipulli. 

    

Imagen 1. Emplazamiento del proyecto y el hallazgo 
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         Imagen 2. Plano general del proyecto de loteo y ubicación señalada para el lugar del hallazgo. 

         Imagen 3. Fotografía actual del terreno y la  ubicación señalada para el lugar del hallazgo. 
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DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

A partir del correo citado en los antecedentes, se genera una visita a terreno en conjunto OTR CMN Los Ríos 
con personal de la BIDEMA PDI, con el fin de confirmar o descartar la presencia de piezas arqueológicas en las 
instalaciones. 

 

1- Conversación con administrador de obras. 

Al llegar, somos recibidos por el administrador de la obra, el Sr. Patricio Vásquez, quien señala que está hace 
un poco más de una semana a cargo de la obra y que hubo dos encargados anteriores del proyecto.  Al 
momento de ser consultado si existe algún hallazgo de tipo arqueológico del cual no se haya dado cuenta al 
Consejo de Monumentos Nacionales, asegura que no se encuentra al tanto de dicha información. 

En función de lo anterior, el personal de la BIDEMA le consulta si nos autoriza a realizar una inspección 
general de las instalaciones y del terreno en obras, ante lo cual el administrador establece que es necesario 
consultar al dueño de los predios el Sr.Claudio Cordero, quien se encuentra en la obra y procede a dar aviso. 

El Sr Claudio Cordero se presenta en la oficina y autoriza personalmente a realizar las inspecciones 
pertinentes dentro de las dependencias, estableciendo que él se encontraba al tanto de los hallazgos pero 
que desconocía las protecciones legales asociadas, dándonos a conocer que dentro del baño de una de las 
bodegas se encontraba uno de los cántaros denunciados (ver fotografía 2).  

Al respecto, se le informó respecto a la legislación que indica que en caso de efectuarse un hallazgo 
arqueológico o paleontológico durante las excavaciones del proyecto, y a fin de evitar incurrir en el delito de 
daño a Monumento Nacional establecido en el artículo N° 38 de la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales, se 
deberá proceder según lo establecido en los artículos N° 26 y 27 de dicha Ley y el artículo N° 23 del D.S N° 
484 Reglamento sobre excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, 
paralizando toda obra en el sector del hallazgo e informando de inmediato y por escrito al Consejo de 
Monumentos Nacionales, para que este organismo determine los procedimientos a seguir, cuya 
implementación deberá ser efectuada por el titular del proyecto.  

 

2- Recorrido de las instalaciones 

Posteriormente se procedió a realizar una inspección general de todas las instalaciones de la faena, con el fin 
de encontrar las piezas denunciadas o si existiesen otros elementos ocultos, sin dar resultados positivos.  

Pasado unos momentos el mismo propietario, tras una llamada telefónica nos lleva a la oficina aledaña al 
lugar de la entrevista y nos señala que hay una vasija en el baño de esta dependencia que se encontraba 
cerrado con llave. Al abrir la dependencia se constata la ubicación de la pieza en el suelo, sin ninguna 
protección para su resguardo y se procede a levantarla, registrarla y ubicar un contenedor adecuado. 

Personal de la BIDEM PDI hace entrega de la pieza a los profesionales de OTR CMN Los Ríos, quienes deberán 
hacerse cargo del resguardado de la vasija mediante “cadena de custodia” y en el período que dure la 
investigación de la causa judicial. 

Finalmente se procedió a realizar una inspección general de las obras en terreno, específicamente el lugar 
que los entrevistados señalaron como el lugar del hallazgo y una vista general de lugares en que se observó 
movimientos de tierra y excavaciones. La información señalada  en terreno es poco clara y confusa, lo cual da 
pie a seguir investigando, dado que no hay certeza del lugar del hallazgo y tampoco se menciona el resto de 
las vasijas. 
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        Imagen 4. Vasija y lugar donde se guardaba (baño de oficina) 

 

3- Descripción de la pieza 

La pieza en cuestión corresponde a una vasija globular de base plana con decoración de rojo sobre engobe 
blanco, constituida por decoraciones triangulares a través de líneas paralelas y oblicuas, existiendo fracturas 
frescas en su parte superior, específicamente en el área del cuello y asa. Asociada a la pieza se encuentran 
fragmentos de distinta naturaleza, entre los cuales es posible identificar fragmentaria de tamaño mediano 
que corresponde a la pieza misma, encontrando parte de lo que sería un cuello de tipo evertido (N=2) (ver 
imagen 5). Las características de la pieza dan cuenta de una adscripción cronocultural correspondiente a la 
cultura Valdivia, teniendo una data regional aproximada de unos 1.100 d.C.. Las medidas de la pieza son: 

Alto: 27 cm 

      Ancho: 28 cm 

      Diámetro: 73 cm 

Por otro lado, es posible identificar 2 fragmentos medianos que son parte de otras piezas, al tener un engobe 
de tipo rojo con 0,5 cm de espesor.  Este dato es especialmente importante ya que da cuenta de que en el 
contexto era posible identificar más de una pieza (ver imagen 6). 

Se levantó la información de la pieza y se procedió a embalar para posteriormente ser llevada a las 
dependencias de la OTR de Los Ríos mediante cadena de custodia, con el fin de garantizar su correcta 
asignación a algún depósito regional con estándar DIBAM. 
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          Imagen 5 . Hallazgo arqueológico. 

          Imagen 6 . Arriba: piezas correspondientes al cuello del hallazgo.  Abajo: Piezas correspondientes a otra vasija. 
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4- Recorrido en terreno 

Al solicitar mayores antecedentes del lugar de los hallazgos arqueológicos, los funcionarios nos señalaron 
que estos habían sido realizados en un sector denominado como “la vuelta de la guitarra”. Así mientras 
personal de la BIDEMA estuvo realizando el levantamiento de declaraciones, se generó una comitiva a 
terreno para verificar que es lo que se podía observar. Al llegar al lugar señalado (VG: 18H 730315-
5606269), no fue posible consignar huellas de remoción de tierra que pudiesen dar cuenta del contexto del 
hallazgo. (imágenes 7 y 8). Se señala por parte del administrador del proyecto que los cántaros fueron 
encontrados a partir de un proceso de nivelación de caminos, sin embargo, no fue posible encontrar la 
presencia de nuevos vestigios en superficie como se podría esperar ante la naturaleza del hallazgo. 

 

Imagen 7 y 8. Lugar donde se produjo el hallazgo (según los entrevistados) ; sector  vuelta de la guitarra. 
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Posteriormente se inicia un recorrido por aquellos frentes de trabajo en los cuales es posible observar 
remoción de tierra, teniendo por principal enfoque las fundaciones de diversas casas, sin poder consignar 
la presencia de más hallazgos. Se establece que ya no se realizaran más heridos para fundaciones ya que 
está saliendo más rentable la venta de los terrenos sin inmuebles (imagen 8).  

Con respecto a los frentes activos, se consigna que la mayoría de estos dice relación con el desarrollo de 
caminos. Ante la destrucción de los sitios arqueológicos y al no dar aviso a CMN ante los hallazgos 
arqueológicos por parte de la empresa Ambienta SA, se procede a paralizar todos aquellos frentes que 
impliquen la remoción de tierra dentro del proyecto con el fin de salvaguardar el componente 
patrimonial (Imágenes 9). 

 

 

Imagen 8. Trabajo para realizar fundaciones. 

 

 

            Imágenes 9 y 10. Frentes de trabajo activos en la construcción de caminos. 
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Responsables Informe Eduardo Silva Carrasco, Arqueólogo OTR CAMN Los Ríos 
Claudia Jimenez Caballero, Encargada OTR CAMN Los Ríos 

Fecha del Informe 13.02.2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Imágenes 11 y 12.  Frentes de trabajo activos en la construcción de caminos; pala mecánica retroexcavadora. 

         

          ACUERDOS 

 Realizar borrador de oficios orientado hacia la fiscalía regional por destrucción de monumento 
arqueológico y tenencia de piezas arqueológicas sin dar aviso al Consejo de Monumentos Nacionales. 
 

 Realizar borrador de oficio orientado hacia la inmobiliaria Ambiente responsable del proyecto Bahía 
Panguipulli para dar a conocer cuáles serán las directrices que se deberán adoptar como medidas de 
compensación.  
 

 Paralizar  todos aquellos frentes de trabajo que impliquen la remoción de tierra, hasta que el Consejo de 
Monumentos Nacionales se pronuncie mediante oficio. 
 

 Destinar el cántaro a las dependencias de algún museo que cumpla con los estándares DIBAM. 
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TEMA / TERRENO INFORME Nº 2, TERRENO PROYECTO: “BAHÍA PANGUIPULLI” 

HALLAZGO ARQUEOLÓGICO 

FECHA Datos de Participantes 

19 de febrero 2018  
- Carolina Herrera, Comisario BIDEMA PDI Valdivia. 
- Patricio Corvalán, Sub comisario BIDEMA PDI Valdivia. 
- Patricio Vásquez, Administrador de la obra. 
- Rolando Franco, Abogado de Inmobiliaria Ambienta. 
- Claudia Jimenez, Encargada Oficina Técnica Regional de Los Ríos. 
- Eduardo Silva, Arqueólogo Oficina Técnica Regional de Los Ríos. 

LUGAR 

Panguipulli 

HRS. INICIO-TÉRMINO 

Todo el día 
 

OBJETIVO DEL TERRENO 

Realizar 2º visita a las dependencias del proyecto “Bahía Panguipulli”, debido a información aportada por 

BIDEMA-PDI, respecto a la entrega de más piezas arqueológicas en el contexto de la denuncia anterior.  

ANTECEDENTE 

La 2º visita se realiza en coordinación con la BIDEMA-PDI a quienes informaron desde la empresa de la entrega 
de nuevas piezas arqueológicas y que indicarán con mayor certeza información específica de los puntos donde 
se realizaron los hallazgos. 

    

    Imagen 1. Ubicación de los predios donde se realizaron los hallazgos arqueológicos y distancia entre ellos. 
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DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

La BIDEMA PDI toma nuevas declaraciones a los trabajadores de la empresa, en específico al operario de la 

máquina retroexcavadora quien realizó los hallazgos en el terreno, y al trabajador a cargo de las obras de 

paisajismo del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

      Imagen 2. Declaraciones ante PDI. 

Se encuentran todas las piezas arqueológicas a la vista en la mesa de la sala, las cuales fueron entregadas 

por los trabajadores que se las habían llevado a sus casas. Se observa al respecto que algunas de las piezas 

han sido lavadas quedando únicamente el engobe blanco, por tanto han perdido información relativa a la 

decoración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Imagen 3. Totalidad de piezas arqueológicas entregadas. 
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- Se realiza en compañía de los trabajadores una nueva visita a los predios del loteo, donde ellos 
indican específicamente 2 lugares en que hubo hallazgo de las vasijas y comentan que existe un 
tercer lugar donde se enterraron 2 piezas. Todos los puntos fueron registrados con GPS por OTR. 

 

 

Imagen 4. Georreferenciación de los lugares de los hallazgos 

 

- Concentración 1(C1) (18 H 730368-5606264): El maquinista nos señala un nuevo emplazamiento 
donde se encontraron los hallazgos, incluyendo la pieza incautada el terreno anterior (ver imagen 
4 y 6). Acá se habrían encontrado bajo el concepto de entierro de escombros derivados de la obra 
en un área aproximada de 1.5 x 1.5 mts, encontrándose a una profundidad aproximada de 1.9 mts 
de profundidad (con 40 cm de relleno por capa vegetal) la presencia de 2 cantaros denominados 
por él como el negro y el blanco. 

   

- Concentración 2 (C2) (18 H 730235-5606434): El maquinista nos señala un segundo punto desde el 
cual fue posible encontrar una concentración de otros 5 cántaros emplazados en el predio 76, 
lugar en el cual se realizaron excavaciones con una dimensión de 2 x 2 metros, encontrando los 
hallazgos a una profundidad aproximada de 1 metro (ver imagen 4 y 7). Los trabajos en el terreno 
se generaron a propósito del rebaje de un terraplén ferroviario perteneciente a Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, la cual no se encontraría protegida bajo el precepto de monumento 
histórico. Es posible observar en superficie un conjunto de material cerámico alrededor de C2 (ver 
imagen 5). 
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Imagen 5. Fragmentos de cerámica en superficie 
 
 

- Lugar de re entierro (LR) (18 H 730300-5606268): El maquinista nos señala que 2 de los 5 cántaros 
encontrados en C2, habrían sido re enterrados debido a supersticiones asociadas a la presencia de 
cementerios. Estás vasijas se encontrarían emplazadas a 1 metro de profundidad 
aproximadamente (ver imagen 4 y 8) 
 

 

 

 

 

 

 

 

    Imagen 6. Contexto del emplazamiento del terreno 
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         Imágenes 7. Vistas de los lugares donde se indicó que fueron realizados los hallazgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Imágenes 8. Vistas del lugar donde se indica fueron enterrados 2 cántaros. 
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Se realiza un conteo de las piezas arqueológicas, y se clasifican por tamaño y tipos, las cuales se 

individualizan según lo siguiente: 

a- Vasijas y Cántaros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Imágenes 9. Piezas arqueológicas. 
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         Imágenes 10. Piezas arqueológicas. 

 

b- fragmentos de cerámica 
c-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Imágenes 11. Asas de cerámica y fragmentos arqueológicos. 
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Responsables Informe Eduardo Silva Carrasco, Arqueólogo OTR CAMN Los Ríos 
Claudia Jimenez Caballero, Encargada OTR CAMN Los Ríos 

Fecha del Informe 21.02.2018 

 

 

Se procede a embalar todas las piezas y se entregan a los profesionales de la OTR Los Ríos para su resguardo 
en cadena de custodia y posterior peritaje de cada una de las piezas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Imágenes 12. Piezas embaladas para su traslado. 

 

 Las piezas fueron entregadas por BIDEMA PDI y se identificaron las piezas con las siguientes NUE: 

- Nº 2073828                                  - Nº 2073827  
- Nº 2073818                                  - Nº 2073826 
- Nº 2073830                                  - Nº 2073829 

         ACUERDOS 

- realizar informe de terreno con los nuevos antecedentes. 
- redactar los oficios borradores para ser enviados al área de arqueología de CMN. 
- mantener contacto con la investigación en curso y seguimiento del caso. 
- realizar peritaje de cada una de las piezas incautadas en el segundo terreno, siendo asociadas a fichas 
técnicas de acuerdo a los NUE´s correspondientes 













 
 

Solicitud de Rescate Arqueológico en predio de 
Proyecto: “Bahía Panguipulli” 

Panguipulli. 
 

Proyecto Bahía Panguipulli 
Comuna de Panguipulli 
Provincia de Valdivia 
Región de Los Ríos 
 
Ingreso CMN N°   932-18 de 06.02.2018 
Ingreso CMN N° 1757-18 de 12.03.2018 
Ingreso CMN N° 1847-18 de 15.03.2018 
Ingreso CMN N° 2152-18 de 28.03.2018 
Ingreso CMN N° 2255-18 de 02.04.2018 

 
 
 
 
 
 

Sesión Ordinaria CMN  del 11.04.2018 



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

 
ANTECEDENTES: 
 
-Ingreso CMN N°932 del 06.02.2018 
Denuncia anónima de hallazgo arqueológico en predio de proyecto “Bahía Panguipulli”, Camino Chauquén 
km 3, Fundo Pelipulli, que incluye al menos 7 vasijas cerámicas, comuna de Panguipulli, región de Los Ríos 
 
 

 

 

 

Plano general 
con ubicación 
de proyecto 



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

 
ANTECEDENTES: 
 
 
 

 

 

 

Plano general 
con ubicación 
de proyecto 

Panguipulli 



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

 
ANTECEDENTES: 
 
-Visita a terreno de 07.02.2018 
Personal de OTR CMN Los Ríos realizan visita a las dependencias del proyecto “Bahía Panguipulli”, debido a 
una denuncia anónima por hallazgo arqueológico, en compañía de personal de BIDEMA-PDI 
S incauta 1 pieza de alfarería. 
 
-Visita a terreno de 19.02.2018 
Personal de OTR CMN Los Ríos realizan 2º visita a las dependencias del proyecto “Bahía Panguipulli”, 
debido a información aportada por BIDEMA-PDI, respecto a la entrega de más piezas arqueológicas en el 
contexto de la denuncia anterior. Se Incautan 6 piezas alfareras. 
Se logra determinar dos lugares desde donde proceden las piezas de alfarería: 
 
  -Concentración 1(C1) (18 H 730368-5606264): lugar donde se realizó hallazgo de 2 piezas 
 alfareras, incluyendo la pieza incautada el terreno anterior (uno negro pulido y otro decorado 
 rojo sobre blanco) 
   
 -Concentración 2 (C2) (18 H 730235-5606434): se registró una  concentración de 5 cántaros 
 emplazados en el lote 76, a una profundidad aproximada de 1  metro. Los trabajos en el 
 terreno se generaron a propósito del rebaje de un terraplén ferroviario perteneciente a 
 Empresa de Ferrocarriles del Estado, la cual no se encontraría protegida bajo el precepto de 
 monumento histórico. Es posible observar en superficie un conjunto de material cerámico 
 alrededor de C2. 
 
 
 
 
 

 

 

 



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

 

   UBICACION DE HALLAZGOS  



 

  VASIJAS INCAUTADAS  



 

  VASIJAS INCAUTADAS  



UBICACIÓN PROYECTO 

 

  VASIJAS INCAUTADAS  



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

 

  PLANO LOTEO CON UBICACION DE HALLAZGOS  



UBICACIÓN PROYECTO 

Sector 1 

LUGAR DE HALLAZGOS  



UBICACIÓN PROYECTO 

 
ANTECEDENTES: 
 
-Ord. CMN N° 1473 del 23.03.2018  
Se solicita implementación de medidas de inspección, rescate y monitoreo arqueológico en el marco del 
proyecto inmobiliario “Bahía Panguipulli”, comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos, de acuerdo a las 
siguientes acciones: 
 -Realizar inspección superficial de la superficie. 
 -Realizar rescate total de concentraciones C1 y C2 
 -Excavación de Red de pozos de sondeo en zona de los hallazgos para delimitar el sitio. 
 -Monitoreo arqueológico permanente en todos los frentes de trabajo que impliquen remoción 
 y/o extracción de matriz sedimentaria 
 
-Ingreso CMN N° 2255 del 02.04.2018 
Arqueólogo Pablo Larach envía solicitud de intervención arqueológica de acuerdo a lo establecido en Ord. 
CMN N° 1473 del 23.03.2018. 
 

 

 

 



PROPUESTA DE MEDIDAS  

Revisados los antecedentes, se propone autorizar la ejecución de: 
 
-Inspección Visual de la superficie. 
-Rescate  total de concentraciones C1 y C2 
-Excavación de Red de pozos de sondeo en zona de los hallazgos. 
-Monitoreo arqueológico permanente en todos los frentes de trabajo que 
impliquen remoción y/o extracción de matriz sedimentaria 
 

 

Emplazamiento de pozos de 
sondeo y de rescate de 
Concentraciones C1 y C2 



GRACIAS  

NGG/ESC(11.04.2018) 
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